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[bookmark: _heading=h.2xcytpi]

[bookmark: _Toc167437367]Artículo 1 Introducción.

La Escuela Particular Chovi San Juan de la comuna de Dalcahue, R.B.D; 22325-5, se compromete a entregar una educación de calidad a sus estudiantes, considerando sus intereses, capacidades y necesidades. Se promueve un ambiente inclusivo, participativo y respetuoso durante todo el proceso educativo, favoreciendo el desarrollo integral, la responsabilidad y el compromiso con el aprendizaje.

Para lograrlo, contamos con un equipo de docentes y profesionales comprometidos con las metas educativas, expresadas en el Proyecto Educativo Institucional y el Plan de Mejoramiento Educativo. 

Este reglamento establece los derechos, deberes y normas de convivencia necesarios para resguardar un ambiente formativo y de sana convivencia para los estudiantes, mientras se encuentren bajo la tuición del establecimiento.

[bookmark: _Toc167437368]Artículo 2 Objetivo y Aplicación. 
Este reglamento tiene como propósito asegurar el ejercicio de derechos, deberes y valores de la comunidad educativa, según la normativa vigente. Establece protocolos para gestionar la disciplina, lo pedagógico y la protección, vinculados al cuidado de los estudiantes.

Los integrantes de la comunidad educativa se comprometen a cumplir este reglamento para resguardar los derechos, deberes y valores del sistema escolar. El presente reglamento se aplica en la Educación Básica del Colegio.

[bookmark: _Toc167437369]Artículo 3 Difusión y Adhesión.
Los integrantes de la comunidad educativa reconocen la existencia del reglamento, se informan de su contenido y adhieren a sus disposiciones al incorporarse al Colegio. 

La recepción del reglamento queda registrada en la ficha de matrícula de cada estudiante firmada por los padres/apoderados. Además, el documento está disponible en el sitio web institucional.

El Proyecto Educativo Institucional es el instrumento base para conducir la gestión educativa y convivencia escolar del Colegio. Está disponible en el sitio web para consulta de la comunidad.


[bookmark: _Toc167437370]Artículo 4 Antecedentes del Establecimiento.

	Nombre del Colegio
	Escuela Particular Chovi San Juan.

	Rol Base de Datos
	22325-5

	Ubicación comunal, provincial y regional
	Comuna Dalcahue, Provincia Chiloé, Región de Los Lagos. 

	Régimen de Jornada
	Escolar Completa Diurna.

	Identificación del Sostenedor
	Sr: Olegario Muñoz Álvarez.

	Nombre del Representante Legal
	Sr: Olegario Muñoz Álvarez.

	Nombre del Director   
	Sr: Mario Muñoz Miranda

	Teléfono y correo electrónico institucional
	990055333 chovi.sanjuan@gmail.com



Artículo 5 Proyecto Educativo.

Reseña histórica del establecimiento La Escuela Particular Chovi San Juan está ubicada en la comuna de Dalcahue, exactamente a 17 Km. de ésta.
La historia de la escuela comienza el año 2001 bajo el Decreto N° 551 del Ministerio de Educación.
El Sostenedor tomo la iniciativa de instalar una escuela en la ruralidad de la comuna, a fin de satisfacer necesidades educacionales de muchos niños y ampliar sus oportunidades.
	Es una escuela que posee enseñanza básica completa, más un proyecto de integración que atiende a 52 estudiantes con diversos diagnósticos. La matrícula actual del establecimiento es de 129 estudiantes. La mayoría de los estudiantes son provenientes de familias con escasos recursos, con alto índice de vulnerabilidad y con padres con baja escolaridad. Además, el 75% de la población escolar son descendientes de población indígena.
 
	La economía de sector se basa principalmente en trabajos como temporeros u operarios de empresas salmoneras y agricultura, obteniendo sueldos mínimos. Alrededor del 6% de los padres son analfabetos y otro porcentaje no menor corresponden a hijos de madres solteras.

	El colegio cuenta con una dotación de recursos humanos de una profesora encargada de la Unidad Técnica Pedagógica, 10 profesores básicos, 2 educadoras diferenciales a cargo del proyecto de integración, psicóloga, fonoaudióloga, monitores de talleres como: deportes, periodismo, artes, 2 auxiliares, choferes, dos manipuladoras de alimentos. El equipo mencionado anteriormente está a cargo del Director sr: Mario Muñoz Miranda. 

	El colegio cuenta con una gran extensión de terreno dentro del cual se emplaza una cancha de Fútbol con medidas reglamentarias, un gimnasio, un amplio sector de bosque nativo, comedor, una biblioteca. Además, el colegio posee tres buses que trasladan a los estudiantes día a día desde su hogar hacia el colegio sin costo para sus familias.
Actualmente el colegio atiende desde 1° año a 8° básico de enseñanza general básica.
Niveles de enseñanza básica en jornada escolar completa.


	1º Básico
	2º Básico
	3º Básico
	4º Básico

	X
	X
	X
	X

	5º Básico
	6º Básico
	7º Básico
	8º Básico

	X
	X
	X
	X



[bookmark: _Toc167437371]Artículo 6 Sobre el Equipo Directivo.
El Director y su Equipo Directivo lideran la gestión educativa y convivencia escolar, cumpliendo con las normas y protocolos de este reglamento. El Equipo Directivo está compuesto por:

	Representante de la sociedad sostenedor
	Sr. Olegario Muñoz Álvarez.

	Director del Establecimiento
	Sr. Mario Muñoz Miranda. 

	Encargada de U.T.P
	Sra:  Pamela Velásquez Culún.

	Encargada de Recursos y Finanzas
	Sra: Erika Muñoz.

	Inspectora
	Srta: Yohana Bustamante Ojeda.

	Encargado de convivencia escolar
	Sra. Cecilia Rojas Oyanedel.


La supervisión, entrega de reportes y aplicación diligente de este reglamento es una responsabilidad del Equipo Directivo.

[bookmark: _Toc167437372]Artículo 7 Ubicación del Establecimiento.
Sector rural Chovi San Juan, comuna de Dalcahue, COORDENADAS -42.323459,-73531342.


[bookmark: _Toc167437373]Artículo 8 Autorización de Funcionamiento. 
Resolución Decreto N° 551, fecha que autoriza el funcionamiento del Colegio 19 de Marzo del 2001.

[bookmark: _Toc167437374]Artículo 9 Visión Institucional.
La Escuela Particular Chovi San Juan se compromete a entregar una educación integral de calidad a sus estudiantes, desarrollando aprendizajes significativos en un ambiente motivador y de sana convivencia.

[bookmark: _heading=h.147n2zr]La visión es formar personas integrales, con valores y capacidades para continuar sus estudios y enfrentar positivamente los desafíos futuros.




[bookmark: _Toc167437375]Artículo 10 Visión del Colegio.
                                            Visión Escuela Chovi San Juan
                               …Soñamos  ser un referente de excelencia en educación rural, formando estudiantes                          
                   que: se desarrollen integralmente, logren ser agentes de cambio social y líderes positivos
                  dentro de su comunidad y sociedad.  

                          …Soñamos ser un referente de excelencia en la protección y el rescate de 
                       nuestra cultura, plasmado en el desarrollo de habilidades artísticas; la danza 
                      y  la música.

                           …Soñamos ser un referente de excelencia en el cuidado y protección de
                         nuestro  medio ambiente, ya que tenemos el privilegio de vivir insertos en
                         medio de hermosos parajes naturales.

                          …Soñamos ser un referente de excelencia en el ámbito deportivo,  fomentando 
                         la existencia humana sana y activa, floreciendo así el equilibrio  de la vida.

                         …Soñamos  ser un referente de excelencia en el compromiso de trabajar 
                        en forma unida, todos los integrantes de la Escuela Chovi San Juan; alumnos, 
                       profesores, asistentes, apoderados, en función de la misión y la visión del 
                     establecimiento. 


                    Basando todo el quehacer educativo en los principios de calidad, equidad e inclusión	

[bookmark: _Toc167437376]Artículo 11 Misión del Colegio
Misión Escuela Chovi San Juan.
[image: http://www.abcgenealogia.com/img/Munoz04.gif]Somos un colegio que forma integralmente, a los estudiantes, utilizando un currículo de enseñanza contextualizado y de acuerdo los estándares exigidos por el MINEDUC. Logrando así instalar procesos educativos sistemáticos, inclusivos y de calidad, con énfasis en actividades culturales, artísticas, ambientales y deportivas. Desarrollando en los niños y niñas, al máximo sus potencialidades para insertarlos en la educación media y superior. Todo sobre la base de un ambiente comprometido, familiar y acogedor. Siendo nuestro establecimiento educacional un referente de excelencia en educación rural.


[bookmark: _Toc167437377]Artículo 12 Valores Institucionales.
Para afianzar los valores que inspiran el Proyecto Educativo Institucional (PEI), nuestros valores institucionales son:

Rescatar y respetar las tradiciones y orígenes culturales,
Fomentar el respeto por la inclusión y diversidad,
Respeto por la naturaleza.
Valor por la vida sana y el ejercicio físico.
Artículo 13 Sellos Educativos.

13.1 Formación integral.
13.2 Amor por la naturaleza.
13.3 Desarrollo de habilidades deportivas, artísticas y culturales.
13.4 Sana convivencia.

[bookmark: _Toc167437378]Artículo 14 Principios Reguladores de la Comunidad Educativa
La Comunidad Educativa de la Escuela Particular Chovi San Juan desarrolla su proceso educativo bajo los Principios del Sistema, según la normativa vigente. Asume y propende a cumplir los principios en el Artículo 3 de la Ley General de Educación, la Circular 482/2018 y la Circular 1663/2016 del MINEDUC.

[bookmark: _Toc167437379]Artículo 15 Principio de Dignidad del Ser Humano
Escuela Particular Chovi San Juan implementa su servicio educativo orientado al pleno desarrollo de la personalidad y sentido de la dignidad humana. Se fortalecen el respeto, protección y promoción de los derechos humanos y libertades fundamentales de la Constitución Política y tratados internacionales ratificados por Chile. Las personas que se adhieren al PEI, se adhieren a este Principio de Dignidad.

En base a este principio, el Reglamento Interno debe respetar la integridad física, psicológica y moral de estudiantes, profesionales y asistentes, no pudiendo someterlos a tratos degradantes o maltratos.


[bookmark: _Toc167437380]Artículo 16 Principio del Interés Superior del Niño.

La Escuela Particular Chovi San Juan reconoce este principio y garantiza el pleno disfrute de los derechos de la Convención de Derechos del Niño, para lograr su desarrollo integral. Se aplica en todos los ámbitos pedagógicos y administrativos, en las decisiones que afecten a niños y adolescentes. 

En educación, implica el deber especial de cuidado del estudiante por su condición y por el objeto educativo de alcanzar su desarrollo íntegro. El Colegio se ajusta a este Principio según la Circular 482/2018.

[bookmark: _Toc167437381]Artículo 17 Principio de No Discriminación Arbitraria.
La Escuela Particular Chovi San Juan se basa en la igualdad ante la ley y propende a eliminar discriminación arbitraria que impida el aprendizaje y participación de estudiantes. Exige respeto a distintas realidades culturales, religiosas y sociales de las familias, y reconocimiento de la identidad de género.



Artículo 18 Principio de Legalidad.

La Escuela Particular Chovi San Juan actúa conforme a la legislación vigente. Las disposiciones del Reglamento Interno deben ajustarse a la normativa educacional para ser válidas y servir de fundamento para aplicar medidas. 

El Reglamento contiene descripciones específicas de las conductas que constituyen faltas y sus respectivas medidas, para impedir la discrecionalidad en su aplicación y evitar discriminaciones arbitrarias.


Artículo 19 Principio de Justo y Racional Procedimiento.

La Escuela Particular Chovi San Juan aplica este principio establecido previamente comunicar la falta por la cual se sancionará, presunción de inocencia, derecho a ser escuchado y entregar antecedentes, resolución fundada en plazo razonable, derecho a solicitar revisión de medida. Con respeto al debido proceso.

Artículo 20 Principio de Proporcionalidad.

Las infracciones al Reglamento Interno pueden sancionarse con medidas formativas o disciplinarias hasta la cancelación de matrícula. Serán proporcionales a la gravedad de las faltas. No podrán aplicarse medidas gravosas como expulsión por faltas que no afecten gravemente la convivencia. Este principio limita la discrecionalidad para determinar sanciones aplicables según el Reglamento Interno. Ningún estudiante puede ser suspendido más de 5 días continuos.




Artículo 21 Principio de Transparencia.

LA Escuela Particular Chovi San Juan trabajará en el cumplimiento de este principio, que consagra el derecho de estudiantes y apoderados a ser informados sobre el funcionamiento general y etapas del proceso educativo.

La Ley General de Educación establece el derecho a conocer los instrumentos y pautas evaluativas, a ser evaluados y promovidos de acuerdo con un sistema objetivo y transparente según el reglamento de evaluación y promoción. Reconoce el derecho de padres y apoderados a información sobre la educación de sus pupilos respecto al rendimiento académico, convivencia escolar, proceso educativo y funcionamiento del establecimiento.

Artículo 22 Principio de Participación.

LA Escuela Particular Chovi San Juan trabajará en cumplir este principio promoviendo en la Comunidad Educativa el derecho a informarse y participar en el proceso educativo según la normativa vigente. 

La participación se concreta en el Consejo Escolar. El reglamento interno garantiza que las instancias de participación se materialicen correctamente, generando espacios necesarios para su funcionamiento.

Artículo 23 Principio de Autonomía y Diversidad.

Escuela Particular Chovi San Juan cumplirá este principio. Las decisiones y gestiones se basan en el respeto y fomento de la autonomía de las comunidades educativas, expresada en la libre elección del proyecto educativo, normas de convivencia y funcionamiento en el Reglamento Interno.

[bookmark: _Toc167437382]Artículo 24 Principio de Responsabilidad.
LA Escuela Particular Chovi San Juan cumplirá este principio, entendiendo la educación como una función social donde toda la comunidad debe contribuir a su desarrollo y perfeccionamiento. 

Todos los actores del proceso educativo, junto con ser titulares de derechos, deben cumplir sus deberes. Son deberes comunes brindar un trato digno y no discriminatorio a todos, colaborar en mejorar la convivencia y calidad de la educación, y respetar el Reglamento Interno, Proyecto Educativo y normas. Padres, apoderados y estudiantes deben informarse de sus derechos y deberes en la Comunidad Educativa.

Artículo 25 Principio de Calidad de la Educación.

LA Escuela Particular Chovi San Juan cumplirá este principio, propendiendo a que todos los alumnos logren objetivos y estándares de aprendizaje definidos por ley, independiente de sus condiciones y circunstancias. Por esto, el Colegio apoyará a estudiantes en situaciones que puedan afectar su educación normal, bajo supervisión de la Unidad Técnico-Pedagógica. 



Artículo 26 Derecho de Asociación.

Este Reglamento Interno reconoce el derecho de asociación de estudiantes, padres, personal docente y asistentes. La mayor instancia de participación es el Consejo Escolar, responsable de velar por la continuidad educativa y prevenir hechos que puedan afectar la integridad de los estudiantes.

[bookmark: _Toc167437383]Artículo 27 Principales Autoridades del Colegio.
a) El Sostenedor: Responsable de la gestión administrativa y desarrollo del PEI, desempeño y cumplimiento normativo del Colegio. Su objetivo es asegurar eficiencia financiera y continuidad educativa. 

b) La Dirección: Responsable de la gestión pedagógica y académica. Es la autoridad principal que organizan funciones pedagógicas, de convivencia, administrativas y disciplinarias para asegurar el proceso educativo.

c) Jefatura Unidad Técnico-Pedagógica: Responsable de gestión pedagógica y curricular para asegurar calidad educativa mediante una gestión eficiente del equipo docente. Reporta a Dirección.

NOTA: Todos los responsables deben mantener registros de control, seguimiento y evidencias de sus acciones y atenciones a estudiantes, apoderados o docentes.

[bookmark: _Toc167437384]Artículo 28 Niveles de Enseñanza del Colegio.
Los niveles de enseñanza son:

a) Educación Básica. 

b) Régimen de Jornada Escolar Completa desde 1° a 8° Básico.




[bookmark: _heading=h.2lwamvv][bookmark: _Toc167437385]Articulo 29 Sobre el Horario de clases.
El horario es importante en el desarrollo de las actividades educativas, por lo que su cumplimiento es una obligación para todos los estudiantes, tanto en la llegada, como en la hora de salida.

El horario de clases será el siguiente:
1º a 8° año básico: Lunes a Jueves: 9:00 a 16:30 hrs.
                                             Viernes: 9:00 a 14:45 hrs.


[bookmark: _heading=h.111kx3o][bookmark: _Toc167437386]Artículo 30 Sobre los horarios de administrativos. 
Escuela Particular Chovi San Juan tiene los siguientes horarios de funcionamiento:

 Lunes a Jueves: 9:00 a 18:30 hrs.
               Viernes: 9:00 a 16:00 hrs.


[bookmark: _Toc167437387]Artículo 31 Sobre los Protocolos de Actuación del Colegio.
Para asegurar una correcta gestión administrativa, disciplinaria y de protección con los estudiantes, Escuela Particular Chovi San Juan tiene establecidos protocolos de actuación como anexos de este reglamento. Estos documentos se dan a conocer a toda la Comunidad Educativa a través de reuniones de apoderados, clases de orientación, talleres, circulares u otras gestiones de difusión coordinadas por el Equipo Directivo. Los protocolos que mantiene el Colegio son:

a) Protocolo ante situaciones de vulneración de derechos.
b) Protocolo ante situaciones de hechos y agresiones de índole sexual.  
c) Protocolo ante maltrato, acoso escolar o violencia entre miembros de la comunidad educativa.
d) Protocolo de accidentes escolares.
e) Protocolo de salidas pedagógicas.
f) Protocolo para prevenir situaciones de alcohol y drogas.
g) Protocolo de retención escolar. 
h) Protocolo de contención emocional.
i) Protocolo ante ciberbullying.
j) Protocolo de actuación en caso de embarazo escolar.
k) Protocolo frente a intento suicida y conductas autodestructivas.
l) Protocolo reclamos, sugerencias y felicitaciones.


[bookmark: _Toc167437388]Artículo 32 Sobre la Igualdad de oportunidades.
Escuela Particular Chovi San Juan actuará en función de los derechos y deberes de los estudiantes. La Comunidad Educativa debe conocer y considerar:

a) Se prohíbe toda forma de discriminación arbitraria según la Ley 20.609.
b) No se puede discriminar por nacionalidad, raza, sexo, nivel social, convicciones políticas, morales o religiosas; ni por discapacidades físicas, sensoriales, intelectuales o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
c) Se considerarán disposiciones o medidas que garanticen la igualdad real y efectiva de oportunidades.
d) Respecto a estudiantes embarazadas, el Colegio dará garantías y facilidades para finalizar el año escolar, conforme a Resolución Exenta 193/2018 de la Superintendencia.
e) El Colegio cumplirá la circular sobre situaciones de embarazo, maternidad y paternidad.

[bookmark: _Toc167437389]Artículo 33 Reglamento Interno de Convivencia Escolar (RICE).
El RICE es el documento pedagógico, disciplinario y administrativo con normas sobre derechos, deberes, vinculaciones, prohibiciones y procedimientos aplicables a todos los integrantes de la Comunidad Educativa. Estará disponible en la página web www.escuelachovisanjuan.cl. 


[bookmark: _Toc167437390]Artículo 34 Finalidad del RICE.
Conforme al artículo 46 de la Ley General de Educación, el RICE del Colegio tiene las siguientes finalidades:

a) Entregar información para asegurar atención oportuna sin poner en riesgo el clima institucional.

b) Asegurar la sana convivencia escolar entre todos los integrantes de la Comunidad Educativa. 

c) Asegurar un proceso de enseñanza y aprendizaje respetuoso, sin discriminación.

d) Favorecer relaciones que promuevan climas propicios para un aprendizaje de calidad.

e) Definir protocolos de actuación y procedimientos para relacionarse entre los miembros. 

f) Resolver posibles situaciones de conflicto según regulaciones del MINEDUC.

g) Resguardar los derechos y bienes jurídicos de la normativa educacional vigente.

[bookmark: _Toc167437391]Artículo 35 Suspensión de actividades pedagógicas.
La suspensión de clases y actividades pedagógicas procederá por instrucciones del MINEDUC, por causa de fuerza mayor o emergencia indicada por la autoridad competente. Las suspensiones serán informadas oportunamente a los Padres y Apoderados.
Artículo 36 Deberes de protección del Colegio.

Escuela Particular Chovi San Juan tiene el deber de cuidado, protección, vigilancia y diligencia para proteger la integridad física, psicológica y moral de los estudiantes. La Dirección debe asegurar consistencia de las gestiones pedagógicas, administrativas, de convivencia escolar y disciplinarias con este interés superior del niño, todos estos elementos están presente en la Normativa Educacional.

[bookmark: _Toc167437392]Artículo 37 Sana Convivencia Escolar.
La sana convivencia escolar es un deber y pilar de nuestra Comunidad Educativa. El personal y estudiantes no podrán alegar desconocimiento de este documento. El objetivo es promover la buena convivencia y prevenir violencia física o psicológica, agresiones u hostigamientos, facultando al Colegio a activar protocolos y generar instancias de denuncia según corresponda. 

La Dirección y Equipo Directivo adoptarán las medidas para proteger y garantizar los derechos de niños, niñas y adolescentes contra toda forma de acoso, discriminación, abuso, maltrato o perjuicio, resguardando siempre su integridad psicológica y física.

[bookmark: _Toc167437393]Artículo 38 Plan de Gestión de Convivencia Escolar.
El Plan de Gestión contiene las iniciativas del Consejo Escolar para promover la buena convivencia. Contempla un calendario de actividades semestrales. Los apoderados serán informados de su existencia y contenido al matricular a sus pupilos, y de modificaciones a través del sitio web www.escuelachovisanjuan.cl.  Los resultados de su implementación se reportan a la Dirección. El Colegio tiene una persona responsable de la Convivencia Escolar, cuya información se entrega en la primera reunión de apoderados.
[bookmark: _Toc167437394]TÍTULO SEGUNDOFUNCIONAMIENTO GENERAL DEL COLEGIO

Artículo 39 El Propósito del Colegio

Escuela Particular Chovi San Juan ofrece un servicio educativo de calidad, con condiciones de infraestructura, recursos humanos, materiales educativos, equipos de protección y vigilancia para facilitar una educación oportuna, inclusiva y de calidad. Entiende la educación según el Artículo2 de la LGE:

“ La educación es el proceso permanente que abarca etapas de vida de las personas para alcanzar su desarrollo integral, mediante la transmisión y cultivo de valores, conocimientos y destrezas”

Para lograr los objetivos, se consideran los siguientes propósitos:

a) Orientar el desarrollo integral de los estudiantes según el marco curricular vigente.

b) Promover en Padres y Apoderados la responsabilidad y participación en la educación de sus pupilos. 

c) Guiar a los educandos en su dirección personal y social para que aprendan a conocerse, aceptarse y orientar su vida en sociedad.

d) Informar el estado de avance y desarrollo de los estudiantes por curso y nivel.

e) Realizar actividades remediales cuando sea necesario. 

f) Proteger derechos y promover deberes en todos los actores de la Comunidad Escolar.

[bookmark: _heading=h.2r0uhxc][bookmark: _Toc167437395]Artículo 40 Sobre los Planes y Programas de Estudio.
Los estudiantes estarán sujetos al plan y programa de estudio según los requerimientos del Ministerio de Educación.
[bookmark: _heading=h.2b6jogx]
[bookmark: _Toc167437396]Artículo 41 Evaluación, calificación y promoción de los estudiantes.
El proceso de evaluación, calificación y promoción del Colegio está regulado en el Reglamento de Evaluación, Calificación y Promoción en el sitio web, entregado a Padres y Apoderados en la matrícula, formalizado en la ficha de matrícula, grupos de WhatsApp apoderados, página web.

[bookmark: _Toc167437397]Artículo 42 Regulaciones del proceso evaluativo.
Las regulaciones están en dicho reglamento. Los Padres y Apoderados pueden solicitar entrevista con el Profesor Jefe y/o de Asignatura o la Jefatura de UTP para resolver dudas sobre pautas e instrumentos evaluativos, pruebas, criterios y otros registros. 

[bookmark: _Toc167437398]Artículo 43 Rendimiento escolar.
Para asegurar el rendimiento durante el año lectivo, Escuela Particular Chovi San Juan gestionará lo siguiente:

a) Cuando hay tendencia a bajo rendimiento, el Profesor conversa con el estudiante, toma acciones remediales y registra el compromiso de apoyo para mejorar.

b) Si continúa el bajo rendimiento, el Docente cita al Apoderado para informar la situación. En la entrevista firman acciones remediales, compromisos y seguimientos. El Apoderado firma el libro de clases. Si no asiste, se deja constancia en la hoja de vida del estudiante.

c) Si persiste el bajo rendimiento con riesgo de repitencia, el Docente informa a la Jefatura de UTP para citar al Apoderado y tomar otras acciones remediales. Se registra en hoja de entrevista y libro de clases. El Profesor notifica a la Unidad Técnico-Pedagógica.

d) Los apoderados tienen el deber de que sus pupilos asistan a clases y ayudarlos a alcanzar su máximo desarrollo.

[bookmark: _Toc167437399]Artículo 44 Conducta y actitudes positivas.
Escuela Particular Chovi San Juan a través del Profesor Jefe registra estos hechos en la hoja de vida por su valor motivacional y como retroalimentación positiva. Se realiza semestralmente por Profesor Jefe, Asignatura o Equipo Directivo.

Ejemplos de anotaciones positivas:

a) Demuestra responsabilidad en su trabajo escolar.
b) Demuestra espíritu de servicio con sus compañeros.  
c) Favorece la unidad y buena convivencia de su curso.
d) Participa activa y positivamente en actividades de clases.
e) Demuestra esfuerzo y superación en rendimiento escolar.
f) Demuestra esfuerzo y superación en conducta. 
g) Cumple con compromisos escolares aceptados.
h) Participa y representa al Colegio en actividades deportivas, culturales y otras.

[bookmark: _Toc167437400]Artículo 45 Distinción de estudiantes. 
Durante el año lectivo, Escuela Particular Chovi San Juan tiene distinciones honrosas que entrega a estudiantes destacados en distintas áreas, cuya resolución queda sujeta al Consejo de Profesores. Los destacados son propuestos por el Profesor Jefe al finalizar el año escolar.

[bookmark: _Toc167437401]Artículo 46 Proceso de Admisión y Matrícula.
El proceso de admisión es realizado por el apoderado en el portal www.sistemadeadmisionescolar.cl. 

La matrícula queda consignada en la ficha de matrícula, que debe tener:


a) Ficha de matrícula. 
b) Certificado de Nacimiento.
c) Certificado anual de estudios.
d) Certificados Médicos (si amerita)
e) Antecedentes PIE, (si amerita)

[bookmark: _Toc167437402]Artículo 47 Deserción Escolar y Asistencia.
Todo estudiante matriculado que no asista durante 3 días desde el inicio del año escolar, se llamará al apoderado para que justifique la ausencia por fuerza mayor con certificados. 

Inspectoría y el Profesor Jefe controlan mensualmente la asistencia. Si es menor a 85%, el Colegio contactará a los Padres y Apoderados para evaluar la situación. Si continúan las inasistencias sin justificación, el Colegio podrá generar una denuncia por vulneración de derechos.

[bookmark: _Toc167437403]TÍTULO TERCERO FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

[bookmark: _Toc167437404]Artículo 48 Estructura organizacional.
El personal del Colegio estará obligado a respetar y cumplir las siguientes normas:

a) Realizar las labores acordadas según las normas e instrucciones de la Dirección y el MINEDUC.  

b) Asistir puntualmente a las horas de trabajo del contrato, dejando constancia de asistencia y puntualidad en registros.

c) Desempeñar sus labores con diligencia, eficiencia, honestidad, puntualidad y atención oportuna a los estudiantes.

d) Mantener respeto hacia el Colegio donde se desempeña. 

e) Mantener diligencia y corrección en el desempeño de su función.

f) Mantener relaciones deferentes y cordiales con jefes, compañeros, estudiantes y otros.

g) Velar por los intereses del Colegio evitando pérdidas, deterioros o gastos superfluos. 

h) Comunicar cambios en sus antecedentes personales para actualizar contrato y sistemas del Colegio.

i) Asistir a actos educativos, culturales y cívicos determinados por las autoridades. 

j) Asistir a reuniones de carácter técnico o informativo.

k) Informar irregularidades, vulneraciones de derechos y reclamos formulados en la Comunidad Educativa.

l) Guardar reserva de información y documentación confidencial de estudiantes y del Colegio. 

m) Colaborar en casos de emergencia o siniestro en el Colegio.

n) En el caso de Docentes y Educadoras, mantener al día libros de clases, registros y documentos oficiales. 

o) Tener una presentación personal acorde a sus funciones.

p) Informar de inmediato al Encargado de Convivencia Escolar u otro del Equipo Directivo, aquellas situaciones constitutivas de delitos que puedan afectar a estudiantes u otro miembro de la Comunidad Escolar.

q) Cumplir con mantener certificados de antecedentes, maltrato y certificado de inhabilidad vigentes y sin anotaciones, para trabajar con menores.

[bookmark: _heading=h.xvir7l][bookmark: _Toc167437405]Artículo 49 Organigrama del Colegio.
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[bookmark: _Toc167437406]TÍTULO CUARTO: DERECHOS, DEBERES Y RESPONSABILIDADES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA

[bookmark: _Toc167437407]Artículo 50 Comunidad Educativa. -
La comunidad educativa es una agrupación que integra una institución educativa inspirada en un propósito común contribuir a la formación y aprendizaje de todos los estudiantes para su pleno desarrollo. 

Según el Artículo9 de la LGE, el propósito compartido se expresa en la adhesión al proyecto educativo y a las reglas de convivencia del establecimiento.

[bookmark: _Toc167437408]Artículo 51 Integrantes de la Comunidad Educativa.
La comunidad educativa está integrada por estudiantes, padres, madres y apoderados, profesionales de la educación, asistentes de la educación, equipo docente, directivos y el sostenedor. Sin perjuicio de los derechos y deberes legales, los integrantes gozarán de derechos y estarán sujetos al cumplimiento de deberes, según el Principio de Responsabilidad de la Circular 482/2018. No podrán alegar desconocimiento de estos requerimientos.

[bookmark: _Toc167437409]Artículo 52 Apoderado Titular.
Es la persona responsable del estudiante, que puede ser el padre, madre o tutor legal a cargo durante el año lectivo. Debe participar personalmente en reuniones, diligencias pedagógicas o administrativas y entrevistas para resguardar derechos y deberes del proceso educativo, según el Decreto 327/2020. Es quien figura como apoderado titular en la ficha de matrícula.

Deberá estar presente cuando se activan protocolos de actuación, aplican medidas disciplinarias, realizan denuncias a Tribunales o entrevistas con el Encargado de Convivencia Escolar.

Si existe un notable abandono de los deberes de cuidado, protección y diligencia del estudiante, o situaciones conflictivas con funcionarios o que afecten al Colegio, se activará un protocolo para cambiar al apoderado titular.

[bookmark: _Toc167437410]Artículo 53 Apoderado Suplente.
Es designado por el apoderado titular para reemplazarlo excepcionalmente en situaciones como retiro del estudiante, reuniones de apoderados y retiro de documentos.

[bookmark: _Toc167437411]Artículo 54 Derechos de los Estudiantes.
Los estudiantes tendrán los siguientes derechos:

a) Al respeto de su dignidad personal, protección e intimidad. 

b) A un trato digno y respetuoso de parte de todos los miembros de la Comunidad Educativa.

c) A ser escuchados y recibir respuesta ante cualquier miembro de la comunidad escolar.

d) A una educación de calidad conforme a los principios y valores del Proyecto Educativo Institucional.

e) A expresar respetuosamente sus opiniones e inquietudes ante cualquier miembro de la comunidad escolar.

f) A conocer las observaciones positivas o negativas registradas en el libro de clases. 

g) A conocer anticipadamente las fechas de evaluaciones, pautas y actividades relevantes.

h) A conocer los resultados de evaluaciones antes de la siguiente. 

i) A recibir una educación que ofrezca oportunidades para su formación y desarrollo integral.

j) A no ser discriminados ni objeto de tratos vejatorios, maltratos psicológicos o atentados contra su integridad física y moral.

k) A que se respete su libertad personal, convicciones religiosas, ideológicas y culturales.

l) A participar en actividades culturales, deportivas y recreativas. 

m) A apelar frente a medidas pedagógicas o disciplinarias según el conducto regular del RICE.

n) A recibir atención de primeros auxilios y seguro escolar en caso de accidente.

ñ) A no ser cancelada la matrícula por rendimiento escolar o condición socioeconómica.

o) A acceder a biblioteca, sala PIE, gimnasio, patio, talleres para desarrollar intereses y aptitudes. 

p) A ser reconocido y estimulado por conductas positivas en su desempeño escolar. 

q) A un ambiente sano, limpio y seguro para realizar sus trabajos.

r) A no ser sacado de la sala de clases como medida disciplinaria.

s) A ir al baño durante la clase con autorización del Profesor o Inspector.

t) A ser reconocido en el sitio web, facebook del Colegio y su hoja de vida por destacada participación representando al Colegio.

u) A no ser discriminado por ninguna condición o circunstancia personal o social.

[bookmark: _Toc167437412]Artículo 55 Deberes de los Estudiantes. 
a) Brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos los integrantes de la Comunidad Educativa.

b) Asistir a clases, esforzarse por lograr el máximo desarrollo de sus capacidades y cumplir con sus deberes escolares.

c) Colaborar en mejorar la convivencia escolar, cuidar la infraestructura y respetar el PEI y el RICE.

d) Ser responsable, auto disciplinado y honesto.

e) Participar activamente en el proceso educativo y actividades institucionales.

f) Mantener conducta de autocuidado, respeto y disciplina en salidas pedagógicas.

g) Respetar los horarios establecidos para las diversas actividades lectivas y no lectivas.

h) Cumplir con asistencia regular a clases y compromisos de evaluaciones, talleres o presentaciones oficiales. 

i) Utilizar los llamados telefónicos y redes sociales como medio de comunicación oficial con el Colegio y Apoderados.

j) Respetar la integridad física, psicológica y moral de todas las personas de la Comunidad Educativa.

k) No agredir, escupir, insultar, difamar, injuriar o calumniar a ningún integrante de la Comunidad Escolar por ningún medio.

l) Cuidar el mobiliario, material didáctico, libros, dependencias y murallas del establecimiento. 

m) Respetar a las autoridades y demás miembros de la comunidad escolar dentro y fuera del Colegio. 

n) Demostrar trato cortés y lenguaje respetuoso en su comunicación con los integrantes de la Comunidad Educativa.

o) Mantener actitud de respeto en actos del Colegio.

p) Representar positivamente la imagen institucional del Colegio dentro y fuera de él.

q) Cuidar sus pertenencias de valor y dinero. No traer objetos sin relación con lo pedagógico.

r) No consumir cigarrillos, alcohol ni drogas dentro del Colegio. 

s) No ingresar ni usar equipos de grabación o comunicación durante la jornada escolar. No realizar publicaciones ni grabaciones que atenten contra la integridad de miembros de la Comunidad Educativa.

t) Respetar la presentación personal y uso del uniforme establecido.

u) Cumplir oportunamente con tareas, lecciones, materiales y mantener al día cuadernos.

v) Participar activamente en clases de las diferentes asignaturas. 

w) Cumplir compromisos contraídos con el curso y el Colegio.

x) Asumir responsablemente las consecuencias de sus actos frente a faltas académicas o disciplinarias. 

y) Podrá retirarse antes sólo si es retirado por el Apoderado, formalizando en el registro de salida y libro de clases.

z) Cumplir con el mínimo de 85% de asistencia anual para ser promovido.

aa) Permanecer en el Colegio después de la jornada sólo por actividades citadas por el personal.

bb) Utilizar lenguaje apropiado, no se aceptan groserías ni gestos ofensivos.

cc) Mantener conducta atenta, disciplinada y respetuosa hacia pares y Profesores. 

dd) No traer ni utilizar accesorios u objetos que no correspondan al uniforme como celulares, cámaras, tablet. El Colegio no se responsabiliza por extravíos.

ee) No realizar ni difundir grabaciones o imágenes dentro o fuera del Colegio que atenten contra la dignidad e integridad de personas de la Comunidad Educativa a través de ningún medio.

[bookmark: _Toc167437413]Artículo 56 Regulaciones de uniforme y presentación personal. 
El Proyecto Educativo contempla los siguientes requerimientos:

Los uniformes pueden adquirirse donde sea más conveniente, no se exigen marcas. Por excepción, se pueden eximir del uso total o parcial, presentando solicitud a Dirección. Pero se sugiere siempre utilizar el uniforme institucional.

El incumplimiento del uso de uniforme no implica prohibir el ingreso al Colegio, suspensión o exclusión de actividades.



[bookmark: _Toc167437414]Artículo 57 Participación en actividades extracurriculares.
Los estudiantes que participen en actividades extracurriculares deberán:

a) Participar responsablemente durante todo el período acordado. 

b) Presentarse con la vestimenta oficial estipulada para la actividad.

c) Contar con autorización formal de Padres y Apoderados, recepcionada por Docentes y entregada a Inspectoría General.

[bookmark: _Toc167437415]Artículo 58 Uso de equipos tecnológicos.
En relación con el uso de tecnología, el Colegio ha dispuesto que no está permitido el uso de celulares, tablet, cámaras digitales u otros equipos desde 1° a  8° Básico.

Si el estudiante transgrede esta regla, el equipo será retenido para ser retirado por el Apoderado, aplicándose las medidas disciplinarias correspondientes y si es en reiteradas ocasiones se entregará hasta fin de año.

[bookmark: _Toc167437416]Artículo 59 Prohibiciones para los estudiantes.
Los estudiantes del Colegio no podrán: 

a) Ingresar sin autorización a salas, oficinas y otras dependencias. 

b) Manejar o acceder a libros de clases, notebook y escritorio del Profesor.

c) Ingresar sin un funcionario responsable a sala de la biblioteca. 

d) Ingresar a sitios de internet sin autorización de Encargado de Informática o Docente.

e) Introducir materiales impresos o grabados que no respeten las normas y valores del Colegio o que interrumpan las actividades escolares. Serán retenidos y entregados al Apoderado.

f) Salir de la sala o del Colegio sin autorización. 

g) Ingresar tarde a clases después de los recreos o simplemente no ingresar.

h) No cumplir con las normas de este RICE.

i) Fumar en dependencias del Colegio. 

j) Traer alcohol, drogas, elementos cortopunzantes, armas intimidantes, encendedores o elementos que dañen la infraestructura o integridad de las personas.

[bookmark: _Toc167437417]Artículo 60 Padres y Apoderados.
Los padres y apoderados que se adhieren al PEI, RICE y normas, los que figuran como apoderados, son los responsables de cooperar con el proceso educativo y desarrollo integral de sus pupilos. Serán denominados “Apoderados” y sujetos a derechos y deberes de este reglamento.

Según la Ley 20.680, ambos padres participarán en la crianza y educación de sus hijos, estén juntos o separados. El Colegio podrá entregar información sobre el proceso educativo a ambos padres, salvo que una orden judicial lo prohíba.

El apoderado puede perder su calidad oficial ante situaciones que afecten gravemente la convivencia escolar, despreocupación del proceso educativo del estudiante, agresiones a miembros de la comunidad educativa, o uso indebido de su calidad de apoderado. 

El apoderado suplente reemplaza excepcionalmente al titular en situaciones como retiro del estudiante, reuniones y retiro de documentos. Llamados telefónicos, etc.


[bookmark: _Toc167437418]Artículo 70 Sobre los derechos del equipo Docente Directivo.
El Equipo Directivo del Colegio tiene derecho a conducir la realización del proyecto educativo.

[bookmark: _Toc167437419]Artículo 71 Deberes del Equipo Directivo.
Son deberes del Equipo Directivo liderar el Colegio sobre la base de sus responsabilidades; propender a elevar la calidad educativa; promover el desarrollo profesional necesario en los Docentes para cumplir metas educativas; cumplir y respetar todas las normas del Colegio que conducen; y desarrollar supervisión pedagógica en el aula para el mejor cumplimiento de objetivos. También debe implementar las acciones determinadas por el Sostenedor.

[bookmark: _Toc167437420]Artículo 72 Derechos del Sostenedor.
El Sostenedor tiene derecho a establecer y ejercer un proyecto educativo con participación de la Comunidad Educativa y con la autonomía garantizada por ley. También tiene derecho a establecer planes y programas propios conforme a la ley y a solicitar financiamiento del Estado según la legislación vigente.

[bookmark: _Toc167437421]Artículo 73 Deberes del Sostenedor.
Son deberes del Sostenedor cumplir requisitos para mantener el reconocimiento oficial del Colegio; garantizar la continuidad del servicio educativo durante el año escolar; rendir cuenta pública de resultados académicos y uso de recursos y estado financiero del Colegio ante la Superintendencia de Educación.

[bookmark: _Toc167437422]TÍTULO QUINTO INFRAESTRUCTURA, MOBILIARIO Y MATERIAL DIDÁCTICO.

[bookmark: _Toc167437423]Artículo 74 Buen uso de infraestructura y mobiliario.
a) Durante el año lectivo, el buen uso y mantención de las salas de clases es responsabilidad de los estudiantes, Profesor Jefe u otra persona a cargo.

b) Al finalizar el año lectivo, el curso junto al Profesor Jefe y Apoderados entregará el aula asignada en perfectas condiciones. Al inicio del año se revisa en detalle el mobiliario entre Inspectoría General y Profesor Jefe.

c) El estudiante debe hacer buen uso, conservación y mantención de materiales de educación física, biblioteca, informática, talleres y juegos. 

d) El deterioro accidental o intencional del mobiliario o infraestructura por parte de estudiantes o apoderados, es falta grave. El Apoderado debe reponer el daño tras investigación de Inspectoría. Si no se identifica al responsable, el grupo involucrado asumirá el costo. 

e) En caso de pérdida o devolución en mal estado de libros de biblioteca, el Apoderado debe restituir el libro en el plazo fijado por la Encargada de Biblioteca o Inspectoría.

[bookmark: _Toc167437424]Artículo 75 Responsabilidad sobre el mobiliario.
Padres, Apoderados, Estudiantes y Funcionarios deben saber que la infraestructura, mobiliario y materiales pedagógicos son proporcionados por el Colegio para potenciar el desarrollo integral de los estudiantes. Si un integrante de la Comunidad Educativa genera un daño, existe responsabilidad de reponerlo tras citación e informe de Inspectoría General. 

La infraestructura, mobiliario y materiales dañados intencionalmente por cualquier miembro de la Comunidad Educativa deberán ser repuestos a la brevedad para no afectar la calidad de la educación impartida en el Colegio.

[bookmark: _Toc167437425]Artículo 76 Control de infraestructura, mobiliario y materiales pedagógicos
La Dirección junto al personal asignado deberá gestionar el inventario de:
a) Mobiliario de las salas de clases. 

b) Equipos y materiales del Laboratorio de Computación. 

c) Materiales deportivos.

d) Materiales, insumos y libros de la Biblioteca. 

e) Equipos informáticos y tecnológicos.
[bookmark: _Toc167437426]TÍTULO SEXTO: ASPECTOS PROCEDIMENTALES DEL FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO

[bookmark: _Toc167437427]Artículo 77 Consejo de Profesores.
Según el DFL N°1 del MINEDUC, el Consejo de Profesores es un nexo técnico-administrativo y pedagógico entre los niveles organizacionales. Es un organismo de estudios, información y consulta respecto a orientación educacional y vocacional, supervisión pedagógica, planificación curricular, evaluación de aprendizajes, investigación pedagógica, coordinación de procesos de asesoría y perfeccionamiento docente, y otras situaciones que deben ser resueltas por este organismo. 

[bookmark: _Toc167437428]Artículo 78 Funciones del Consejo de Profesores. 
Las funciones del Consejo de Profesores son:

a) Analizar documentos, asuntos técnicos y medidas para mejorar el proceso educativo. 

b) Analizar situaciones específicas referidas a estudiantes y proponer soluciones.

c) Establecer criterios de unidad en métodos y técnicas pedagógicas. 

d) Atender y resolver situaciones emergentes de carácter técnico, pedagógico y administrativo.

e) Analizar actividades curriculares lectivas, secuencia cronológica y avance de cobertura curricular. 

f) Proponer estrategias de apoyo al desempeño docente y estudiantil según rendimiento. 

g) Difundir y apoyar experiencias de valor educativo. 

h) Realizar aportes profesionales para mejorar la labor y resultados del Colegio.

i) Evaluar y decidir sobre permanencia, renovación o caducidad de matrículas, promoción o repetición de estudiantes, según Ley de Aula Segura 21.128 y decreto 67/2018.


[bookmark: _Toc167437429]Artículo 79 Consejo Escolar.
Es la instancia donde participan representantes de los actores de la Comunidad Educativa, para mejorar la calidad de la educación. Tiene como objetivo estimular y canalizar la participación en el Proyecto Educativo; promover la buena convivencia escolar; y prevenir violencia física o psicológica, agresiones, hostigamientos u otras situaciones que afecten a la Comunidad Educativa, incluyendo medios digitales. 

Es una instancia informativa, consultiva y propositiva, manteniéndose la facultad resolutiva en la Dirección del Colegio. No tiene atribuciones sobre materias técnico-pedagógicas. La Comunidad Educativa debe saber que posee su propio reglamento de funcionamiento.


[bookmark: _Toc167437430]Artículo 80 Constitución del Consejo Escolar.
El Consejo Escolar está constituido por

a) El Director del Colegio, quien lo preside.

b) El Representante de la entidad sostenedora o quien este designe mediante documento escrito. 

c) Un(a) Docente representando a los Profesores. 

d) Un representante de los Asistentes de la Educación.

e) El Presidente del Centro General de Padres y Apoderados.

f) La encargada de Convivencia escolar.

[bookmark: _Toc167437431]Artículo 81 Información al Consejo Escolar.
El Consejo será informado a lo menos de:

a) Los logros de aprendizaje de los estudiantes.

b) Informes de visitas inspectivas del MINEDUC sobre cumplimiento de la Ley No 18.962 y del DFL No 2 de 1998.

c) Informe anual de ingresos efectivamente percibidos y gastos efectuados. 

d) Enfoque y metas de gestión del Director al asumir, y sus informes anuales de evaluación.

e) Estado de avance del Plan de Gestión de Convivencia Escolar.
[bookmark: _Toc167437432]Artículo 82 Consulta al Consejo Escolar.
El Consejo Escolar será consultado a lo menos sobre:

a) Proyecto Educativo Institucional.

b) Programación anual y talleres JEC.

c) Metas del Colegio y proyectos de mejoramiento educativo. 

d) Informe anual escrito de gestión educativa del Director antes de ser presentado a la Comunidad Educativa. La evaluación del Equipo Directivo y propuestas del Director al Sostenedor, deben dialogarse en esta instancia.

e) Revisión y verificación de modificaciones al Reglamento Interno del Colegio. 

[bookmark: _Toc167437433]Artículo 83 Atribuciones del Consejo Escolar.
El Consejo Escolar tiene las siguientes atribuciones:

a) Promover acciones, medidas y estrategias que fortalezcan la convivencia escolar.

b) Promover acciones, medidas y estrategias para prevenir manifestaciones de violencia en la Comunidad Educativa. 

c) Apoyar al Encargado de Convivencia Escolar en la elaboración del Plan de Gestión de Convivencia Escolar.

d) Conocer y participar en la elaboración y actualización del Proyecto Educativo Institucional, considerando la convivencia escolar como eje central. 

e) Aportar en la elaboración de metas y proyectos de mejoramiento educativo y convivencia escolar. 

f) Aportar en la actualización del Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 

g) Aportar en la elaboración de la programación anual y actividades extracurriculares del Colegio, incorporando la convivencia escolar.




[bookmark: _Toc167437434]Artículo 84 Organización de los Estudiantes.
Los estudiantes participarán en la vida escolar de la siguiente manera:

a) Individualmente todos los estudiantes pueden exponer situaciones que les afecten personalmente, de forma verbal o escrita, siguiendo el conducto regular establecido en este Reglamento.

b) Delegados de curso son elegidos democráticamente para representar intereses e inquietudes de los estudiantes ante las autoridades, con apoyo del Profesor Jefe.

[bookmark: _Toc167437435]Artículo 85 Organización de Padres y Apoderados.
El Apoderado individualmente puede exponer temas académicos, administrativos y disciplinarios, solicitar información o reuniones siguiendo el conducto regular del Colegio. 

Los Apoderados, podrán exponer o conocer aspectos que afecten a su pupilo o eventualmente al Apoderado, en materias académicas, formativas, disciplinarias o administrativas, siguiendo estrictamente el conducto regular de este Reglamento.

[bookmark: _Toc167437436]Artículo 86 Centro General de Padres y Apoderados.
Es un organismo que colabora en los propósitos educativos y sociales del Colegio. Orienta sus acciones observando las atribuciones técnico-pedagógicas exclusivas del Colegio. Promueve la solidaridad y cohesión entre sus miembros, apoya las labores educativas y estimula el desarrollo de la comunidad escolar. 

[bookmark: _Toc167437437]Artículo 87 Reglamento Interno del Centro General de Padres y Apoderados.
El Centro General de Padres y Apoderados, debe tener un reglamento interno que determine su organización y funciones reconocidas por el Colegio sólo con relación a:

a) Promover el cumplimiento de responsabilidades educativas de cada familia. 

b) Integrar a los Padres y Apoderados en base a sus metas educativas comunes.

c) Fomentar los vínculos entre familia y Colegio para que puedan apoyar la educación escolar. 

d) Proyectar acciones hacia la comunidad local, difundiendo su trabajo y creando alianzas para contribuir al bienestar de los estudiantes.

e) Proponer y proyectar acciones que favorezcan la formación integral de los estudiantes. 

f) Sostener diálogo con autoridades educativas del Colegio.

g) Su intervención en materias técnico-pedagógicas o administrativas del Colegio debe limitarse a representar inquietudes y transmitir respuestas emanadas desde el Colegio. 

h) Su representante en el Consejo Escolar debe asistir a las reuniones cuando sea convocado por la Dirección.

[bookmark: _Toc167437438]Artículo 88 Participación en Organizaciones.
a) Asamblea General: Constituida por Padres y Apoderados que deseen participar. 

b) Centro de Padres y Apoderados: Conformado por presidente, vicepresidente, secretario, tesorero y un director. 


NOTA: Actividades gestionadas por estas organizaciones sin expresa aprobación escrita de la Dirección, son de exclusiva responsabilidad de quienes las coordinen.

Artículo 89 Cobros del Centro General de Padres y Apoderados 

El Centro General de Padres y Apoderados no podrá solicitar ningún tipo de cobro a Apoderados del Colegio, pero si donaciones voluntarias sobre aportes para respaldar el trabajo del colegio.




[bookmark: _Toc167437439]TÍTULO SÉPTIMO: NORMAS SOBRE NO DISCRIMINACIÓN E IDENTIDAD DE GÉNERO

[bookmark: _Toc167437440]Artículo 90 Discriminación

Según la Ley 20.609/2012 en su Artículo2°, se entiende por discriminación arbitraria toda distinción, exclusión o restricción sin justificación razonable que cause turbación o amenaza en el ejercicio de derechos por motivos tales como raza, nacionalidad, situación socioeconómica, idioma, Necesidades educativas especiales (permanentes o transitorias), presentar alguna discapacidad, ideología u opinión política, religión o creencia, sindicación o participación en organizaciones gremiales o la falta de ellas, sexo, orientación sexual, identidad de género, estado civil, edad, filiación, apariencia personal, enfermedad o discapacidad.

Las categorías anteriores no podrán invocarse para justificar situaciones o conductas contrarias a las leyes o al orden público. El Colegio aplicará protocolos pertinentes para implementar esta Ley en la Comunidad Educativa.

[bookmark: _Toc167437441]Artículo 91 Retención y apoyo a estudiantes padres, madres y embarazadas.
Según el Artículo11 de la Ley General de Educación, el embarazo y la maternidad no constituyen impedimento para ingresar y permanecer en los colegios de cualquier nivel, debiendo otorgarse las facilidades académicas y pedagógicas que permitan el cumplimiento de ambos objetivos (Ley N°19.688).

La estudiante o el Apoderado deben presentar certificado médico en Inspectoría General para resguardar derechos y deberes, ajustándose al reglamento de alumnas embarazadas del MINEDUC y la Resolución Exenta No 193/2018. El Colegio dará facilidades para que estudiantes madres lactantes puedan alimentar a sus hijos.

[bookmark: _Toc167437442]Artículo 92 Aspectos disciplinarios y de convivencia para alumnas madres lactantes y padres.

Para la atención de alumnas madres lactantes, se considerarán los siguientes aspectos:

a) Tiene derecho a ingresar y permanecer en el sistema escolar, con las facilidades académicas requeridas.

b) No puede ser discriminada por su embarazo, expulsada, cambiada de Colegio o jornada. 

c) Debe ser tratada con respeto por toda la comunidad escolar.

d) Se darán facilidades para que asista a controles, parto y posparto presentando citaciones. 

e) Puede adaptar el uniforme a su condición.

f) El seguro escolar cubre trayectos hacia y desde el Colegio, y durante su estadía en él.

g) Tiene derecho a participar en organizaciones estudiantiles, ceremonias y actividades extraprogramáticas.

h) Deberá entregar certificado médico para ajustar la evaluación de Educación Física, si presenta dificultades para realizarla.

i) Será evaluada de la misma forma que sus compañeros según el reglamento de evaluación del Colegio. 

j) Podrá ser promovida con menos de 85% de asistencia presentando certificados médicos u otro documento emitido por algún organismo del Estado.

k) Tiene derecho a amamantar a su hijo en horarios acordados previamente con Inspectoría General y UTP.

l) Debe informar anticipadamente la fecha de parto para programar actividades académicas. 

m) Debe justificar inasistencias por problemas de salud de ella o el lactante con certificados médicos.

n) Deberá respetar las normas y disposiciones del RICE.

[bookmark: _Toc167437443]Artículo 93 Identidad de Género.
Según la Ley 21.120 de Identidad de Género y Circular 812, se establece y define:

a) Género: Roles, comportamientos y atributos construidos social y culturalmente en torno a cada sexo biológico. 

b) Identidad de Género: Convicción personal e interna de ser hombre o mujer, pudiendo corresponder o no con el sexo y nombre verificados en el acta de nacimiento.

c) Expresión de Género: Manifestación externa del género de la persona, que puede incluir modos de hablar, vestir, comportarse, entre otros. 

d) Trans: Término general referido a personas cuya identidad o expresión de género no se corresponde con las normas y expectativas sociales tradicionalmente asociadas a su sexo de nacimiento.


[bookmark: _Toc167437444]Artículo 94 Principios relativos a la identidad de género.
Además de los principios de no discriminación e interés superior del niño, el artículo 5° de la Ley N° 21.120 reconoce

a) Principio de No Patologización: se reconoce el derecho de toda persona trans a no ser tratada como enferma.

b) Principio de Confidencialidad: toda persona tiene derecho a que se resguarde el carácter reservado de sus datos sensibles. 

c) Principio de la Dignidad; Los órganos del Estado deben respetar la dignidad inherente a las personas como eje de los derechos fundamentales. Toda persona tiene derecho a recibir un trato amable y respetuoso. 

d) Principio de Autonomía Progresiva: los niños, niñas y adolescentes podrán ejercer sus derechos en consonancia con la evolución de sus facultades y madurez, con orientación y dirección de sus padres o quienes tengan su cuidado legal. 

[bookmark: _Toc167437445]Artículo 95 Derechos a la identidad de género en el ámbito escolar.
Independiente de su identidad de género, todas las niñas, niños y adolescentes gozan de los mismos derechos, sin distinción o exclusión. Se deben considerar las garantías de la Constitución Política, Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos, Ley General de Educación, Ley N° 20.609, Ley N° 21.120 y normativa educacional aplicable, por lo que el Colegio reconoce:

a) Derecho al reconocimiento y protección de la identidad y expresión de género (Ley N° 21.120).

b) Derecho a ser reconocido e individualizado por su identidad de género en instrumentos públicos y privados.

c) Derecho al libre desarrollo de la persona, permitiendo su mayor realización posible conforme a su identidad y expresión de género (Ley N° 21.120).

d) Derecho a acceder e ingresar mediante mecanismos de admisión transparentes y normativa vigente. 

e) Derecho a ser evaluados, promovidos mediante procedimientos objetivos y transparentes al igual que sus pares.

f) Derecho a una educación que ofrezca oportunidades para su formación y desarrollo integral.

g) Derecho a participar, expresar su opinión libremente y ser escuchados en decisiones sobre su identidad de género.

[bookmark: _Toc167437446]Artículo 96 Procedimiento de reconocimiento de la identidad de género.
Con relación a situaciones de cambio de identidad social se procederá de la siguiente manera

a) El padre, madre, tutor legal y/o apoderado de estudiantes trans, así como estos de forma autónoma si son mayores de 14 años, podrán solicitar al Encargado de Convivencia Escolar una entrevista para requerir el reconocimiento de la identidad de género del estudiante.

b) El Encargado de Convivencia coordina reunión con la Dirección en un plazo máximo de 5 días hábiles.

c) El contenido de la reunión se registra en hoja de entrevista con acuerdos, medidas y plazos, entregando copia a la parte requirente.

d) Formalizada la solicitud, el Colegio adoptará medidas básicas de apoyo y adecuaciones pertinentes indicadas en el punto 6 de la Circular 812 y el Artículo95 de este reglamento. 

e) Las medidas se adoptarán con el consentimiento del estudiante y su padre, madre, tutor legal o apoderado, resguardando siempre su integridad física, psicológica y moral. Podrán revisarse su aplicación y adecuación cuantas veces sea necesario.

f) Las autoridades y adultos de la comunidad educativa velarán por el respeto al derecho a la privacidad del estudiante, para que decida con quién comparte su identidad de género.

[bookmark: _Toc167437447]Artículo 97 Medidas de apoyo a adoptar por el Colegio.
De conformidad a la Circular 812/2022, el Colegio implementará lo siguiente:

a) Apoyo al estudiante y su familia: Diálogo permanente entre Encargado de Convivencia, Profesor Jefe, estudiantes y familia para coordinar y facilitar acciones de acompañamiento y ajustes razonables, como uso de lenguaje inclusivo para eliminar estereotipos de género.

b) Coordinarse adecuadamente con entidades que provean programas de acompañamiento al estudiante para desarrollar su labor óptimamente.

c) Promover reflexión, orientación, capacitación, acompañamiento y apoyo a miembros de la comunidad educativa para garantizar promoción y resguardo de los derechos de los estudiantes trans.

d) Uso del nombre social en espacios educativos: Los estudiantes trans mantienen su nombre legal mientras no se produzca el cambio de la partida de nacimiento. Para respetar su identidad de género, la Dirección y Equipo Directivo adoptarán medidas para que los docentes usen el nombre social en el curso al que pertenece, cuando sea solicitado por el padre, madre, apoderado, tutor legal o estudiante mayor de 14 años. Se implementará según términos y condiciones de los solicitantes y los acuerdos con la Dirección. Será formalizado mediante Circulares Institucionales, resguardando privacidad, dignidad e integridad del estudiante. 

e) Uso del nombre legal en documentos oficiales: El nombre legal seguirá en libro de clases, certificados, licencia de educación media, etc., mientras no se realice la rectificación de la partida de nacimiento. Sin perjuicio de esto, se podrá agregar el nombre social en el libro de clases para facilitar integración y uso cotidiano, sin constituir infracción a la normativa.

f) Se podrá utilizar el nombre social en otro tipo de documentación afín, como informes de personalidad, comunicaciones al apoderado, diplomas, listados públicos, etc.

g) Presentación personal: El estudiante trans podrá utilizar el uniforme, ropa deportiva y/o accesorios más adecuados a su identidad de género, independiente de su situación legal. El Colegio respetará el acuerdo entre la familia y el estudiante, que queda registrado en la hoja de entrevista, manteniendo la línea institucional.

h) Utilización de servicios higiénicos: El Colegio dará facilidades según necesidades del proceso que vive el estudiante, respetando su identidad de género. Se implementarán medidas acordadas en la entrevista entre la familia y la Dirección, respetando privacidad, integridad física, psicológica y moral del estudiante. El Colegio dispone de un baño universal. 

[bookmark: _Toc167437448]Artículo 98 Respeto a estudiantes de distinta etnia o nacionalidad
En relación con estudiantes con distinta etnia o nacionalidad, el Colegio les informa:

a) Tienen derecho a ingresar y permanecer en el sistema escolar.

b) No pueden ser discriminados por su etnia o nacionalidad. 

c) Deben ser tratados con respeto por toda la comunidad escolar.

d) Se entregará apoyo para su proceso de enseñanza y aprendizaje si lo requieren.

[bookmark: _Toc167437449]Artículo 99 Respeto a estudiantes portadores del VIH o con SIDA.
En relación con estudiantes portadores del VIH o con SIDA, se les informa:

a) Tienen derecho a ingresar y permanecer en el sistema escolar. 

b) No pueden ser discriminados por su condición de salud.

c) Deben ser tratados con respeto por toda la comunidad escolar. 

d) Se recalendarizarán sus evaluaciones si deben asistir a controles médicos, presentando certificados en Inspectoría General.

e) Se aplicarán resguardos de la ley 19.779 sobre VIH/SIDA. 

f) Se aplicará normativa del MINEDUC al respecto.



[bookmark: _Toc167437450]TÍTULO OCTAVO CANALES DE COMUNICACIÓN

[bookmark: _Toc167437451]Artículo 100 Canales de comunicación oficiales del Colegio. 

Para atender requerimientos de forma eficiente y oportuna, existen canales de comunicación oficiales que deben respetarse para resguardar confidencialidad y precisión de informaciones e instrucciones:

a) Llamados telefónicos y WhatsApp del curso: Medio oficial entre Padres y Apoderados con docentes, equipo directivo y dirección. Se utiliza para solicitar entrevistas.

b) Circulares: Son emitidas por Dirección o Equipo Directivo para informar o impartir instrucciones. 

c) Comunicados oficiales: Entregan información a través de plataformas oficiales del Colegio. 

d) Sistema de reclamos y sugerencias: Para canalizar situaciones imprevistas que requieran atención de autoridades, a través de libro dispuesto en Dirección del colegio.

f) Entrevistas individuales: Con participación del Apoderado y algún miembro del Colegio, registrando en libro de clases y/o registros de entrevistas.

NOTA: Según Ley 21.430, los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a protección de datos personales y a impedir su tratamiento o cesión. Los funcionarios públicos y organizaciones relacionadas con la niñez deben guardar reserva y confidencialidad de sus datos personales.

[bookmark: _Toc167437452]Artículo 101 Solicitud de entrevistas.
Los Padres y Apoderados podrán solicitar entrevistas con los Docentes previa consulta de disponibilidad y en los horarios formales del Colegio:

a) Entrevistas con Docentes: Los apoderados pueden solicitar ser atendidos en el horario estipulado para este efecto, que se informa en la primera reunión de curso de cada año. La solicitud se realiza por llamado telefónico. Si la entrevista es solicitada por el Colegio, se comunicará al Apoderado por llamado telefónico, indicando día y hora.

b) Entrevistas con Equipo Directivo: Si un apoderado solicita contactarse con alguien del Equipo Directivo, debe hacerlo por teléfono o presencialmente en Inspectoría señalando el motivo, para que se le notifique día y hora de atención. 

NOTA: El Colegio informa que cuenta con cámaras de seguridad en todas las salas de clases y oficinas administrativas. Frente a situaciones que puedan poner en riesgo la integridad física o psicológica de cualquier integrante de la Comunidad Educativa, la imagen del Colegio o credibilidad de su personal, estas grabaciones podrán ser entregadas como medios de prueba a la Autoridad Competente, sólo a organismos del Estado con competencia previa solicitud formal, cabe mencionar que no poseen audio solo imagen.

[bookmark: _Toc167437453]Artículo 102 Conducto regular de comunicación
Para asegurar atención oportuna y efectiva ante necesidades y requerimientos en función del Colegio, se deberá respetar el siguiente conducto regular:

a) Profesor(a) de asignatura.
b) Profesor(a) Jefe.  
d) Encargado de Convivencia Escolar.  
e) Inspectoría.
f) Unidad Técnico-Pedagógica.
g) Director.
[bookmark: _Toc167437454]Artículo 103 Deber de asistencia al Colegio.
Según el Artículo16 del Decreto 327/2020, los padres y apoderados deberán asistir al Colegio cuando sean citados a reuniones de apoderados o entrevistas con profesores o directivos. El Colegio registrará las citaciones y asistencia, pudiendo los apoderados solicitar certificado para su empleador. En la hoja de vida del estudiante se consignará la fecha de citación, si asistió o no, si justificó inasistencia o se agenda nueva fecha de común acuerdo.

[bookmark: _Toc167437455]Artículo 104 Registro de entrevistas y deber de cumplimiento de compromisos.
Toda citación entre Apoderado y algún miembro del Colegio queda formalizada en la hoja de entrevista. La asistencia o inasistencia queda en la hoja de vida del libro de clases. En este registro se consignan los temas, compromisos y actividades de seguimiento de las partes en función del Estudiante. 

Si el Apoderado se niega a firmar registros de entrevista, se dejará constancia en la hoja de entrevista. En otras situaciones, se podrá solicitar la presencia de un ministro de fe para cuidar la integridad de las personas y objetividad de los hechos.

Los Padres y Apoderados tienen el deber de cumplir con el Colegio según el Art.9 del Decreto 327/2020. El Colegio podrá hacer seguimiento de dichos compromisos y evaluar la efectividad de las acciones tomadas, considerando el interés superior de los niños y niñas.

[bookmark: _Toc167437456]Artículo 105 Reuniones a las que debe asistir el Apoderado
Corresponden a instancias formales con más de un apoderado, docentes y/o directivos. Su programación en el calendario anual de actividades es:

a) De curso: seis veces en el año con Padres/Apoderados, Profesor Jefe y Docentes necesarios. 

b) De la Directiva del CGPA: Cuando la Dirección lo solicite para tratar temas con el presidente. 

c) De Consejo Escolar: Debe sesionar al menos 4 veces al año.

[bookmark: _Toc167437457]Artículo 106 Reuniones especiales con Centros de Padres y Apoderados.
Las reuniones solicitadas a Dirección entre los Centros de Padres y Apoderados de Curso o del Colegio con la Dirección o Equipo Directivo, por situaciones especiales, deben señalar la temática a abordar y las personas requeridas. Durante su desarrollo, se ceñirán estrictamente a la temática propuesta para maximizar la eficacia.

Las entrevistas solicitadas por los microcentros a Inspectoría o UTP sólo podrán referirse a situaciones del grupo curso, no individuales. Éstas deben ser solicitadas exclusivamente por cada Apoderado. 

[bookmark: _Toc167437458]TÍTULO NOVENO CONVIVENCIA ESCOLAR

[bookmark: _Toc167437459]Artículo 107 Definición de convivencia escolar
Considerando la Ley 20.536, la convivencia escolar es la coexistencia pacífica, respetuosa e inclusiva entre los integrantes de la Comunidad Educativa. Supone una interrelación positiva que permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantes. Es importante abordar los conflictos internos de manera constructiva, desarrollando valores y habilidades sociales y afectivas en los estudiantes. 

Escuela Particular Chovi San Juan busca relaciones respetuosas, construyendo el sentido de inclusión y no discriminación.

[bookmark: _Toc167437460]Artículo 108 Deber de Sana Convivencia Escolar.
La sana convivencia es un derecho y un deber de todos los miembros de la Comunidad Educativa, cuyo fundamento principal son los deberes de cuidado, protección y vigilancia del Colegio con los estudiantes durante el año escolar.

Es parte del proceso educativo integral, por lo que el aprendizaje contribuye a un ambiente tolerante y libre de violencia, orientado al desarrollo pleno de la personalidad y al ejercicio de derechos y deberes de cada uno.

Es responsabilidad de todo integrante de la comunidad escolar, especialmente del personal Docente y Asistente de la Educación, cumplir con los deberes de cuidado existentes en el Colegio y seguir los procedimientos ante situaciones que atenten contra la buena convivencia.


[bookmark: _Toc167437461]Artículo 109 Rol del Encargado de Convivencia Escolar.
Como parte del Equipo Directivo, el Encargado de Convivencia Escolar debe:

a) Aplicar protocolos de actuación del RICE relacionados con la convivencia escolar.

b) Velar por la integridad física y psicológica de los estudiantes durante la jornada y el año escolar. 

c) Prevenir y corregir conductas disruptivas de los estudiantes.

d) Reportar a la Dirección las actividades desarrolladas de acuerdo al plan de trabajo anual.

e) Coordinar la atención de alumnos para apoyar sus problemáticas, consultando a la Jefatura de UTP en temas académicos.

f) Proponer a la Dirección actividades para promover la comprensión y desarrollo de una sana convivencia escolar, fomentando el cumplimiento de derechos y deberes.

g) Realizar y registrar entrevistas con estudiantes. 

h) Informar a la Dirección la reglamentación del MINEDUC sobre Convivencia Escolar.

i) Cumplir actividades, procedimientos, circulares y reglamentos institucionales.

j) Investigar denuncias de la Superintendencia de Educación, coordinando entrega de información para ser revisada por la Dirección antes de enviarla.

k) Entregar informes para responder a denuncias de la Superintendencia. 

l) Acompañar a estudiantes con problemas específicos, articulando acciones y participando en resolución constructiva de conflictos.

m) Atender todos los casos derivados para mantener una sana convivencia con alumnos, padres y apoderados.

n) Implementar y reportar a la Dirección el plan de convivencia escolar, archivando evidencias según requerimientos de la Superintendencia. 

o) Mantener confidencialidad de información de estudiantes al activar protocolos.

S) Ser el canal de comunicación entre el profesor jefe y Dirección informando el n° de anotaciones negativas, clasificación por estudiante y por curso.



Artículo 110 Deber del Profesor Jefe en convivencia escolar.

El Docente es responsable de cada estudiante de su curso en temas administrativos, pedagógicos, disciplinarios y de convivencia escolar. El Profesor Jefe es el principal agente de promoción de la convivencia positiva, con acompañamiento ante dificultades o conflictos. 

Debe velar por el cumplimiento de normas disciplinarias de los estudiantes y del curso. Desarrollará entrevistas con estudiantes, padres y apoderados, registrando los hechos e informando al Encargado de Convivencia Escolar o Inspector, dirección o U.T.P según corresponda. Es su deber conocer y aplicar protocolos y medidas del RICE.

[bookmark: _Toc167437462]Artículo 111 Deber del Apoderado en convivencia escolar.
Los apoderados tienen el deber de brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos los integrantes de la comunidad educativa y procurar que sus pupilos se relacionen de igual manera.

Tienen el deber de informar a la Escuela Particular Chovi San Juan durante la matrícula o el año lectivo, sobre condiciones de salud física o psíquica que puedan afectar al estudiante en sus jornadas escolares, para implementar medidas de apoyo pedagógicas o derivaciones. 

NOTA: Deben informar tratamientos psicológicos o psiquiátricos del estudiante, dificultades para realizar clases de Educación Física, o cualquier impedimento que pueda afectar su proceso educativo. 

[bookmark: _Toc167437463]Artículo 112 Incumplimiento de normas de convivencia escolar
Se trata de conductas o provocación de hechos que van contra las normas mínimas de buena convivencia, afectando el funcionamiento normal de la institución o de las personas, pudiendo constituirse en detonantes de diversos conflictos o problemas de convivencia.
“En lo que respecta a la buena convivencia escolar, cabe precisar que la Ley General de Educación señala que en ningún caso se podrá cancelar la matrícula, ni suspender o expulsar estudiantes por presentar discapacidad o necesidades educativas especiales permanentes. Similar disposición contempla el artículo 6, letra D), párrafo 12, de la Ley de subvenciones, que amplia esta prohibición a los estudiantes que presentan Necesidades Educativas Especiales de carácter Transitorio. Lo anterior NO quiere decir que estos estudiantes se encuentren exentos del cumplimiento de las normas internas de las que se doten a los Establecimientos educacionales para la promoción y mantención de la buena convivencia escolar, ni tampoco los abstrae de la posibilidad de aplicación de medidas formativas, pedagógicas o incluso disciplinarias por su incumplimiento, siempre y cuando No puedan asociarse en su origen a la condición del estudiante.”    

[bookmark: _Toc167437464]Artículo 113 Especial gravedad y obligación de informar.
En situaciones que afecten a estudiantes, se entenderá como de especial gravedad cualquier violencia física o psicológica cometida por cualquier medio, en contra de un estudiante, por parte de quien detente una posición de autoridad o por un adulto de la comunidad educativa (Artículo16, Ley 20.536). Los integrantes de la Comunidad Educativa que tomen conocimiento tienen obligación de informar al Docente, Encargado de Convivencia Escolar o Equipo Directivo para activar el protocolo según el RICE. 

En situaciones que puedan afectar a funcionarios del Colegio, se entenderá como cualquier hecho perpetrado en su contra mientras ejercen sus funciones y que sean constitutivos de delitos. Serán denunciados a Tribunales u otro organismo competente. En ambos casos, el Colegio puede denunciar los hechos que constituyan delitos en las siguientes 24 horas desde que se tomó conocimiento (Artículo175 Código Procesal Penal).

[bookmark: _Toc167437465]Artículo 114 Amenazas, agresiones y maltrato contra funcionarios.
Según la Ley 21.188/2019, el Colegio denunciará amenazas contra profesionales o funcionarios mientras ejerzan sus funciones o con motivo de ellas, ya sea de forma presencial, por medios digitales u otro. 

También denunciará lesiones y maltratos corporales en contra de profesionales o funcionarios dentro del establecimiento o mientras ejerzan sus funciones. Si son perpetrados por Padres o Apoderados, se perderá de forma inmediata dicha calidad tras el informe de Dirección.

[bookmark: _Toc167437466]Artículo 115 Acoso escolar o bullying y ciberbullying.
El acoso o bullying es una forma de violencia escolar que consiste en agresión y hostigamiento reiterado dentro o fuera del Colegio, por estudiantes que en forma individual o colectiva, atenten contra otro estudiante valiéndose de una situación de superioridad o indefensión, provocándole maltrato, humillación o temor fundado de verse expuesto a un mal grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio (Ley 20.536, Artículo16B). Presenta como características centrales que se produce entre pares, existe abuso de poder y es sostenido en el tiempo. 

El ciberbullying comparte características del bullying, pero se refiere específicamente al acoso a través de medios tecnológicos, internet o redes sociales.

[bookmark: _Toc167437467]Artículo 116 Concepto de conflicto.
Es un hecho social que consiste en una oposición o desacuerdo entre dos o más personas, debido a intereses verdaderos o aparentemente incompatibles. No son necesariamente hechos violentos o negativos, esto depende de cómo se abordan y resuelven.

[bookmark: _Toc167437468]Artículo 117 Concepto de violencia.
Se refiere a acciones donde hay un uso ilegítimo del poder y la fuerza, física o psicológica, y se produce un daño intencional a otras personas. Puede ser vista como una forma de relación interpersonal y convivencia, no exclusivamente como una forma de maltrato. Se trata de un comportamiento aprendido, no natural.

[bookmark: _Toc167437469]Artículo 118 Maltrato infantil.
El maltrato infantil son actos de violencia física, sexual o emocional que se cometen en contra de niños, niñas y adolescentes de manera habitual u ocasional, dentro del grupo familiar o entorno social. Las acciones u omisiones constituyen maltrato ya que privan a los niños, niñas y adolescentes del ejercicio de sus derechos y bienestar. 

Puede ser por omisión, supresión o transgresión de derechos individuales y colectivos, e incluye el abandono completo y parcial. El artículo 62 de la Ley 16618 establece que el maltrato es resultado de una acción u omisión que produce menoscabo en la salud física o psíquica de los menores.


[bookmark: _Toc167437470]Artículo 119 Maltrato emocional o psicológico.
Se trata del hostigamiento verbal habitual mediante insultos, críticas, descréditos, ridiculizaciones, indiferencia o rechazo explícito o implícito hacia el niño o adolescente. Incluye aterrorizar, ignorar o corromper al niño. Ser testigo de violencia entre miembros de la familia también constituye maltrato emocional o psicológico.

[bookmark: _Toc167437471]Artículo 120 Negligencia sobre los estudiantes.
Se refiere a la falta de protección y cuidado mínimo por parte de quienes tienen el deber de hacerlo.(Padres o Apoderados). Existe negligencia cuando los responsables del cuidado y educación de niños y adolescentes no atienden ni satisfacen sus necesidades básicas físicas, sociales, psicológicas o intelectuales.

[bookmark: _Toc167437472]Artículo 121 Abandono emocional.
Es la falta persistente de respuesta a señales, expresiones emocionales y conductas de búsqueda de proximidad y contacto afectivo de los niños y adolescentes, así como la falta de iniciativa de interacción y contacto de una figura adulta estable.

[bookmark: _Toc167437473]Artículo 122 Abuso sexual y estupro.
Implica la imposición intencional de una actividad sexualizada a un niño o adolescente, en que el ofensor obtiene gratificación. Esta imposición se puede ejercer mediante fuerza física, chantaje, amenaza, intimidación, engaño, utilización de la confianza o afecto, o cualquier otra forma de manipulación o presión psicológica. 

Las conductas que se identifican con esto son:

a) Exhibición de genitales por el abusador.

b) Tocación de genitales del niño o adolescente por el abusador. 

c) Tocación de otras zonas del cuerpo por el abusador.

d) Incitación del abusador a la tocación de sus propios genitales.

e) Contacto bucogenital entre abusador y niño abusado.

f) Penetración vaginal o anal, o intento de ella, con sus genitales, con otras zonas del cuerpo o con objetos por parte del abusador.

g) Utilización del niño o adolescente en material pornográfico.

h) Exposición de material pornográfico al niño o adolescente. 

i) Promoción o facilitación de la prostitución infantil.

j) Obtención de servicios sexuales de un menor a cambio de dinero u otras prestaciones.

k) Realización o difusión de material que identifique a un niño o adolescente en asuntos de connotación sexual. 

l) Iniciación o difusión de rumores de connotación sexual que involucren a un niño o adolescente.

[bookmark: _Toc167437474]Artículo 123 Situaciones que pueden afectar la convivencia escolar.
Las situaciones que pueden afectar la convivencia escolar son:

a) Agresividad.

b) Conflicto. 

c) Violencia.

d) Bullying y ciberbullyng.

e) Acoso escolar.

f) Otras situaciones que puedan alterar la sana convivencia.

[bookmark: _Toc167437475]Artículo 124 Maltrato relevante.
La Ley 21.013 define en su Artículo 403 bis que maltratar corporalmente de manera relevante a un niño, niña o adolescente menor de 18 años, será sancionado con prisión o multa, salvo que el hecho sea constitutivo de un delito mayor. 

Si el maltrato corporal relevante es cometido por quien tiene un deber especial de cuidado o protección, no impidiendo el maltrato debiendo hacerlo, será castigado con la pena de presidio menor en su grado mínimo, salvo que el hecho fuere constitutivo de un delito mayor. Este concepto es aplicable cuando funcionarios del Colegio maltratan de manera relevante a los Estudiantes.

[bookmark: _Toc167437476]Artículo 125 Trato degradante.
La Ley 21.013 en su Artículo 403 ter define como trato degradante el que sometiera a una de las personas referidas en los incisos primero y segundo del artículo 403 bis a un trato degradante, menoscabando gravemente su dignidad, será sancionado con la pena de presidio menor en su grado mínimo”. Este concepto es aplicable cuando funcionarios del Colegio tratan de manera degradante a los estudiantes.

[bookmark: _Toc167437477]Artículo 126 Negligencia parental.
El Código Civil en el Artículo 222 establece que la preocupación fundamental de los padres es el interés superior del hijo. Cualquier situación que por falta de cuidado, supervisión y vigilancia activa afecte la integridad física, psicológica o moral de los menores, podrá ser considerado negligencia parental. Ante ello, el Colegio puede denunciar al Tribunal de Familia u otro organismo competente.

[bookmark: _Toc167437478]Artículo 127 Deber de corrección de los padres.
El Código Civil en su Artículo 234 establece que los padres tienen la facultad de corregir a los hijos, cuidando que ello no menoscabe su salud o desarrollo personal. El Artículo 222 señala que los hijos deben respeto y obediencia a sus padres.

[bookmark: _Toc167437479]Artículo 128 Entrevistas a estudiantes.
Los Profesores, Profesores Jefes, Equipo Directivo o Dirección pueden entrevistar a estudiantes como medida de protección, seguimiento o activación de protocolos. Su objetivo es conocer su opinión y consignar los hechos relatados, quedando evidenciado en registros de entrevista. Esto se hace en función del deber de cuidado, protección, vigilancia y seguimiento del Colegio, considerando el interés superior de niños, niñas y adolescentes. 

En ningún caso tendrán el objetivo de revictimizar al estudiante. Si el Estudiante se niega a participar, se llamará al Apoderado para explicar la situación, pero no se forzará su voluntad. En situaciones de especial gravedad, el Colegio podrá solicitar asesoría externa para apoyar este proceso con padres, apoderados o estudiantes.

[bookmark: _Toc167437480]Artículo 129 Envío de información confidencial.
La información del estudiante sólo se enviará a correos de padres y apoderados ratificados en la ficha de matrícula. Si organizaciones externas como OPD o PPF la solicitan, se enviará solo si existe orden judicial.

Se exceptúan solicitudes directas de Tribunales, Fiscalía, PDI u otro organismo relacionado. Esto se basa en el deber de cuidado de la confidencialidad según la Ley 21.430 y Circular 482/2018 de la Superintendencia. 

Escuela Particular Chovi San Juan no entregará información telefónica a persona natural o jurídica. Toda información será entregada personalmente o por correo electrónico, según documento judicial.

[bookmark: _heading=h.1i7cz46][bookmark: _Toc167437481]Artículo 130 Visita de instituciones de cuidado infantil
En relación con el procedimiento de entrevista de organizaciones de apoyo a Tribunales de Familia u otros, se contactará al Encargado de Convivencia Escolar, Dirección o Profesor Jefe para luego agendar hora y entregar información requerida. Esto quedará registrado en la hoja de vida del estudiante, firmada por ambas partes.

Los Estudiantes no podrán ser sacados de la sala de clases para entrevistas de organizaciones externas durante la jornada, salvo que presenten orden judicial o autorización de padres o apoderados. 


[bookmark: _Toc167437482]Artículo 131 Situaciones especiales en las que actuará el Profesor.
Escuela Particular Chovi San Juan a través del Profesor Jefe podrá informar por llamado telefónico sobre brotes detectados en el curso, higiene personal del estudiante, cuidados en la alimentación u otros relativos a salubridad e integridad de los estudiantes.

En situaciones de emergencia como vómito, orinarse, excreción, sangrado nasal u otras, el Colegio llamará al Apoderado para que pueda tomar acciones y, a su criterio, el estudiante pueda o no retornar a clases; esto para evitar afectar su propia integridad. 

[bookmark: _Toc167437483]Artículo 132 Problemas disciplinarios en la sala de clases.
Cuando hay problemas disciplinarios del alumno en la sala, se procederá así:

- El Profesor debe llamarle la atención, registrando la anotación en el libro de clases como falta leve, grave o gravísima. 

- Si persiste la situación, el Profesor llama a la tía inspectora o encargada de convivencia escolar, en donde se conversa con el estudiante sobre su falta y firma una hoja de compromiso.

- Si ocurre tres veces, se cita al Apoderado para informar la situación. 

- Todas las faltas señaladas en el libro de clases por Profesor, Inspectoría, UTP o Dirección, deben quedar consignadas en la hoja de vida del estudiante.


[bookmark: _Toc167437484]Artículo 133 Traslado de materiales y artículos personales del Profesor.
En relación con el traslado de materiales y artículos para la clase, el Profesor debe:

a) Solicitar todo material de apoyo con anticipación a bibliotecaria o por correo electrónico.

b) Ir a retirar el material solicitado. 

c) Sólo funcionarios del Colegio deben transportar dichos materiales. 

d) Los estudiantes no deben transportar materiales de trabajo ni artículos personales del Docente. Quien solicite esto a estudiantes, será responsable.

e) Ningún estudiante puede ingresar a diversos espacios del colegio sin la debida autorización y con un adulto responsable, durante la jornada escolar.



[bookmark: _Toc167437485]Artículo 134 Salida de estudiantes al finalizar la jornada y recreos.
- 5 minutos antes de finalizar la clase, el Profesor debe ordenar la sala dejándola limpia y ordenada.

- Al término de cada bloque, el Profesor debe cerciorarse de no quedar estudiantes en la sala, siendo el último en salir. 

- Los estudiantes deben salir ordenadamente acompañados por el Profesor a cargo o inspectora
- Finalizado cada recreo, es responsabilidad del Profesor formarlos, ordenarlos y conducirlos a la sala de clases.
- Cada Docente debe mantener la disciplina para la salida a fin de jornada, verificando que ningún estudiante se retire sin su autorización. 

[bookmark: _Toc167437486]Artículo 135 Proceso de salida de la jornada escolar.
a) El Apoderado o persona autorizada debe acercarse a Dirección y firmar en el registro de salida para retirar a un estudiante antes del término de la jornada.
b) En caso de que el estudiante llegue enfermo, se avisará vía telefónica al apoderado que el niño (a) será llevado a su hogar o donde el apoderado estime conveniente, el traslado será en el bus del colegio.

c) Si el estudiante se retira solo, el Apoderado debe llamar al profesor jefe o a la Inspectora para la autorización, indicando nombre de quien lo traslada. No se autorizará la salida de ningún estudiante sin dicho llamado.

d) Los estudiantes se retiran en buses y furgones del colegio a cargo de asistentes y por sectores de domicilio. El apoderado es el responsable de esperar a su hijo (a), en los paraderos designados.

Artículo 136 Actos oficiales y ceremonia de licenciatura.

a) Participar de actos oficiales nos permite compartir espacios educativos con otros integrantes de la Comunidad Educativa.

b) Participar en la ceremonia de graduación es un honor y privilegio para quienes no hayan transgredido gravemente la normativa interna y estén invitados.

c) Los asistentes a la ceremonia de graduación deben hacerlo según el protocolo, respetando disposiciones sobre fecha, horario e invitados. 

d) Los asistentes deben tener un comportamiento respetuoso y acorde a una ceremonia formal, respetando normas de orden de los anfitriones.

Artículo 137 Medicación de los estudiantes.

Ante prescripción médica y protocolos del MINSAL, Escuela Particular Chovi San Juan dará apoyos para que el Apoderado pueda asistir a su pupilo durante la jornada, previa solicitud a Inspectoría para acordar horarios y días. Cabe señalar que el Colegio no tiene personal médico para suministrar medicamentos a estudiantes. Si se trata de algún medicamento de acuerdo a algún tratamiento que se debe realizar en horario de la jornada de clases, el apoderado debe firmar una autorización en donde se deje claro quién será la responsable del colegio de administrar el fármaco.

Artículo 138 Solicitud de documentos al Colegio

Los documentos que el Apoderado solicite, como certificados deben pedirse en secretaria, el cual gestionará su entrega al Apoderado. Tanto la solicitud como entrega de documentos deberán quedar registradas en Inspectoría General.

[bookmark: _Toc167437487]Artículo 139 Cumplimiento de programas de vacunación.

[bookmark: _heading=h.4ddeoix]Escuela Particular Chovi San Juan se adhiere a todos los programas de vacunación implementados por el Estado. Si el Padre o Apoderado no autoriza la vacunación de su pupilo, debe informarlo por escrito al establecimiento o al recinto de salud que le corresponda.
[bookmark: _Toc167437488]TÍTULO DÉCIMO APLICACIÓN DE SANCIONES

[bookmark: _Toc167437489]Artículo 140 Concepto de falta al RICE.
Escuela Particular Chovi San Juan define como falta toda conducta que transgreda los derechos, deberes, compromisos y normas aceptados voluntariamente por quienes se integran a la Comunidad Educativa y que están establecidos en el RICE.

[bookmark: _Toc167437490]Artículo 141 Procedimiento para la aplicación de sanciones.
Cuando se apliquen sanciones, Escuela Particular Chovi San Juan respetará el justo y racional procedimiento, aplicable a Estudiantes, Padres o Apoderados. El protocolo de actuación será el siguiente:

- Comunicar al apoderado y/o estudiante la falta del RICE incumplida, el proceso y consecuencias. Esto se realiza en la entrevista con la encargada de convivencia escolar, Director o miembro del equipo directivo. Apoderado y Estudiante.

- Se respetará la presunción de inocencia. 

- Se garantizará el derecho a ser escuchado y a entregar antecedentes.

- Resolverá de forma fundada y en plazo razonable la situación que afecta al Estudiante, Padre o Apoderado.

Toda sanción o medida tendrá un carácter claramente formativo, salvo cuando existan delitos o maltratos entre Padres, Apoderados y Funcionarios, en cuyo caso el Colegio podrá denunciar los hechos ante la Fiscalía o el Tribunal correspondiente. 

La sanción se impondrá conforme a la gravedad de la conducta, respetando la dignidad de los involucrados y procurando la mayor protección y reparación del afectado y la formación del responsable. Al determinar la sanción, se considerarán:

a) La etapa de desarrollo y madurez de las partes involucradas.

b) Pluralidad y grado de responsabilidad de los agresores. 

c) El carácter vejatorio o humillante del maltrato.

d) Haber actuado con identidad falsa u ocultando el rostro. 

e) Haber obrado por amenaza o recompensa de un tercero.

f) Haber agredido a cualquier integrante de la comunidad educativa. 

g) La conducta anterior del responsable. 

h) El abuso de una posición superior.

i) Otros antecedentes del conflicto.

Esta gestión se formaliza en el registro de sanciones a la Escuela Particular Chovi San Juan

[bookmark: _Toc167437491]Artículo 142 Circunstancias atenuantes y agravantes.
Se considerarán para la aplicación de procedimientos y sanciones ante faltas:

Atenuantes:

a) Inexistencia de faltas previas a la buena convivencia. 
b) Reconocimiento espontáneo, disculpas, reparación del daño y aceptación de consecuencias.
c) Falta de intencionalidad.
d) Carácter ocasional de la conducta.
e) Actuar en respuesta a una provocación.
f) Adherencia a proceso de intervención por parte del estudiante y apoderado.
g) Haber realizado acciones reparatorias por iniciativa propia. 
h) Actuar bajo manipulación de otro.

Agravantes:
a) La premeditación.
b) La reiteración de la falta.
c) La incitación o estímulo a la actuación individual o colectiva que dañe derechos.
d) La alarma provocada en la comunidad escolar por conductas de acoso o intimidación.
e) La gravedad de los perjuicios causados al Colegio o a integrantes de la Comunidad Educativa.
f) No cumplir una medida formativa aplicada como remedial a una falta. 
g) Haber inducido a otros a participar o cometer la falta. 
h) Haber abusado de condición superior sobre el afectado.
i) Presencia de discapacidad o condición de indefensión en el afectado. 
j) Haber ocultado, tergiversado u omitido información antes o durante la indagación.
k) Haber inculpado a otro por la falta propia.
l) Haber cometido la falta ocultando la identidad. 
m) Reincidir pese a acuerdos previos de no hacerlo.
n) No manifestar arrepentimiento. 
o) Coludirse con otros para cometer la falta.
p) Mentir sobre hechos que pueden afectar la convivencia escolar, funcionamiento administrativo, proceso educativo, honra de miembros de la Comunidad Educativa y proceso pedagógico.

[bookmark: _Toc167437492]Artículo 143 Tipificación de las faltas.
La tipificación de faltas se realizará según la definición del MINEDUC en Circular 1, versión 4, página 82, numeral 33, párrafo 3:

Faltas Leves: Actitudes y comportamientos que alteren la convivencia escolar, pero que no involucren daño físico o psicológico a otros miembros de la comunidad.

Faltas Graves: Actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad psicológica o física de otro integrante de la Comunidad Educativa y del bien común, así como acciones deshonestas que afecten la convivencia.

Faltas Gravísimas: Actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad física y psicológica de otros miembros de la Comunidad Educativa, agresiones con resultado de lesiones, conductas tipificadas como delito.

[bookmark: _Toc167437493]Artículo 146 Concepto de sanción 
Se entenderá por sanción toda medida de carácter formativo, disciplinario y administrativo para orientar y educar al estudiante frente a situaciones de irresponsabilidad, mal comportamiento y conductas contrarias al RICE en que se vea involucrado directa o indirectamente. Serán analizadas por Encargado de Convivencia Escolar, Jefatura UTP o Dirección. Los responsables de aplicar las sanciones serán los que la Dirección designe.


[bookmark: _Toc167437494]Artículo 147 Clasificación de las faltas, cantidad de anotaciones negativas y número de días de suspensión.
En nuestra Comunidad Educativa las faltas se clasifican como:

- Leves (L)
- Graves (G)  
- Gravísimas (GV)

	N° de anotaciones.
	Clasificación de la falta
	N° de suspensión.

	4
	Leves (L)
	1 día

	2 
	Graves (G)
	2 días

	1 
	Gravísimas (GV)
	3 días.




[bookmark: _Toc167437495]Artículo 148 Faltas leves.
Se considerarán faltas leves aquellas cometidas después de al menos una amonestación verbal por parte de profesor, Inspectoría, inspectores de patio, encargada de convivencia escolar, Jefatura UTP o Dirección, quienes podrán registrar una anotación negativa cuando sea necesario. Si las faltas leves son repetitivas (2 veces o más), se puede aplicar carta de compromiso con el estudiante.

[bookmark: _Toc167437496]Artículo 149 Ejemplos de faltas leves 
a) Botar desperdicios en cualquier dependencia del Colegio. 

b) Traer objetos o implementos que interfieran el trabajo escolar. El Colegio no se hace responsable por pérdidas. (celulares, Tablet, cámaras, juguetes, notebooks). Negarse a mostrar.

c) Comercializar bienes, productos, comida u otros servicios dentro del Colegio. 

d) Usar adornos, aros grandes, collares extravagantes, esmalte de uñas, piercing; y accesorios ajenos al uniforme.

e) Los estudiantes varones deben usar el cabello corto, no abultado, sin aros, piercing ni barba, dejando ver cuello de polera y orejas.

f) Atrasos al ingreso de la jornada y posterior a recreos y horario de almuerzo. 

g) Lanzar objetos en clases interrumpiendo la jornada académica. 

h) No presentar trabajos en la fecha indicada por el Profesor. Mostrar desinterés por realizar actividades escolares encomendadas, actitud desafiante y de apatía.

i) Sin útiles escolares o materiales pedidos.

j) Sin equipo de buzo institucional o en general en clase de Educación Física y talleres deportivos.

k) Negarse a realizar una prueba.

l) Interrumpir el normal desarrollo de la clase y el recorrido del bus escolar.

m) Salir corriendo, silbando o gritando en los pasillos durante clases.

n) Comer en clases, masticar chicles.

o) Abrir ventanas de las salas de clases para dialogar, gritar o lanzar objetos hacia afuera.

p) No usar correctamente el uniforme escolar corporativo del Colegio.

q) Mostrar irreverencia frente al himno nacional, himno del Colegio, emblemas patrios, actos, eventos u otras actividades escolares.

r) No cuidar el mobiliario, infraestructura y aseo del Colegio y del transporte escolar.

s) Cualquier actitud que no contribuya a la buena convivencia entre los miembros de la comunidad educativa.

T) Negarse a la revisión del celular por parte del estudiante en situaciones como, por ejemplo: insulto a algún integrante de la comunidad, acoso por redes sociales, grupos de WhatsApp con lenguaje inapropiado e insultos. 

[bookmark: _Toc167437497]Artículo 150 Faltas graves.
Las faltas graves son aquellas que pueden ser sancionadas con suspensión de clases por Inspectoría, Dirección. Si la falta se repite en el tiempo, puede aplicarse la condicionalidad de matrícula, previa entrevista con el Apoderado.

[bookmark: _Toc167437498]Artículo 151 Ejemplos de faltas graves.
Este artículo presenta ejemplos de conductas que se consideran faltas graves según el reglamento interno. Entre ellas se mencionan:

a) Usar lenguaje soez o irrespetuoso hacia docentes, inspectores u otras autoridades educativas.
b) Tener actitudes irreverentes en actos cívicos, eventos o actividades escolares.
c) Faltar el respeto o atentar contra la dignidad de integrantes de la comunidad educativa a través de distintos medios audiovisuales RRSS, publicando videos, imágenes, comentarios u amenazas en desmedro de algún miembro de la comunidad educativa.
d) Copiar en pruebas evaluativas, ya sea utilización de torpedos o cualquiera de sus variantes.
e) Besarse en dependencias del establecimiento educacional o transporte escolar, con demostraciones afectivas inadecuadas.
f) Presentar trabajos ajenos haciéndolos pasar como propios, falsificar o corregir calificaciones.
g) Salir de la sala de clases y del colegio sin autorización del docente a cargo o dirección, así como salir de su domicilio con dirección a la Escuela y se ausente de la jornada escolar.
h) El estudiante se niega a entrar a clases, manteniéndose fuera de su sala sin obedecer las indicaciones u órdenes de sus docentes, asistentes o directivos.
i) El estudiante se niega a subir al bus escolar, desobedeciendo las indicaciones de los docentes o asistentes de la educación.
j) Promover el desorden e incitar a los compañeros a no entrar a clases, no realizar alguna evolución, etc.
k) Usar dispositivos móviles en actividades escolares sin consentimiento.
l) Organizar actividades a nombre del establecimiento sin autorización de la dirección.
m) Comportarse de manera irrespetuosa desafiante y o agresiva (sin golpes) con algún miembro de la comunidad escolar, tanto en la escuela como en el bus.
n) Desobedecer en forma reiterada instrucciones de autoridades educativas.
o) Dañar intencionalmente infraestructura o materiales del establecimiento y del transporte escolar.
p) Romper pertenencias de otros estudiantes.
q) Orinar o defecar en lugares inadecuados.
r) Robar o hurtar pertenencias de pares o algún miembro de la comunidad escolar.
s) Destruir documentación oficial del establecimiento educacional.
t) Lanzar alimentos ensuciando a integrantes de la comunidad escolar.
u) Portar en el colegio o transporte escolar: cuchillos, encendedores, cartoneros, cadenas ,etc.
v) v. Excluir socialmente, limitando la expresión y participación de compañeros.
w) Discusión entre compañeros, utilizando agresiones verbales, mediante el uso de apodos, descalificaciones o insultos tanto en la escuela o en el bus escolar.

[bookmark: _Toc167437499]Artículo 152 Definición de Faltas Gravísimas.
Las faltas gravísimas comprenden conductas que comprometen seriamente la convivencia escolar o afectan a algún integrante de la Comunidad Educativa. Las personas encargadas de gestionar estas faltas son el inspector y el subinspector general.

[bookmark: _Toc167437500]Artículo 153 Ejemplificación de Faltas Gravísimas
Ante la comisión de una falta gravísima, se procederá a la suspensión del estudiante. Adicionalmente, se llevará a cabo una entrevista con el apoderado, pudiendo llegar a condicionar la matrícula para el siguiente año académico o incluso cancelarla, dependiendo de la gravedad de los hechos.

a. Reincidir en faltas graves.

b. Participación, ya sea directa o indirecta, en la toma del colegio o de alguna de sus dependencias.

c. Sustraer, dañar o alterar libros de clases u otros materiales oficiales del Colegio Chovi San Juan, así como falsificar calificaciones o adulterar documentos oficiales.

d. Sustraer o modificar evaluaciones elaboradas por docentes.

e. Difamar, injuriar o calumniar a miembros de la Comunidad Educativa mediante medios digitales, fotografías, filmaciones o dibujos ofensivos.

f. Involucrarse en actos de bullying o violencia psicológica que afecten a estudiantes o personal del colegio.

g. Grabar en el colegio de manera que perturbe la convivencia y el funcionamiento escolar.

h. Desprestigiar al Colegio o a su personal en medios de comunicación.

i. Organizar o participar en manifestaciones o desórdenes públicos vistiendo el uniforme del Colegio. 

j. Involucrarse en altercados físicos que resulten en daño a miembros de la comunidad escolar. (Agresiones físicas)


l. Asistir al colegio o al trasporte escolar bajo efectos de drogas o alcohol.

m. Cometer actos de robo, consumo de alcohol o engaño en el colegio o durante actividades oficiales.

o. Portar artículos prohibidos, como drogas o alcohol, en el colegio o en el transporte escolar.

p. Distribuir o consumir drogas, pornografía o cualquier material perjudicial para la salud física o mental de los estudiantes.

q. Portar o usar armas en el colegio o mientras se viste el uniforme del Colegio Chovi San Juan.

r. Amenazar o agredir con un arma u objeto contundente a miembros de la Comunidad Educativa.

s. Poner en riesgo a miembros de la Comunidad Educativa dentro del colegio, como iniciar fuegos o lanzar artefactos peligrosos.

t. Acosar u hostigar repetidamente a compañeros.

u. Forzar actividades no deseadas sobre compañeros por temor a represalias.

x. Dañar propiedades del colegio y robos de especies.

z. Mantener relaciones sexuales comprobadas dentro del colegio.

aa. Practicar ciberbullying o ciberacoso.

bb. Actuar con insinuaciones sexuales inapropiadas en el colegio o en el bus.

cc. Agredir físicamente a un miembro de la comunidad educativa causando lesiones.

Artículo 154 Procedimiento ante Situaciones Disciplinarias y Académicas.

Ante circunstancias disciplinarias, académicas o cualquier otra que comprometa la convivencia escolar y el desarrollo educativo del estudiante, se seguirá el siguiente protocolo:

a. Si el Profesor, Jefe de UTP o Dirección identifica problemas académicos, disciplinarios o similares que afecten el aprendizaje del estudiante, convocará al Apoderado para discutir la situación. Durante la reunión, se detallarán los hechos y se registrarán en el libro de clases y en la hoja de entrevista. Se establecerán compromisos y fechas de revisión.

b. Si un estudiante acumula tres anotaciones negativas leves, el profesor jefe citará al Apoderado para discutir la situación y registrar los acuerdos.

c. Al acumular 3 anotaciones leves, el Profesor informará al Inspector o encargado de convivencia, quien citará al Apoderado para discutir las acciones correctivas, que pueden ser pedagógicas o disciplinarias. Si las medidas no son efectivas, se sugerirán intervenciones especializadas.

d. Tras tres suspensiones, la encargada de Convivencia Escolar y Director del establecimiento, emitirá una “Carta de Condicionalidad”, citando al Apoderado para discutir los hechos y acordar acciones correctivas.

e. La condicionalidad se aplica tras tres suspensiones o la segunda falta gravísima. Si la falta se ajusta a la Ley de Aula Segura, la matrícula puede ser cancelada automáticamente.

f. La caducidad de la matrícula se aplica tras superar las etapas de suspensión, compromisos y condicionalidad.

g. En caso de faltas gravísimas bajo la Ley de Aula Segura, la encargada de convivencia, Director o miembro del equipo directivo pueden expulsar al estudiante, notificando a las autoridades pertinentes.



[bookmark: _Toc167437501]Artículo 155 Procedimiento de Sanciones.
Si se aplica una sanción, se seguirá este protocolo:

a. Amonestación verbal.
b. Amonestación verbal registrada en el libro de clases.
c. Entrevista personal para determinar acciones a seguir.
d. Citación al Apoderado para informar y registrar acuerdos.

[bookmark: _Toc167437502]Artículo 156 Procedimiento de Citación al Apoderado.
La citación al Apoderado se basa en:

a. Tres anotaciones negativas leves.
b. Una anotación por conducta grave o gravísima.
c. Bajo rendimiento académico.
d. Retorno de un estudiante tras suspensión.
e. Daños causados por el estudiante que deben ser repuestos.
f. Problemas académicos o disciplinarios menores.
g. Registro de todas las entrevistas.
h. Notificación al Apoderado mediante diversos medios.
i. En caso de inasistencia reiterada del Apoderado, se enviará una carta certificada y se podría proceder a una denuncia.
j. Registro de asistencia o inasistencia del Apoderado en el libro de clases.

[bookmark: _Toc167437503]Artículo 157 Procedimiento ante Suspensión de Clases de un Estudiante.
Si se determina la suspensión de clases de un estudiante, se seguirá el siguiente protocolo:

a. Tras acumular 4 anotaciones leves, siempre que se haya citado o notificado al Apoderado tras la tercera anotación.
b. Si el estudiante tiene 2 anotación negativa por conductas graves.
c. Por faltas gravísimas vinculadas a la Ley de Aula Segura. En este caso, la suspensión es inmediata, gestionada por la encargada de convivencia escolar y la Dirección.
d. En la primera suspensión, se firmará un documento detallando compromisos, que el Apoderado debe firmar.
e. Tras la tercera suspensión en el mismo año, el consejo de profesores evaluará la condicionalidad del estudiante.
f. Si se aplica una suspensión, la inspectora, encargada de convivencia escolar o profesor jefe, contactará al Apoderado. Informando la suspensión.
g. Si el Apoderado incumple la suspensión, la encargada de convivencia escolar registrará el incumplimiento y citará al Apoderado para revisar la sanción.


Artículo 158 Aplicación de la Ley de Aula Segura.

Conforme a la Ley de Aula Segura 21.128, el Colegio actuará cuando se cometan actos que afecten gravemente la convivencia escolar, como agresiones físicas o sexuales, porte de armas, daños a la infraestructura, entre otros. También se aplicará en casos de amenazas, consumo o venta de drogas, bullying con graves consecuencias o delitos dentro del establecimiento.

[bookmark: _Toc167437504]Artículo 159 Protocolo de Aplicación de la Ley de Aula Segura.
Para aplicar esta ley, el Colegio seguirá estos pasos:

a. Iniciar un procedimiento sancionatorio ante conductas graves o gravísimas.
b. Suspender al estudiante mientras dure el procedimiento sancionatorio.
c. Notificar por escrito al estudiante y al Apoderado sobre la suspensión.
d. Respetar los principios del debido proceso durante el procedimiento.

[bookmark: _Toc167437505]Artículo 160 Comisión de Apelación
En relación con la apelación para recibir los descargos del Apoderado:

a. Condicionalidad de matrícula
b. El Apoderado apela ante la Inspectoría General. 
c. La Dirección decide tras consultar al Consejo de Profesores.
b. Cancelación de matrícula.
 El Apoderado apela ante la Dirección, que consulta al Consejo de Profesores.
d. Expulsión
e. El Apoderado apela ante la Dirección, que consulta al Consejo de Profesores.

Nota: En todos los casos, el Apoderado tiene un plazo de tres días para presentar una apelación dirigida a la Dirección, que consultará al Consejo de Profesores.




[bookmark: _Toc167437506]Artículo 161 Procedimiento de Gestión Colaborativa de Conflictos.
Ante conflictos, el Encargado de Convivencia Escolar aplicará las siguientes técnicas:

a. Negociación: Las partes dialogan directamente, sin intervención externa, buscando soluciones mutuamente beneficiosas. Si hay asimetría jerárquica, como entre un profesor y un estudiante, se garantizará que no haya abuso de poder. El Encargado de Convivencia Escolar apoyará este proceso.

b. Arbitraje: Un árbitro escolar guía el proceso, buscando una solución justa y formativa. La solución se formaliza solo si ambas partes la aceptan.

c. Mediación: Un tercero imparcial ayuda a las partes a encontrar un acuerdo, enfocándose en restaurar la relación y, si es necesario, en la reparación. El Encargado de Convivencia Escolar formalizará los acuerdos.

[bookmark: _Toc167437507]Artículo 162 Reconocimiento de Conductas Positivas.
Para promover una convivencia armónica, las conductas positivas destacadas serán registradas en la hoja de vida del estudiante por el Docente o el Equipo Directivo.

[bookmark: _Toc167437508]Artículo 163 Refuerzo Positivo a los Estudiantes.
Se reconocerán las conductas positivas mediante:

a. Reconocimiento verbal.
b. Registro en el libro de clases.
c. Celebraciones y actos escolares.
d. Mención en la página web del Colegio.
e. Otras distinciones.

[bookmark: _Toc167437509]Artículo 164 Propósitos de las Medidas Formativas.
Las medidas formativas buscan:

a. Evitar futuras faltas.
b. Facilitar el aprendizaje a partir de las consecuencias.
c. Fomentar valores como el respeto y la solidaridad.
d. Implementar otras medidas adecuadas.



[bookmark: _Toc167437510]Artículo 165 Medidas Formativas del Colegio.
El Colegio ha establecido medidas formativas, que incluyen:

a. Conversaciones reflexivas con el estudiante.
b. Entrevistas con el Apoderado.
c. Espacios de reflexión.
d. Proyectos de mejora de aprendizaje y convivencia.
e. Seguimientos para estudiantes con dificultades.
f. Evaluaciones especializadas cuando sea necesario.
g. Apoyo sicoeducativo a estudiantes.
h. Derivación a redes de apoyo en caso de ser necesario, disponibles en la comuna o en la provincia.

[bookmark: _Toc167437511]Artículo 166 Proceso de Desarrollo Personal
El Colegio reconoce que cada estudiante tiene su ritmo de desarrollo y, por ello, ofrece estrategias para acompañarlos en su proceso escolar, alineadas con la Ley General de Educación.

[bookmark: _Toc167437512]Artículo 167 Medida Reparatoria
Esta medida implica acciones que el estudiante realiza para enmendar un daño causado. Estas acciones surgen del diálogo y la toma de conciencia, no de imposiciones. El Encargado de Convivencia Escolar o el Inspector del Colegio apoyará este proceso.

[bookmark: _Toc167437513]Artículo 168 Beneficios de las Medidas Reparatorias.
Las medidas reparatorias buscan:

a. Enriquecer la formación.
b. Desarrollar empatía.
c. Fortalecer la convivencia.
d. Restaurar la confianza en la comunidad.

[bookmark: _Toc167437514]Artículo 169 Vulneración de Derechos en el Contexto Escolar.
El Colegio se compromete a prevenir y abordar situaciones de vulneración de derechos, conforme a la Circular 482/2018. Se entiende por vulneración cualquier transgresión a los derechos de los estudiantes. El Colegio tiene protocolos para actuar en estas situaciones y puede derivar casos a instituciones externas.

[bookmark: _Toc167437515]Artículo 170 Información y Capacitación sobre Vulneración de Derechos.
El Plan de Gestión de Convivencia Escolar incluye actividades de divulgación sobre vulneración de derechos. Además, se ofrecerán capacitaciones para funcionarios y talleres para Padres y Apoderados.

[bookmark: _heading=h.2h20rx3][bookmark: _heading=h.37wcjv5]
[bookmark: _Toc167437516]Artículo 171 Procedimiento frente a Agresiones Sexuales y Hechos de Connotación Sexual.
De acuerdo con el ítem 5.6.3 de la Circular 482/2018, el Colegio se compromete a abordar proactivamente las agresiones sexuales y hechos de connotación sexual. Para ello, se han establecido actividades preventivas y se ha implementado un protocolo de actuación específico. Este protocolo será gestionado por el Encargado de Convivencia Escolar o el Inspector General del Colegio. Las clases de orientación incluirán temáticas de autocuidado, enfatizando la protección y derechos de los estudiantes.

NOTA N°1Es esencial diferenciar entre experiencias exploratorias entre niños y situaciones de abuso sexual. Las conductas que demuestran un conocimiento avanzado pueden ser indicadores de abuso.

NOTA N°2Se consideran agresiones sexuales aquellas acciones de carácter sexual realizadas sin el consentimiento de la víctima, ya sea dentro o fuera del establecimiento educacional.

[bookmark: _Toc167437517]Artículo 172 Enfoque sobre el Consumo de Drogas y Alcohol.
Siguiendo el ítem 5.6.4 de la Circular 482/2018, el Colegio aborda el consumo y porte de drogas y alcohol desde un enfoque formativo y preventivo. Se ha establecido un protocolo de actuación para estas situaciones, con un enfoque formativo y protector, buscando la restitución de los derechos del estudiante involucrado. El Colegio puede derivar a los estudiantes y sus familias a centros especializados para recibir ayuda.

[bookmark: _Toc167437518]Artículo 173 Protocolo de Accidentes Escolares.
De acuerdo con el ítem 5.6.5 de la Circular 482/2018, el Colegio ha implementado un protocolo para responder adecuadamente a accidentes escolares. Este protocolo busca garantizar una respuesta organizada y oportuna, asegurando que los Padres y Apoderados sean informados de manera adecuada y rápida sobre cualquier incidente que involucre a sus hijos.


[bookmark: _Toc167437519]TÍTULO DÉCIMO PRIMERO HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL COLEGIO

[bookmark: _Toc167437520]Artículo 174. Protocolos de Higiene y Salubridad.
Para garantizar un ambiente saludable y seguro para la Comunidad Educativa, el Colegio ha establecido rigurosos protocolos de limpieza, aseo y desinfección de sus instalaciones. Estos protocolos son ejecutados por un equipo especializado de Auxiliares de Servicio, asegurando que todos los espacios estén en condiciones ideales para el desarrollo educativo.

Adicionalmente, el Colegio recibe visitas mensuales de una empresa externa especializada en el control de vectores y plagas, garantizando la salud de todos los miembros de la comunidad. La evidencia de estas intervenciones se archiva en la Inspectoría General.

Al concluir cada jornada, el personal de aseo se encarga de limpiar y ventilar las salas de clases. Asimismo, se realiza una limpieza meticulosa del material didáctico y mobiliario utilizando los recursos adecuados para tal fin.

[bookmark: _Toc167437521]Artículo 175 Implementación del Plan de Seguridad Escolar.
Con el objetivo de fortalecer la seguridad de la Comunidad Educativa, el Colegio ha desarrollado una política de prevención de riesgos, que incluye protocolos específicos para enfrentar diversas emergencias, como sismos, tsunamis, incendios y accidentes escolares, entre otros. 

El Plan de Seguridad Escolar detalla la estructura y funciones del Comité de Seguridad Escolar, encargado de abordar medidas preventivas y de respuesta ante emergencias. La composición de este comité se encuentra detallada en el Plan y es comunicada a la comunidad a través del sistema intranet del Colegio. La supervisión y gestión de este Plan recae en el Equipo directivo del Colegio.

[bookmark: _Toc167437522]Artículo 176 Funciones del Comité de Seguridad Escolar.

El Comité de Seguridad Escolar, que puede operar en conjunto con el Comité Paritario, tiene como misión principal diseñar y supervisar estrategias preventivas y de respuesta ante situaciones de emergencia. A través de una metodología estructurada, este comité se asegura de que el Colegio esté preparado y equipado para enfrentar cualquier contingencia de manera eficaz.







[bookmark: _Toc167437523]TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO-MEDIDAS DISCIPLINARIAS EXCEPCIONALES

[bookmark: _Toc167437524]Artículo 177 Aplicación de Medidas Disciplinarias Excepcionales.
Las medidas disciplinarias excepcionales se aplicarán tras una evaluación basada en los hechos investigados mediante entrevistas con los involucrados. Estas medidas se aplicarán exclusivamente en las circunstancias previstas en este RICE.

[bookmark: _Toc167437525]Artículo 178 Condicionalidad de la Matrícula.

La matrícula de un estudiante podrá ser condicionada en caso de tres suspensiones o alguna falta gravísima, tal como se define en este RICE. La decisión de aplicar esta medida recae en el equipo Directivo, que considerará las circunstancias atenuantes y agravantes. Si la falta ocurre al finalizar el primer semestre, la condicionalidad se extenderá al segundo semestre.

[bookmark: _Toc167437526]Artículo 179 Expulsión o Cancelación de la Matrícula
La Comunidad Educativa debe estar informada de que, conforme a la Ley de Aula Segura 21.128, el Colegio tiene la facultad de expulsar o cancelar la matrícula de un estudiante. La expulsión implica la interrupción inmediata del proceso educativo del estudiante, mientras que la cancelación de matrícula impide la reinscripción del estudiante para el siguiente año académico.

[bookmark: _Toc167437527]Artículo 180 Pertinencia de la Expulsión o Cancelación.
La expulsión o cancelación de matrícula es una medida excepcional que se adopta cuando las acciones de un estudiante comprometen gravemente la integridad física o psicológica de miembros de la comunidad escolar. La aplicación de estas medidas seguirá un procedimiento específico, garantizando siempre el debido proceso.

[bookmark: _Toc167437528]Artículo 181 Recopilación de Información Previo a la Expulsión o Cancelación.
Antes de tomar una decisión sobre la expulsión o cancelación de matrícula, la Dirección del Colegio recopilará información relevante sobre el historial del estudiante, incluyendo medidas de apoyo pedagógico, entrevistas, compromisos asumidos y otros datos pertinentes.


[bookmark: _Toc167437529]Artículo 182 Periodo de Apelación para el Apoderado.
Tras ser notificado de la decisión de expulsión o cancelación, el Apoderado tiene un plazo de 15 días hábiles para presentar una apelación por escrito. La Dirección, tras recibir la apelación, consultará al Consejo de Profesores y tomará una decisión final basada en los informes técnicos pertinentes.



[bookmark: _heading=h.1n1mu2y][bookmark: _heading=h.2m6kmyk][bookmark: _heading=h.4kgg8ps][bookmark: _heading=h.1s66p4f]
[bookmark: _Toc167437530]TÍTULO DÉCIMO TERCERO SOBRE LA DENUNCIA DE HECHOS CONSTITUTIVOS DE DELITOS

[bookmark: _Toc167437531]Artículo 183 Obligación de Denunciar Hechos Delictivos.
Conforme al Código Procesal Penal, Título I, párrafo N°2, todos los miembros de la Comunidad Educativa tienen el deber de informar y denunciar hechos que constituyan delitos, tal como se especifica en los Artículos 172 a 177, especialmente cuando los estudiantes son las víctimas.

[bookmark: _Toc167437532]Artículo 184 Determinación de la Gravedad de una Falta.
Para determinar la gravedad de una falta, es esencial discernir si representa la comisión de un delito. En este contexto, Directores, Inspectores y Profesores tienen la responsabilidad de denunciar cualquier acto que tenga características delictivas y que afecte a un miembro de la Comunidad Educativa. Esto incluye delitos cometidos tanto dentro como fuera del colegio que afecten a los estudiantes.

[bookmark: _Toc167437533]Artículo 185 Procedimiento para Denunciar Hechos Delictivos.
Las denuncias pueden presentarse ante Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones, Fiscalías del Ministerio Público o los Tribunales competentes, en un plazo no mayor a 24 horas desde que se tenga conocimiento del hecho, conforme a lo estipulado en los Artículos 175 y 176 del Código Procesal Penal.

[bookmark: _Toc167437534]Artículo 186 Tipificación de Actos Delictivos.
Los actos considerados delitos incluyen lesiones, robos, hurtos, amenazas (ya sea de muerte o de causar daño en general), porte o tenencia ilegal de armas, tráfico de drogas, abuso sexual, entre otros. También se consideran delitos situaciones de explotación sexual, maltrato grave, trato degradante y otros actos que afecten a estudiantes u otros miembros de la Comunidad Educativa.

[bookmark: _Toc167437535]Artículo 187 Responsabilidad Penal de Menores.
Los adolescentes entre 14 y 18 años son penalmente responsables y están sujetos a la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente. Los menores de 14 años no tienen responsabilidad penal y, por lo tanto, no pueden ser denunciados por la comisión de un delito. En estos casos, los Tribunales de Familia son los competentes para abordar la situación y, si es necesario, aplicar medidas de protección.

[bookmark: _Toc167437536]TÍTULO DÉCIMO CUARTO DISPOSICIONES GENERALES

[bookmark: _Toc167437537]Artículo 188 Interpretación y aplicación del reglamento.
Ante dudas o ambigüedades en este Reglamento Interno de Convivencia Escolar (RICE), la Comunidad Educativa debe referirse a los documentos legales y directrices del Ministerio de Educación sobre Convivencia Escolar. Además, se deben considerar la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención sobre Derechos del Niño, la Ley de Garantías y Protección de la Niñez y Adolescencia, y en particular, el Principio de Autonomía Progresiva y la Doctrina de Protección Integral.

[bookmark: _Toc167437538]Artículo 189 Actividades extracurriculares.
Cualquier actividad social, deportiva, artística, cultural o pedagógica realizada fuera del colegio en representación de este, estará sujeta a este RICE, previa autorización de los Padres y Apoderados.

[bookmark: _Toc167437539]Artículo 190 Uso de cámaras de seguridad.
El colegio cuenta con cámaras de seguridad en aulas y oficinas (sin audio). En situaciones que comprometan la integridad de la comunidad o la imagen del colegio, estas grabaciones pueden ser entregadas a las autoridades pertinentes, previa solicitud. Estas cámaras tienen como fin la protección de la comunidad y no evaluar el desempeño de los empleados.

[bookmark: _Toc167437540]Artículo 191 Información para el Tribunal o Fiscalía.
El Colegio puede denunciar delitos e informar al Tribunal o Fiscalía según corresponda. Los informes pueden ser emitidos por el personal docente y directivo, con aprobación de la Dirección.

[bookmark: _Toc167437541]Artículo 192 Participación en talleres SEP.
El Colegio ofrece talleres SEP en diversas áreas, comunicados a los Padres y Apoderados. Todos los estudiantes participan de los talleres SEP.

[bookmark: _Toc167437542]Artículo 193 Traslado y transporte escolar.
El traslado de los estudiantes al colegio, el sostenedor y Los Padres y Apoderados deben verificar la seguridad de los vehículos de transporte escolar según directrices del MINEDUC.

[bookmark: _Toc167437543]Artículo 194 Certificados de idoneidad y antecedentes.
Según la Circular N°1, ítem 31.6, se solicitarán certificados relevantes para validar la idoneidad moral del personal docente, considerando diversas leyes nacionales.

[bookmark: _Toc167437544]Artículo 195 Información para organizaciones externas.
Organizaciones externas pueden solicitar entrevistas con personal del colegio. No se enviará información por correo electrónico para proteger datos sensibles. Los estudiantes no serán interrumpidos en sus actividades académicas sin una orden judicial.

[bookmark: _Toc167437545]Artículo 196 Registros de entrevistas y compromisos.
Las entrevistas con Padres, Apoderados y Estudiantes se archivan de manera confidencial. Estos registros detallan compromisos para asegurar una buena convivencia. El colegio hará seguimiento de estos compromisos, evaluando y tomando medidas según corresponda.

[bookmark: _Toc167437546]Artículo 197 Comunicación vía mensajería.
El colegio utiliza el sistema reuniones de apoderados, llamados telefónicos y grupos de curso de WhatsApp para comunicarse formalmente con los Padres y Apoderados sobre diversos asuntos escolares.

[bookmark: _Toc167437547]Artículo 198 Ámbito de aplicación del reglamento. 
Este reglamento se aplica a todas las actividades relacionadas con el proceso formativo del estudiante y la Comunidad Educativa, incluso fuera del colegio, exceptuando asuntos privados del estudiante.


[bookmark: _Toc167437548]Artículo 199 Actualización y difusión del RICE.
El RICE se actualizará anualmente y según necesidad, siguiendo estos procedimientos:

a) Tanto la creación como las modificaciones del RICE serán discutidas con el Consejo Escolar, según el Artículo5 del Decreto 24/2005.

b) Si surgen discrepancias o consultas, el Sostenedor o la Dirección del Colegio responderán por escrito al Consejo sobre las decisiones tomadas en relación al RICE, en un plazo máximo de 30 días.

c) La actualización anual, a cargo del Equipo Directivo, incluirá ajustes según la normativa vigente y confirmará que los responsables de los protocolos siguen formando parte de la Comunidad Educativa.

d) El RICE y sus cambios estarán disponibles en el sitio web del Colegio y en la oficina del Inspector General.

e) Las modificaciones serán efectivas tras su publicación y difusión, a menos que se deban a requerimientos legales.

[bookmark: _Toc167437549]Artículo 200 Difusión del RICE.
Para garantizar el conocimiento del RICE:

a) El RICE presentado a la Comunidad Escolar está en la plataforma SIGE del Ministerio de Educación.

b) Si algún contenido se encuentra en un documento separado, ambos se publicarán en el SIGE.

c) Ante discrepancias entre versiones del RICE, prevalecerá el documento en la plataforma del Ministerio de Educación.

d) Al matricularse, los padres o apoderados recibirán una copia del RICE y sus anexos, confirmando su recepción con una firma. Lo mismo aplicará si hay cambios al renovar la matrícula.

e) Para inspecciones de la Superintendencia de Educación, el Colegio conservará una copia del RICE en la oficina del Director, UTP, Encargada de Convivencia.



[bookmark: _Toc167437550]Artículo 201 Vigencia del RICE.
[bookmark: _heading=h.kqmvb9][bookmark: _Toc167437551]El RICE será válido durante el año escolar 2025- 2026, o desde marzo a marzo del periodo correspondiente. Se publicará después del proceso de evaluación del RICE mes de abril. Al matricularse, el estudiante y su apoderado reconocen y aceptan el RICE en su totalidad. Su vigencia comienza con la publicación del acto administrativo que lo aprueba, o en la primera reunión de apoderados. De lo contrario rige el RICE del período anterior.




















TÍTULO DÉCIMO QUINTO
SOBRE LA ATENCIÓN DE ESTUDIANTES T.E.A.


Art. 202 Sobre los Estudiantes con Trastorno Autista. 
Se entiende por estudiantes TEA: 
“Aquellas que presentan una diferencia o diversidad en el neurodesarrollo típico, que se manifiesta en dificultades significativas en la iniciación, reciprocidad y mantención de la interacción y comunicación social al interactuar con los diferentes entornos, así como también en conductas o intereses restrictivos y repetitivos. El espectro de dificultad significativa en estas áreas es amplio y varía en cada persona.” Art. N°2 de la Ley TEA 21.545” 
Los Padres y Apoderados deben estar al tanto de que el Trastorno del Espectro Autista corresponde a una condición del neurodesarrollo, por lo que deberá contar con un diagnóstico certificado según lo indicado en la Circular 586/2023. 

Art. 203 Sobre los Principios de la Ley de Autismo. 
En el contexto educativo y de conformidad a lo indicado en la Circular 586/2023, los principios que se respetarán son los siguientes: 

a). Trato digno, dispone que estas personas deben recibir un trato digno y respetuoso en todo momento y en cualquier circunstancia, debiendo adoptarse un lenguaje claro y sencillo en las atenciones que se les brinden, así como las medidas necesarias para respetar y proteger su vida privada y su honra.
 
b). Autonomía progresiva, según la cual todo niño, niña y adolescente ejercerá sus derechos conforme a la evolución de sus facultades, en atención a su edad, madurez y grado de desarrollo que manifieste. Para ello se considerará el grado de discapacidad que pueda tener y, en caso de ser necesario, que los padres, madres o tutores legales sean responsables de estas decisiones de acuerdo con la situación individual de apoyos de ellos y que, en ningún caso, implique un desmedro en su autonomía e independencia. 

c). Perspectiva de género, implica que en la elaboración, ejecución y evaluación de las medidas que se adopten en relación con estas personas, deberá considerarse la variable de género. 

d). Neurodiversidad, referido a la variabilidad natural que tienen las personas respecto del funcionamiento cerebral, presentando diversas formas de sociabilidad, aprendizaje, atención, desarrollo emocional y conductual, y otras funciones neurocognitivas.


e). Seguimiento continuo, esto es, una vez diagnosticada una persona con Trastorno del Espectro Autista, existirá la obligación de parte de los actores que formen parte de la red de protección y tratamiento, en especial del Estado, de acompañarla durante las diferentes etapas de su vida, y proveer de soluciones adecuadas cuando sea necesario, tomando en consideración su grado de discapacidad.










Art. 204 Sobre la difusión y trato respetuoso de estudiantes TEA. 

Con el objetivo de fomentar la inclusión de los estudiantes autistas, nuestro establecimiento se compromete a implementar, a través del Programa de Integración Escolar, una serie de actividades formativas, informativas y de sensibilización dirigidas a toda la Comunidad Educativa. 
Estas iniciativas están diseñadas para cultivar un ambiente de inclusión, respeto y apoyo mutuo hacia los estudiantes con TEA por parte de toda la comunidad educativa. 
Entre las actividades propuestas se incluyen capacitaciones, talleres, jornadas, actividades, y/o encuentros para Padres y Apoderados, docentes, asistentes y estudiantes, así como otras oportunidades para compartir información relevante y actualizada sobre: TEA, con profesores, educadores, personal de apoyo, estudiantes y familias. 
La difusión se realizará en reuniones de apoderados: a través de material audiovisual, trípticos informativos y la página web del establecimiento, www.escuelachovisanjuan.cl.

Art. 205 Detección, derivación y diagnóstico de estudiantes TEA. 

Conforme a lo indicado en la Circular TEA 586/2023, en el caso de que se identifiquen indicios de acuerdo a la pauta de observación de pesquizaje para niños TEA institucional y si el estudiante podría mostrar características asociadas al Trastorno del Espectro Autista, el profesor(a) está facultado a comunicar esta situación a jefa de U.T.P o equipo PIE; para gestionar una entrevista con los Padres y Apoderados y acordar la derivación y diagnóstico. El proceso de derivación y los detalles pertinentes serán documentados en el registro de entrevista con el apoderado. 

En relación con el diagnóstico, es requisito que los estudiantes con TEA dispongan de una certificación por un equipo multidisciplinario. La Circular 586/2023, sección 1.2 señala que la certificación deberá contar con: 
La calificación y certificación emitida por las Comisiones de Medicina Preventiva e Invalidez (COMPIN), en caso de constituir un grado de discapacidad, en conformidad a la Ley N° 20.422. 

Evaluación diagnóstica realizada conforme a lo dispuesto en los artículos 81 y 82, y en los Títulos I y II del Decreto N° 170, de 2009, del Ministerio de Educación. 

Diagnóstico médico externo realizado por un profesional idóneo y competente, proveniente ya sea del sistema de salud público o del sistema de salud privado, de acuerdo con los lineamientos del Ministerio de Salud en la materia. 

Tras obtener el diagnóstico, es responsabilidad del apoderado entregar una copia del informe correspondiente al profesor tutor, educador/a diferencial del nivel, y/o al Coordinador PIE. A partir de este momento, se iniciará la coordinación de los apoyos pedagógicos y psicosociales necesarios, así como el seguimiento regular, con el fin de enriquecer el proceso educativo del estudiante diagnosticado con TEA. 
El equipo PIE; del Programa de Integración, se encargará de mantener un registro actualizado de los estudiantes con diagnóstico TEA en cada curso. Esto permitirá organizar de manera eficaz las reuniones de seguimiento y establecer las adaptaciones curriculares y de evaluación más adecuadas para cada estudiante. 


Art. 206 Sobre situaciones de desregulación emocional o conductual 
La desregulación emocional y conductual es considerada como una “situación desafiante”, entendida en este contexto como aquella que ocurre con estudiantes con TEA que, por su frecuencia, duración o intensidad, requiere una atención particular y específica por parte de una persona adulta. (Circular 586 ítem 2.2). 
Estas situaciones, al no disminuir ante estrategias que generalmente se utilizan en situaciones similares que ocurren en este tramo etario, significarán una mayor indagación de las causas que la provocan.
 
Art. 207 Sobre el plan de acompañamiento emocional o conductual. 
Se entenderá como “Plan de Acompañamiento Emocional y Conductual” (PAEC.) al conjunto de acciones preventivas y/o responsivas desplegadas hacia un estudiante autista a lo largo de su trayectoria educativa, y cuyo propósito es mitigar su vulnerabilidad ante el entorno, o responder comprensiva y eficazmente ante conductas desafiantes de manejar para el contexto educativo, sea por su intensidad, naturaleza o temporalidad. 
Para los estudiantes certificados con TEA, se desarrollará un plan de manejo individualizado. Este plan tiene como finalidad identificar y abordar de la manera más efectiva posible aquellas situaciones que presentan una mayor vulnerabilidad y que podrían desencadenar conductas o desregulaciones emocionales y conductuales. (Circular 586 ítem 2.2 letra A). 
Para la elaboración y gestión de este plan de acompañamiento emocional o conductual, se llevará a cabo lo siguiente:

1. Gestión de entrevistas: La educadora diferencial en conjunto con el profesor (a) jefe deberá gestionar una entrevista con los padres y apoderados para abordar la situación. En la entrevista participará el profesor, educador diferencial del nivel y la psicóloga. El objetivo es recoger las recomendaciones específicas de los profesionales especializados que atienden al estudiante e incluir dichas indicaciones en el plan de acompañamiento.
 
2. Gestión del plan de acompañamiento: El propósito de la entrevista con los padres y apoderados es obtener información y generar los acuerdos para formalizar el plan de acompañamiento. Por lo anterior es de vital importancia que todos estos elementos se encuentren formalizados en el registro de entrevista con los padres y apoderados en hoja de vida del libro de clases y Registro PIE.

3. Requerimientos respecto del plan de acompañamiento: El plan de acompañamiento deberá contener: 

Identificación de Factores Desencadenantes: Aquellos elementos que el equipo educativo ha reconocido como posibles detonantes de comportamientos desafiantes, además se considerará la información entregada por los padres y apoderados. 

Medidas de Respuesta Recomendadas: Estrategias adaptadas a las necesidades e intereses específicos del estudiante, como, por ejemplo, contactar a los padres o apoderados en situaciones críticas, recomendaciones de los médicos y especialistas. 

Apoyo Adulto Designado: Se especificarán los miembros del personal del Colegio encargados de asistir al estudiante en la recuperación de su bienestar, así como los familiares que deberán ser contactados para acudir al colegio cuando sea necesario, de igual manera se considerarán las recomendaciones que señalen los médicos y especialistas. 

Espacio de Tranquilidad y Manejo Privado: Se definirá un área tranquila para trasladar al estudiante y gestionar la situación de manera privada y respetuosa. 

Estrategias de Acompañamiento Emocional: Se detallarán las técnicas específicas de apoyo emocional que se emplearán, de igual manera se considerarán las medidas y recomendaciones que entregue el médico tratante y especialistas. 


El plan de acompañamiento deberá ser informado detalladamente por el equipo PIE. al inicio del año escolar y cada vez que sea modificado, a los docentes y asistentes de la educación, que, en sus labores habituales, se encuentran en contacto directo con los estudiantes. 

El Colegio mantendrá una copia de las indicaciones especiales de respuesta en la sala de clases o de actividades, en un lugar de acceso exclusivo para los docentes y asistentes de la educación, con el propósito de tenerlas como guía ante un episodio de desregulación emocional o conductual. Esta información es de carácter confidencial y será de uso exclusivo de los docentes y asistentes de la educación. 
Es responsabilidad de los Padres y Apoderados mantener al Colegio informado sobre las últimas recomendaciones de médicos y/o especialistas tratantes, para facilitar su gestión en el plan de acompañamiento. 
Como parte de este proceso colaborativo, el equipo PIE. En conjunto con la docente, documentará todas las reuniones en la hoja de vida del estudiante y registro PIE, incluyendo entrevistas, llamadas telefónicas, acuerdos, compromisos, y el seguimiento correspondiente a las acciones implementadas en beneficio de éstos. 


Art. 208 Sobre el protocolo de desregulación emocional y conductual. 
El Colegio cuenta con un protocolo de desregulación emocional el cuál se aplicará cuando existan situaciones de crisis emocional o conductual de los estudiantes TEA. En esta línea, el personal del Colegio aplicará las gestiones señaladas en el Anexo  (según lo indicado en la Circular 586 ítem 2.2 letra B). 

Art. 209 Sobre la aplicación de medidas disciplinarias de estudiantes TEA. 
En relación con los estudiantes el Colegio no se adoptarán medidas disciplinarias en virtud de que se encuentran en proceso de formación y el desarrollo de autonomía progresiva, sin embargo, se deberá considerar lo siguiente: 
Estos estudiantes no se encuentran exentos del cumplimiento de las normas internas para la promoción y mantención de la buena convivencia escolar, ni tampoco los abstrae de la posibilidad de la aplicación de medidas formativas, pedagógicas por su incumplimiento, siempre y cuando no puedan asociarse en su origen a la condición del estudiante. 

Los Padres y Apoderados deben saber que el requerimiento anterior, no implica consentir o justificar una conducta desadaptativa, atribuyéndole a una característica de la condición autista del estudiante, sino que, por el contrario, a partir de los factores asociados a su diagnóstico y tratamiento, permite utilizar estrategias alternativas adaptadas a sus circunstancias particulares. 

Se dará prioridad a la adopción de medidas pedagógicas o formativas orientadas a
comprensión de normas, en efecto se considerará la situación de salud y emocional del estudiante y sus familias. 

Los docentes y equipo PIE, llevarán una bitácora desregulación emocional y conductual (DEC.) del estudiante para informar a los padres y apoderados los hechos más relevantes. 

Art. 210 Sobre la concurrencia de padres y apoderados ante emergencias. (Gestiones adicionales en el proceso Regulación).
Las emergencias son situaciones inusuales que se presentan en el ámbito escolar, emergiendo de la interacción entre el entorno y el niño, situaciones ante las cuales se hace necesaria la intervención de los padres o tutores. 
El objetivo de solicitar la presencia del padre o tutor es brindar al estudiante el apoyo y la contención necesarios para su estabilización emocional, con el fin de que pueda reintegrarse a las actividades educativas y evitar, en lo posible, su retiro anticipado de la escuela. Este retiro se considerará sólo como una medida excepcional. Frente a estas circunstancias, se procederá de la manera siguiente: 
Los Padres y Apoderados que tengan estudiantes diagnosticados con Trastorno del Espectro Autista, deberán acudir al Colegio ante la ocurrencia de situaciones de emergencias que afecten su integridad física. Para ello dirección o equipo PIE; se contactará por teléfono y consignará el contacto en el registro de llamadas, la hora del contacto y con quién se realizó el contacto, en la hoja de vida del libro de clases y bitácora DEC.

Lo anterior, tiene por objeto prevenir o mitigar un riesgo significativo de afectación a su bienestar físico, emocional o social, que pudiere ser agravado por la ocurrencia de conductas autolesivas y/o hetero lesivas vinculadas a la imposibilidad de regular sus impulsos de manera autónoma ni con el apoyo de los docentes y Asistentes de la educación.

No se consideran parte de este concepto aquellas situaciones habituales u ordinarias que pueden ser atendidas por los docentes y asistentes de la educación. 

Durante la entrevista que tenga el docente o educador diferencial con los Padres o Apoderados, se deberá señalar de manera explícita con quién se tendrá que contactar y cuál es la forma más rápida de contacto, frente a este tipo de situaciones, de igual manera se deberá señalar la persona de contacto alternativa. 

En la hoja de vida del estudiante se consignará si el Padre o Apoderado asistió o no a auxiliar al estudiante. 

Cada episodio de desregulación emocional y conductual, así como el análisis sobre la procedencia o no de solicitar la concurrencia de la familia, deberá ser informado a los Padres o Apoderados del estudiante a más tardar al término de la jornada de clases, dejando constancia de aquello en la hoja de vida del estudiante. 



Art. 211 Sobre los espacios de inclusividad en el Colegio. 
Se entiende por inclusión toda acción que proporcione la disminución o eliminación de las barreras para el aprendizaje, la participación y la socialización, en este contexto los Apoderados deben saber lo siguiente: 
Todos los alumnos tienen el derecho de participar en las actividades culturales, deportivas y recreativas ofrecidas por los centros educativos. En este sentido, se promoverán iniciativas de apoyo biopsicosocial y atención personalizada, tanto en el ámbito curricular como en el extracurricular. 
Como actividades inclusivas institucionales tenemos: salidas pedagógicas, Participación en los diversos talleres tales como; ecología, danza, periodismo, arte y terapia, de estimulación sensorial y el taller deportivo.
Además, participan en los talleres de redes de apoyo comunales, tales como: Consultorio, Carabineros, CONAF, bomberos, Municipalidad, etc.

Para enriquecer el proceso de enseñanza y aprendizaje, el Colegio fomentará innovaciones pedagógicas, se aplicarán criterios de accesibilidad, diversificar y realizar adecuaciones curriculares ajustadas a las necesidades individuales de los estudiantes, siempre basándose en fundamentos pedagógicos sólidos que busquen el avance continuo de los estudiantes. 

Se promoverá la autonomía progresiva de los estudiantes con autismo, brindándoles el apoyo necesario en las actividades de autocuidado hasta que logren realizar estas acciones por sí mismos. 

Dentro de los espacios inclusivos de nuestro establecimiento encontramos: gimnasio, CRA, espacio de estimulación sensorial, pasillos, comedor, baños, zona de juegos al aire libre.

Art. 212 Sobre la ambientación de ayuda para estudiantes TEA. 
El Colegio se compromete a difundir información mediante diversos medios de comunicación, destacando la importancia de que las personas con Trastorno del Espectro Autista sean tratadas con dignidad y respeto en todo momento y bajo cualquier circunstancia.


Art. 213 Sobre la información a la Comunidad Educativa. 
Al inicio del año escolar, el Equipo directivo o Coordinador del Programa de Integración emitirá un comunicado dirigido a padres, madres y/o tutores. En este, se enfatizará que las personas con Trastorno del Espectro Autista merecen ser tratadas con dignidad y respeto en todas las situaciones. 
Además, se subrayará la importancia de utilizar un lenguaje claro y sencillo al interactuar con ellas con el objetivo de disminuir situaciones de riesgo de desregulación emocional o conductual. 
La información señalada la encontraremos en el sitio web del establecimiento. (www.escuelachovisanjuan.cl)

Art. 214 Sobre la formación a los Funcionarios del Colegio. 
Anualmente los funcionarios del Colegio recibirán una capacitación que tiene como objetivo conocer a los estudiantes con TEA y, por otra parte, enseñar a los funcionarios a actuar frente a descompensaciones emocionales y conductuales que puedan sufrir los estudiantes, de manera que tengan herramientas para diversificar su enseñanza en función de sus necesidades y desplegar un acompañamiento emocional y conductual que les permita a estudiantes la gestión progresiva de sus emociones. 

Art. 215 Sobre los simulacros de emergencia con estudiantes TEA. 
En relación con el proceso de implementación de simulacros de emergencia, los docentes y asistentes de la educación que trabajen directamente con estudiantes TEA, deberán acercarse de manera inmediata para explicar en lenguaje claro, directo y concreto cuál es el procedimiento que se está realizando. Asimismo, se le deberá advertir al estudiante sobre el simulacro con anticipación, utilizando apoyos visuales, narrativas sociales o su método preferido de comunicación. 
En caso de que el estudiante TEA entre en una situación de desregulación emocional durante el simulacro, evidenciando ansiedad o crisis, deberá ser atendido por un profesional capacitado que lo acompañe un lugar que le permita autorregularse.













· ANEXOS


[bookmark: _Toc167437552]Anexo 1 Protocolo de Vulneración de Derechos.
1.OBJETIVO.

El objetivo de este procedimiento es definir las acciones que tomará el Colegio frente a situaciones que pueden ser constitutivas de vulneración de derechos del estudiante.

2.ALCANCE.

Este protocolo de actuación es aplicable a toda la Comunidad Educativa.

3.DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

3.1 Reglamento Interno de Convivencia Escolar.
3.2 Circular 482/2018 ítem 5.6.2
3.3 Contrato académico del Colegio.
3.4 Decreto 327/2020 Derechos y Deberes del Apoderado.

4. DEFINICIONES.

4.1 Situación de Vulneración de Derechos: Se considera una situación de vulneración de derechos del estudiante cuando existen hechos que pueden afectar gravemente o amenazar la integridad física o psicológica de los estudiantes en relación al deber de protección, vigilancia y la corresponsabilidad parental de los padres con el proceso educativo de sus estudiantes. Algunas situaciones de vulneración de derechos pueden ser

No atender necesidades básicas de alimentación, vestuario o vivienda.
No proporcionar atención médica básica.
No proteger al menor o se les expone a situaciones de peligro o riesgo.
No se atienden necesidades psicológicas, emocionales o existe abandono del estudiante.
Cuando los padres o apoderados no cumplen con los compromisos asumidos como parte de la corresponsabilidad del proceso educativo de sus estudiantes.

5. RESPONSABILIDADES.

5.1 Funcionarios del Colegio: Son responsables de comunicar al Encargado de Convivencia Escolar situaciones que pueden vulnerar los derechos del estudiante.

5.2 Encargado de Convivencia Escolar: Es responsable de activar el protocolo de actuación para abordar situaciones de vulneración de derechos del estudiante. Escuchan a los involucrados, investiga y registra los hechos, realiza la citación de los apoderados, generan instancias de apoyo y contención emocional, derivan a organismo de apoyo, denuncian los hechos a la autoridad competente cuando son situaciones constitutivas de delitos previo desarrollo del informe de denuncia.

5.3 Docentes: Recibe las posibles denuncias de situaciones de vulneración de derechos para luego comunicar al Encargado de Convivencia Escolar los hechos; registra en la hoja de vida del estudiante la derivación al Encargado de Convivencia Escolar, apoya en la implementación del protocolo de actuación.

5.4 Dirección: En situaciones donde se realiza una denuncia a los tribunales competentes o fiscalía, revisa el informe de denuncia con el apoyo del Equipo Directivo y luego formaliza la denuncia.

6. DESARROLLO DE ACTIVIDADES.

RECEPCIÓN DE LA DENUNCIA

6.1 Cualquier funcionario del Colegio puede recibir una denuncia por una posible situación de vulneración de derechos del estudiante, sea esta de manera escrita o verbal. Luego de recibida la situación, deberá informar de manera inmediata al Encargado de Convivencia Escolar en un plazo no mayor a 12 hrs. Con estos antecedentes, se activa el protocolo de actuación.

CONTACTO CON LOS INVOLUCRADOS

6.2 El Encargado de Convivencia Escolar deberá contactarse de manera inmediata, directa o telefónicamente con los involucrados en la situación de vulneración de derechos; este contacto será con los padres, apoderados titulares, estudiantes, docentes u otra persona relacionada con el hecho. 

6.3 El contacto con los entrevistados deberá quedar formalizado según lo siguiente:

ENTREVISTADO	CONSIGNACIÓN	REGISTRO
	Estudiante			En la hoja de vida del estudiante		Hoja de entrevista del estudiante.
	Apoderado		Registro de llamadas, hoja de vida del estudiante		Hoja de entrevista del apoderado.
	Docente		Bitácora de entrevistas del Encargado de Convivencia Escolar.		Hoja de entrevista del funcionario.

 
NOTA: Si la situación de vulneración de derechos es constitutiva de delito, el Encargado de Convivencia Escolar deberá desarrollar un informe detallado los hechos para luego enviar el informe a la Dirección para ser revisado, luego se formalizará la denuncia a los organismos competentes en un plazo no mayor a 24 hrs, de conformidad al Artículo175 del Código Penal.
	




COMUNICACIÓN CON LOS PADRES Y APODERADOS.

6.4 Respecto a la comunicación entre los padres, apoderado titular y el Colegio, se deberá respetar los conductos regulares establecidos en el RICE; las llamadas telefónicas del Encargado de Convivencia Escolar deberán ser registradas en el registro de llamadas del apoderado, a su vez, toda citación al apoderado deberá quedar consignada en la hoja de vida del estudiante. A su vez, el apoderado titular podrá contactarse con el Colegio respetando dicho conducto regular al solicitar entrevistas o información sobre el caso.

ENTREVISTA.

6.5 Antes de entrevistar al Estudiante, el Encargado de Convivencia Escolar deberá entrevistar al funcionario que recepcionó la posible denuncia para registrar los hechos señalados; gestión que deberá estar formalizada en el registro de entrevista del funcionario.

6.6 Para abordar la situación de posible vulneración de derechos, primeramente, el Encargado de Convivencia Escolar deberá entrevistarse con el alumno afectado para conversar y registrar detalladamente su relato en la hoja de entrevista del estudiante; en dicha entrevista, podrá participar el profesor jefe, algún miembro del equipo directivo o asesor técnico como apoyo a una mejor implementación del protocolo de actuación, si la situación afecta notablemente el estado emocional del estudiante, no se seguirá con la entrevista para evitar una revictimización. El registro de entrevista del estudiante deberá contener la fecha, quién entrevistó, curso, descripción clara y objetiva de los hechos relatados, compromisos, fechas de seguimiento y firma de los participantes.

6.7 Luego el Encargado de Convivencia Escolar deberá contactarse con el apoderado titular, para exponer la situación sobre la base de las entrevistas realizadas con el estudiante, docente o funcionario que recibió la posible denuncia. En el registro de entrevista con el apoderado, deberá quedar claramente escritos, los hechos, compromisos, fechas de seguimientos, la posible derivación del caso, las fechas, firmas y nombre de las personas que participaron de la entrevista. 

6.8 En el proceso de entrevista, podrá participar el profesor jefe, algún miembro del equipo directivo o asesor técnico como apoyo a una mejor implementación del protocolo de actuación. En esta instancia se le informa al Apoderado cuáles serán las medidas que adoptará el Colegio conforme a lo indicado en el RICE.

PRONUNCIAMIENTO.

6.9 Luego de conversado con los Padres, Apoderados y Estudiantes, el Encargado de Convivencia informa las medidas que el Colegio adoptará en función de los hechos ocurridos.

6.10 El Encargado de Convivencia Escolar deberá informar a los Apoderados que, si los hechos son constitutivos de delitos, el Colegio está facultado para generar la denuncia a los Tribunales competentes. (Tribunal de familia, fiscalía, tribunal civil, otro relacionado). 

6.11 El Encargado de Convivencia Escolar deberá hacer un seguimiento de todos los casos en los cuales se activa el protocolo de actuación, reportando mensualmente a la Dirección el estado de avance.


MEDIDAS DE APOYO PSICOSOCIALES.

6.12 De conformidad a la gravedad de la situación, el Colegio de común acuerdo con los Padres y Apoderados, puede implementar apoyos psicosociales a los estudiantes afectados; entre estas medidas, se contemplan derivaciones a la O.P.D. programa de salud mental del CESFAM. 

MEDIDAS PROTECTORAS

6.13 Si en los hechos de violencia los involucrados en la agresión son funcionarios del Colegio en contra de los estudiantes, la Dirección puede contemplar medidas de alejamiento siempre y cuando exista una orden judicial de parte de un tribunal competente. 

6.14 En el caso de que los hechos de violencia son realizados entre estudiantes, entre las medidas de protección acordadas con los padres y apoderados, puede ser los cambios de jornada escolar, clases diferenciadas, mayor supervisión en la sala de clases, patio cubierto u otro relacionado, acompañamiento del profesor jefe u otra medida que no afecte la continuidad del servicio educativo. 

MEDIDAS DE APOYO

6.15 De conformidad a la gravedad de la situación, el Colegio de común acuerdo con los Padres y Apoderados, puede implementar apoyos pedagógicos a los estudiantes afectados; entre estas medidas, se contempla las derivaciones a la O.P.D. programa de salud mental del CESFAM entre otras instituciones.

6.16 Las medidas de apoyo pueden contemplar ajustes curriculares, cambio de fechas de evaluación, reforzamiento académico, entre otras gestiones que son acordadas con la U.T.P. del Colegio. Todas las medidas de apoyo deberán contar con la firma de aprobación de los Padres y Apoderados.  En el caso de que los Padres y Apoderados no quieran aceptar las medidas de apoyo entregadas por el Colegio deberá quedar consignado en el registro de entrevista correspondiente.
	

DENUNCIA EN EL TRIBUNAL 

6.17 Para formalizar la denuncia a un Tribunal, el Encargado de Convivencia Escolar realiza un informe detallando los hechos que involucra a los estudiantes afectados considerando los elementos registrados en la recepción de la denuncia, adjuntando la entrevista con los estudiantes, padres y apoderados y medidas que adoptó el Colegio. Este informe es revisado de manera inmediata por el Equipo Directivo para luego ser validada por la Dirección. 

6.18 La Dirección revisa el informe para corroborar la información y luego envía al Tribunal respectivo a través de la plataforma virtual del poder judicial. 

6.19 El Encargado de Convivencia Escolar deberá hacer seguimiento con el Tribunal de Familia e informar a la Dirección respecto del estado de avance del caso. A su vez, deberá estar atento a los requerimientos que el Tribunal indique mediante los oficios que lleguen al Colegio.


DEBER DE CONFIDENCIALIDAD.

6.20 Los miembros del Equipo Directivo y Docente, son responsables de mantener la confidencialidad de la información resultante de la aplicación de este procedimiento que involucra información de los estudiantes y de adultos. Todo funcionario debe saber que la información que se maneja está sujeta a la Ley Sobre Protección de la Vida Privada 16.628 Artículo 2 el cual define lo que significa un dato personal y sensible según lo siguiente

Datos de carácter personal o datos personales, los relativos a cualquier información concerniente a personas naturales, identificadas o identificables.

Datos sensibles, aquellos datos personales que se refieren a las características físicas o morales de las personas o a hechos o circunstancias de su vida privada o intimidad, tales como los hábitos personales, el origen racial, las ideologías y opiniones políticas, las creencias o convicciones religiosas, los estados de salud físicos o psíquicos y la vida sexual.

6.21 Este deber de confidencialidad obliga a las personas responsables de aplicar este procedimiento a no divulgar ni entregar información a personas ajenas al Colegio o a organizaciones externas que solicitan información confidencial de los estudiantes, a menos que exista una orden expresa del Tribunal Competente. 

SEGUIMIENTO DEL CASO.

6.22 El Encargado de Convivencia Escolar mantendrá una planilla de control y seguimiento de casos el cual deberá presentar su estado de avance de manera mensual dirigido a la Dirección.

7. EQUIPOS Y HERRAMIENTAS.

7.1 Plataforma Virtual del Poder Judicial.

8. REGISTROS.

8.1 Denuncia.
8.2 Registro de entrevista del estudiante.
8.3 Registro de entrevista del apoderado.
8.4 Registro de entrevista del funcionario.
8.5 Informe de Convivencia Escolar.
8.5 Informe de Denuncia al Tribunal.
8.6 Hoja de vida del estudiante.

9. DISTRIBUCIÓN.
9.1 Dirección
9.2 Equipo Directivo
9.3 Docentes.
9.4 Padres y Apoderados.


























[bookmark: _Toc167437553]Anexo 2 Protocolo de actuación frente a situaciones de agresiones sexuales o hechos de connotación sexual.

1.OBJETIVO.

El objetivo de este procedimiento es definir las acciones que tomará el Colegio frente a situaciones de agresiones sexuales y hechos de connotación sexual que atenten contra la integridad de los estudiantes.

2.ALCANCE.

Este protocolo de actuación es aplicable a toda la Comunidad Educativa del Colegio Chovi San Juan.

3.DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

3.1 Reglamento Interno de Convivencia Escolar.
3.2 Circular 482/2018 ítem 5.6.3
3.3 Contrato académico del Colegio.
3.4 Decreto 327/2020 Derechos y Deberes del Apoderado.

4. DEFINICIONES.

4.1 Agresiones Sexuales: De conformidad a lo señalado en la Circular 482/2018, constituyen agresiones sexuales aquellas acciones de carácter sexual proferidas a un miembro de la comunidad educativa por uno de sus integrantes o terceros, sin el consentimiento de la afectada (o) que se materializa por cualquier medio incluyendo los digitales, tales como internet, celulares, redes sociales, dentro o fuera del Colegio y que le provocan un daño o aflicción que haga necesaria la intervención del establecimiento. 

4.2 El abuso sexual y el estupro: Son una forma grave de maltrato infantil que implica la imposición a un niño, niña o adolescente de una actividad sexualizada en que el/la ofensor/a obtiene una gratificación, es decir, es una imposición intencional basada en una relación de
poder. Esta imposición se puede ejercer por medio de la fuerza física, el chantaje, la amenaza, la seducción, la intimidación, el engaño, la utilización de la confianza, el afecto o cualquier otra forma de presión o manipulación psicológica.

5. RESPONSABILIDADES.

5.1 Funcionarios del Colegio: Son responsables de comunicar al Encargado de Convivencia Escolar situaciones en las que se puede afectar la integridad física o sicológica del estudiante.

5.2 Encargado de Convivencia Escolar: Es responsable de activar el protocolo de actuación para abordar situaciones de agresiones sexuales o hechos de connotación sexual en la Comunidad Educativa. Entrevista a los involucrados, investiga y registra los hechos, realiza la citación de los apoderados, generan instancias de apoyo y contención emocional, derivan a organismo de apoyo, denuncian los hechos a la autoridad competente cuando son situaciones constitutivas de delitos previo desarrollo del informe de denuncia e informa el estado de avance del caso a la Dirección.

5.3 Docentes: Recibe las denuncias para luego comunicar al Encargado de Convivencia Escolar los hechos; registra en la hoja de vida del estudiante la derivación al Encargado de Convivencia Escolar, apoya en la implementación del protocolo de actuación.

5.4 Dirección: En situaciones donde se realiza una denuncia a los tribunales competentes o fiscalía, revisa el informe de denuncia con el apoyo del Equipo Directivo y luego formaliza la denuncia.

6. DESARROLLO DE ACTIVIDADES.

RECEPCIÓN DE LA DENUNCIA

6.1 Cualquier funcionario del Colegio puede recibir una denuncia por una posible situación de agresión sexual o hechos de connotación sexual, sea esta de manera escrita o verbal. Luego de recibida la denuncia, deberá informar de manera inmediata al Encargado de Convivencia Escolar en un plazo no mayor a 24 hrs, con estos antecedentes, se activa el protocolo de actuación.

CONTACTO CON LOS INVOLUCRADOS

6.2 El Encargado de Convivencia Escolar deberá contactarse de manera inmediata, directa o telefónicamente con los involucrados en los hechos, este contacto será con los padres, apoderados titulares, estudiantes, docentes u otra persona asociada al hecho. 

6.3 El contacto con los entrevistados deberá quedar formalizado según lo siguiente:

ENTREVISTADO	CONSIGNACIÓN	REGISTRO
	Estudiante			En la hoja de vida del estudiante	Hoja de entrevista del estudiante.
	Apoderado		Registro de llamadas, hoja de vida del estudiante	Hoja de entrevista del apoderado.
	Docente		Bitácora de entrevistas del Encargado de Convivencia Escolar.	Hoja de entrevista del funcionario.

 
NOTASi la situación es constitutiva de delito, el Encargado de Convivencia Escolar deberá desarrollar un informe detallado los hechos para luego enviar el informe a la Dirección el cual será revisado, luego se formalizará la denuncia a los organismos competentes en un plazo no mayor a 24 hrs, de conformidad al Artículo175 del Código Penal.



COMUNICACIÓN CON LOS PADRES Y APODERADOS.

6.4 En relación con la comunicación entre los padres, apoderado titular y el Colegio, se deberá respetar los conductos regulares establecidos en el RICE; las llamadas telefónicas del Encargado de Convivencia Escolar deberán ser registradas en el registro de llamadas del apoderado, a su vez, toda citación al apoderado deberá quedar consignada en la hoja de vida del estudiante. Por otra parte, el apoderado titular podrá contactarse con el Colegio respetando dicho conducto regular al solicitar entrevistas o información sobre el caso.


ENTREVISTA.

6.5 Antes de entrevistar al Estudiante, el Encargado de Convivencia Escolar deberá entrevistar al funcionario que recepcionó la denuncia para registrar los hechos señalados; gestión que deberá estar formalizada en el registro de entrevista del funcionario.

6.6 Para abordar la situación, el Encargado de Convivencia Escolar primeramente deberá entrevistarse con el alumno afectado para conversar y registrar detalladamente su relato en la hoja de entrevista del estudiante, teniendo el cuidado de no caer en prácticas de revictimización; por lo mismo, se deberá registrar solo la información que el estudiante quiera decir sin profundizar en los hechos. Por ningún motivo se obligará al estudiante agredido a hablar.

En dicha entrevista, podrá participar el profesor jefe, algún miembro del equipo directivo o asesor técnico como apoyo a una mejor implementación del protocolo de actuación. El registro de entrevista del estudiante deberá contener la fecha, quién entrevistó, el curso, una descripción clara y objetiva de los hechos relatados, compromisos, fechas de seguimiento y firma de los participantes.

6.7 Luego el Encargado de Convivencia Escolar deberá contactarse con el apoderado titular, para exponer la situación sobre la base de las entrevistas realizadas con el estudiante, docente o funcionario que recibió la denuncia. En el registro de entrevista con el apoderado, deberá quedar claramente escritos, los hechos, compromisos, fechas de seguimientos, la posible derivación del caso, las fechas, firmas y nombre de las personas que participaron de la entrevista. En dicha entrevista, podrá participar el profesor jefe, algún miembro del equipo directivo o asesor técnico como apoyo a una mejor implementación del protocolo de actuación. En esta instancia se le informa al Apoderado cuáles serán las medidas que adoptará el Colegio conforme a lo indicado en el RICE.

NOTA: Las personas que participan en la implementación del procedimiento deberán resguardar la intimidad e identidad de los estudiantes involucrados en todo momento, permitiendo que éstos se encuentren siempre acompañados, si es necesario por sus padres, sin exponer su experiencia frente al resto de la comunidad educativa, ni interrogarlos o indagar de manera inoportuna sobre los hechos, evitando la revictimización de éstos.

PRONUNCIAMIENTO.

6.8 Luego de la entrevista con los Padres, Apoderados y Estudiantes, el Encargado de Convivencia informará a los Apoderados y al Equipo Directivo las medidas que el Colegio adoptará en función de los hechos ocurridos.

6.9 El Encargado de Convivencia Escolar deberá informar a los Apoderados que, si los hechos son constitutivos de delitos, el Colegio está facultado para generar la denuncia a los Tribunales competentes. (Tribunal de familia, fiscalía, tribunal civil, otro relacionado). 

6.10 El Encargado de Convivencia Escolar deberá hacer un seguimiento de todos los casos en los cuales se activa el protocolo de actuación, reportando mensualmente a la Dirección el estado de avance.

MEDIDAS DE APOYO

6.11 De conformidad a la gravedad de la situación, el Colegio de común acuerdo con los Padres y Apoderados, puede implementar apoyos pedagógicos a los estudiantes afectados; entre estas medidas, se contempla la derivaciones a la O.P.D. programa de salud mental del CESFAM entre otras instituciones.

6.12 Las medidas de apoyo pueden contemplar ajustes curriculares, cambio de fechas de evaluación, reforzamiento académico, entre otras gestiones que son acordadas con la U.T.P. del Colegio. Todas las medidas de apoyo deberán contar con la firma de aprobación de los Padres y Apoderados.  En el caso de que los Padres y Apoderados no quieran aceptar las medidas de apoyo entregadas por el Colegio deberá quedar consignado en el registro de entrevista correspondiente.

MEDIDAS PROTECTORAS

6.13 Si en los hechos de agresión está involucrado un funcionario del Colegio la Dirección puede contemplar medidas de alejamiento siempre y cuando exista una orden judicial de parte de un tribunal competente. 

6.14 En el caso de que los hechos de agresión son realizados entre estudiantes, como medidas de protección acordadas con los padres y apoderados, se pueden contemplar cambios de jornada escolar, clases diferenciadas, (en otra dependencia del establecimiento como: CRA, aula de recursos, etc), mayor supervisión en la sala de clases, patio cubierto, acompañamiento del profesor jefe u otra medida que no afecte la continuidad del servicio educativo de los estudiantes.

DENUNCIA EN EL TRIBUNAL 

6.15 Para formalizar la denuncia a un Tribunal, el Encargado de Convivencia Escolar realiza un informe detallando los hechos que involucra a los estudiantes afectados considerando los elementos registrados en la recepción de la denuncia, adjuntando la entrevista con los estudiantes, padres y apoderados y medidas que adoptó el Colegio. Este informe es revisado de manera inmediata por el Equipo Directivo para luego ser validada por la Dirección. 

6.16 La Dirección revisa el informe para corroborar la información y luego envía al Tribunal respectivo a través de la plataforma virtual del poder judicial. 

6.17 El Encargado de Convivencia Escolar deberá hacer seguimiento con el Tribunal de Familia e informar a la Dirección respecto del estado de avance del caso. A su vez, deberá estar atento a los requerimientos que el Tribunal indique mediante los oficios que lleguen al Colegio.

DEBER DE CONFIDENCIALIDAD.

6.18 Los miembros del Equipo Directivo y Docente, son responsables de mantener la confidencialidad de la información resultante de la aplicación de este procedimiento que involucra información de los estudiantes y de adultos. Todo funcionario debe saber que la información que se maneja está sujeta a la Ley Sobre Protección de la Vida Privada 16.628 Artículo2 el cual define lo que significa un dato personal y sensible según lo siguiente

Datos de carácter o datos personales, los relativos a cualquier información concerniente a personas naturales, identificadas o identificables.

Datos sensibles, aquellos datos personales que se refieren a las características físicas o morales de las personas o a hechos o circunstancias de su vida privada o intimidad, tales como los hábitos personales, el origen racial, las ideologías y opiniones políticas, las creencias o convicciones religiosas, los estados de salud físicos o psíquicos y la vida sexual.

6.19 Este deber de confidencialidad obliga a las personas responsables de aplicar este procedimiento a no divulgar ni entregar información a personas ajenas al Colegio o a organizaciones externas que solicitan información confidencial de los estudiantes, a menos que exista una orden expresa del Tribunal Competente. 

SEGUIMIENTO DEL CASO.

6.20 El Encargado de Convivencia Escolar mantendrá una planilla de control y seguimiento de casos el cual deberá presentar su estado de avance de manera mensual dirigido a la Dirección.

SITUACIONES DE ABUSO SEXUAL INFANTIL

6.21 Según lo establecido en el documento maltrato, acoso, abuso sexual, estupro, en establecimientos educacionales del Mineduc, el abuso sexual involucra cualquier conducta de tipo sexual que se realice con un niño, niña o adolescente, incluyendo, entre otras, las siguientes:

Exhibición de sus genitales por parte del abusador/a al niño, niña o adolescente.
Tocación de genitales del niño, niña o adolescente por parte del abusador/a.
Tocación de otras zonas del cuerpo del niño, niña o adolescente por parte del abusador/a.
Incitación, por parte del abusador/a, a la tocación de sus propios genitales.
Contacto bucogenital entre el/la abusador/a y el niño, niña o adolescente.
Penetración vaginal o anal, o intento de ella, con sus genitales, con otras partes del cuerpo o con objetos, por parte del abusador/a.
Utilización del niño, niña o adolescente en la elaboración de material pornográfico (Por ejemplo, fotos, películas, imágenes en internet).
Exposición de material pornográfico a un niño, niña o adolescente (Por ejemplo, revistas, películas, fotos, imágenes de internet).
Promoción o facilitación de la explotación sexual infantil.
Obtención de servicios sexuales de parte de un/a menor/a de edad a cambio de dinero u otras prestaciones.
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[bookmark: _Toc167437554]Anexo 3 Protocolo de actuación en situaciones de violencia escolar en la Comunidad Educativa.

1.OBJETIVO.

El objetivo de este protocolo es definir las acciones que adoptará el Colegio frente a hechos de maltrato o acoso escolar ejercido de manera física o por medios digitales ejercida por parte de los estudiantes o personas adultas de la Comunidad Educativa.

2.ALCANCE.

Este protocolo de actuación es aplicable a toda la Comunidad Educativa de la Escuela Particular Chovi San Juan.

3.DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

3.1 Reglamento Interno de Convivencia Escolar.
3.2 Circular 482/2018 ítem 5.9.6
3.3 Contrato académico del Colegio.
3.4 Decreto 327/2020 Derechos y Deberes del Apoderado.

4. DEFINICIONES.

4.1 Acoso Escolar: Se entenderá por acoso escolar toda acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado (bullying), realizada fuera o dentro del colegio educacional por estudiantes que en forma individual o colectiva, que atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y condición. (Ley de Violencia Escolar, Artículo 16B).

4.2 Ciberbullying: El uso de medios como el internet, telefonía móvil y juegos en línea para acosar psicológicamente a una persona y que puede traer como consecuencia la depresión, conductas autoflajelantes, incluso llegar al suicidio de la víctima por prácticas tales como grooming, sexting, happy-slapping, entre otras. El uso del celular estará prohibido en el establecimiento y si se incurre en esta falta se entregará solo al apoderado quién deberá hacerse responsable del uso del móvil, además el estudiante estará obligado a aportar lo que contenga sus celular en caso de esta falta.  

4.3 Violencia: El Artículo19 de la Convención de Derechos del Niño lo define como toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual. Es importante señalar que la frecuencia, la gravedad del daño y la intención de causar daños no son requisitos previos de la definición de violencia y no debe verse como un intento de minimizar los efectos de las formas no físicas y/o no intencionales de daño (como por ejemplo ‘el descuido y los malos tratos psicológicos, entre otros).

4.4 Maltrato Corporal Infantil: El que teniendo un deber especial de cuidado o protección de los menores maltratare corporalmente, sin necesidad de que exista como resultado una lesión corporal; o no impidiere su maltrato debiendo hacerlo y como consecuencia de dicha situación produce objetivamente una afectación en la autoestima o la integridad psíquica del menor. (por ejemplo; zamarreos y coscorrones ejercidos por personal del Colegio), será denunciado al Tribunal Civil o de Familia de acuerdo con lo señalado en el Artículo403 BIS de la Ley 21.013/2017.

4.4 Maltrato Psicológico Degradante: El que teniendo un deber especial de cuidado o protección de los menores sometiere a un estudiante a un trato degradante, menoscabando gravemente su dignidad asociada a la integridad psíquica del estudiante sea un hecho habitual o reiterativo como por ejemplo tratarlo de tonto, estúpido, será denunciado al Tribunal Civil o de Familia de acuerdo con lo señalado en el Artículo403 TER de la Ley 21.013/2017.

4.5 Negligencia: Se entiende como el abandono, la apatía, el desgano o la indolencia que es conducente al descuido y el bienestar de los niños, niñas o adolescentes, de tal manera, que se deja de lado el bien superior del niño y la niña.

4.6 Injurias: Las injurias contra una persona de la Comunidad Educativa es toda expresión o acción, ejecutada con el objetivo de deshonrar, desacreditar o menospreciar la dignidad de otra persona.
4.7 Calumnias: Es toda acción ejercida en contra de una persona imputando un delito determinado pero que es falso.

5. RESPONSABILIDADES.

5.1 Funcionarios del Colegio: Son responsables de comunicar al Encargado de Convivencia Escolar situaciones en las que se puede afectar la integridad física o sicológica del estudiante o las personas que componen la Comunidad Educativa.

5.2 Encargado de Convivencia Escolar: Es responsable de activar el protocolo de actuación para abordar situaciones de violencia escolar en la Comunidad Educativa. Entrevista a los involucrados, investiga y registra los hechos, realiza la citación de los apoderados, generan instancias de apoyo y contención emocional, derivan a organismo de apoyo, denuncian los hechos a la autoridad competente cuando son situaciones constitutivas de delitos previo desarrollo del informe de denuncia y reporta el estado de avance del caso a la Dirección.

5.3 Docentes: Recibe las denuncias para luego comunicar al Encargado de Convivencia Escolar; registra en la hoja de vida del estudiante la derivación al Encargado de Convivencia Escolar, apoya en la implementación del protocolo de actuación, genera acciones de contención con los estudiantes.

5.4 Dirección: En situaciones donde se realizará una denuncia a los tribunales competentes o fiscalía, deberá revisar el informe de denuncia con el apoyo del Equipo Directivo para luego formalizar la denuncia.



6. DESARROLLO DE ACTIVIDADES.

RECEPCIÓN DE LA DENUNCIA

6.1 Cualquier funcionario del Colegio puede recibir una denuncia por una posible situación de violencia escolar cometida en contra de un estudiante, docente, padre o apoderado u otra persona adulta de la Comunidad Escolar. Luego de recibida la denuncia, deberá informar de manera inmediata al Encargado de Convivencia Escolar en un plazo no mayor a 12 hrs, con estos antecedentes, se activa el protocolo de actuación.



CONTACTO CON LOS INVOLUCRADOS

6.2 El Encargado de Convivencia Escolar deberá contactarse de manera inmediata, directa o telefónicamente con los involucrados en los hechos, este contacto será con los padres, apoderados titulares, estudiantes, docentes u otra persona asociada al hecho. 

6.3 El contacto con los entrevistados deberá quedar formalizado según lo siguiente:

ENTREVISTADO	CONSIGNACIÓN	REGISTRO
	Estudiante			En la hoja de vida del estudiante	Hoja de entrevista del estudiante.
	Apoderado		Registro de llamadas, hoja de vida del estudiante	Hoja de entrevista del apoderado.
	Docente		Bitácora de entrevistas del Encargado de Convivencia Escolar.	Hoja de entrevista del funcionario.

 
NOTA 1: Si la situación es constitutiva de delito, el Encargado de Convivencia Escolar deberá desarrollar un informe detallado los hechos para luego enviar el documento a la Dirección para que sea revisado, luego se formalizará la denuncia a los organismos competentes en un plazo no mayor a 24 hrs, de conformidad al Artículo175 del Código Penal.

COMUNICACIÓN CON LOS PADRES Y APODERADOS.

6.4 En relación con la comunicación entre los padres, apoderado titular y el Colegio, se deberá respetar los conductos regulares establecidos en el RICE; las llamadas telefónicas del Encargado de Convivencia Escolar deberán ser registradas en el registro de llamadas del apoderado, a su vez, toda citación al apoderado deberá quedar consignada en la hoja de vida del estudiante. Por otra parte, el apoderado titular podrá contactarse con el Colegio respetando dicho conducto regular al solicitar entrevistas o información sobre el caso.


ENTREVISTA.

6.5 Antes de entrevistar al Estudiante, el Encargado de Convivencia Escolar deberá entrevistar al funcionario que recepcionó la denuncia para registrar los hechos señalados; gestión que deberá estar formalizada en el registro de entrevista del funcionario.

6.6 Para abordar la situación, el Encargado de Convivencia Escolar primeramente deberá entrevistarse con los alumnos, docentes o adultos involucrados en el hecho para conversar y registrar detalladamente sus relatos en la hoja de entrevista del estudiante, funcionario o apoderado según corresponda. 

6.7 En dicha entrevista, podrá participar el profesor jefe, algún miembro del equipo directivo o asesor técnico como apoyo a la implementación del protocolo de actuación. El registro de entrevista deberá contener la fecha, quién entrevistó, el curso, una descripción clara y objetiva de los hechos relatados, compromisos, fechas de seguimiento y firma de los participantes.

6.8 Paralelamente el Encargado de Convivencia Escolar deberá contactarse con el apoderado titular, para exponer la situación sobre la base de las entrevistas realizadas con el estudiante, docentes, funcionario que recibió la denuncia y la evidencia que activó el protocolo. En el registro de entrevista con el apoderado, deberá quedar claramente escritos, los hechos, compromisos, fechas de seguimientos, la posible derivación del caso, las fechas, firmas y nombre de las personas que participaron de la entrevista. En dicha entrevista, podrá participar el profesor jefe, algún miembro del equipo directivo o asesor técnico como apoyo a una mejor implementación del protocolo de actuación. En esta instancia se le informa al Apoderado cuáles serán las medidas que adoptará el Colegio conforme a lo indicado en el RICE o la legislación vigente en el caso de que los hechos sean delitos.

6.9 Si el maltrato o acoso es realizado entre alumnos, el Inspector General procede a generar la respectiva anotación en la hoja de vida del estudiante donde se detalla la falta y la medida disciplinaria que corresponde aplicar de acuerdo con lo indicado en el RICE. Es importante informar a los apoderados que, si la falta es categorizada como grave, pueden ser suspendidos, de igual manera, si la falta es gravísima y afecta gravemente la Convivencia Escolar, se puede aplicar la Ley de Aula Segura 21.128, lo que puede traer como consecuencia la expulsión o cancelación de la matrícula del Colegio. 

NOTA 2: Si el hecho de agresión escolar afecta gravemente la convivencia de la Comunidad Educativa y por otra parte, si la situación está descrita como tal en el reglamento interno, el director tendrá la facultad de suspender, como medida cautelar y mientras dure el procedimiento sancionatorio, a los alumnos y miembros de la comunidad escolar que en un establecimiento educacional hubieren incurrido en alguna de las faltas graves o gravísimas establecidas como tales. 

PRONUNCIAMIENTO.

6.10 Luego de la entrevista con los Padres, Apoderados, Estudiantes o Funcionarios el Encargado de Convivencia informará a los involucrados las medidas que el Colegio adoptará en función de los hechos ocurridos.

6.11 El Encargado de Convivencia Escolar deberá informar a los Apoderados que, si los hechos son constitutivos de delitos, el Colegio está facultado para generar la denuncia a los tribunales competentes, según las consideraciones señaladas en el ítem 6.23 de este procedimiento, es decir, informar al tribunal de familia, fiscalía, tribunal civil u otro relacionado. 

APLICACIÓN DE MEDIDAS DISCIPLINARIAS.

6.12 Respecto a las medidas disciplinarias establecidas en el RICE, el Inspector General o encargado de convivencia escolar informa a los Padres y Apoderados cuáles son las medidas que se adoptarán registrando esta decisión en la hoja de entrevista de los padres y apoderados y la hoja de vida del estudiante.

NOTA 3En la hoja de entrevista, el Inspector General podrá agregar como comentario la actitud de los padres respecto a las medidas adoptadas sobre todo cuando se niegan a aceptar la resolución del colegio, cuando actúan de manera agresiva contra los funcionarios del Colegio u otra situación relacionada.

MEDIDAS DE APOYO

6.13 De conformidad a la gravedad de la situación, el Colegio de común acuerdo con los Padres y Apoderados, puede implementar apoyos pedagógicos a los estudiantes afectados; entre estas medidas, se contempla las derivaciones a la O.P.D. programa de salud mental del CESFAM entre otras instituciones, situación que será evaluada caso a caso con los involucrados.

6.14 Las medidas de apoyo pueden contemplar ajustes curriculares, cambio de fechas de evaluación, reforzamiento académico, entre otras gestiones que son acordadas con la U.T.P. del Colegio. Todas las medidas de apoyo deberán contar con la firma de aprobación de los Padres y Apoderados.  En el caso de que los Padres y Apoderados no quieran aceptar las medidas de apoyo entregadas por el Colegio deberá quedar consignado en el registro de entrevista correspondiente y la hoja de vida del estudiante.

MEDIDAS PROTECTORAS

6.15 Si en los hechos de agresión está involucrado un funcionario del Colegio la Dirección puede contemplar medidas de alejamiento siempre y cuando exista una orden judicial de parte de un tribunal competente. 

6.16 En el caso de que los hechos de agresión son realizados entre estudiantes, como medidas de protección acordadas con los padres y apoderados, se pueden contemplar cambios de jornada escolar, clases diferenciadas, mayor supervisión en la sala de clases, patio cubierto, acompañamiento del profesor jefe u otra medida que no afecte la continuidad del servicio educativo de los estudiantes, estas medidas serán formalizadas en el registro de entrevista.

DENUNCIA EN EL TRIBUNAL 

6.17 En situaciones donde los hechos son constitutivos de delito, el Encargado de Convivencia Escolar realizará un informe detallando los hechos, considerando los elementos registrados en la recepción de la denuncia, las entrevistas con los estudiantes, padres, apoderados, funcionarios y medidas que adoptó el Colegio. Este informe es revisado de manera inmediata por el Equipo Directivo para luego ser validada por la Dirección.

6.18 La Dirección revisa el informe para corroborar la información y luego el Colegio envía al Tribunal respectivo a través de la plataforma virtual del poder judicial. 

6.19 El Encargado de Convivencia Escolar deberá hacer seguimiento del caso con el Tribunal de Familia e informar a la Dirección respecto de su estado de avance. A su vez, deberá estar atento a los requerimientos que el Tribunal indique mediante los oficios que lleguen al Colegio.

DEBER DE CONFIDENCIALIDAD.

6.20 Los miembros del Equipo Directivo y Docente, son responsables de mantener la confidencialidad de la información resultante de la aplicación de este procedimiento que involucra a los estudiantes y de adultos. Todo funcionario debe saber que la información que se maneja está sujeta a la Ley Sobre Protección de la Vida Privada 16.628 Artículo2 el cual define lo que significa un dato personal y sensible según lo siguiente

Datos de carácter personal, los relativos a cualquier información concerniente a personas naturales, identificadas o identificables.

Datos sensibles, aquellos datos personales que se refieren a las características físicas o morales de las personas o a hechos o circunstancias de su vida privada o intimidad, tales como los hábitos personales, el origen racial, las ideologías y opiniones políticas, las creencias o convicciones religiosas, los estados de salud físicos o psíquicos y la vida sexual.

6.21 Este deber de confidencialidad obliga a las personas responsables de aplicar este procedimiento a no divulgar ni entregar información a personas ajenas al Colegio o a organizaciones externas que solicitan información confidencial de los estudiantes, a menos que exista una orden expresa del Tribunal Competente. 

SEGUIMIENTO DEL CASO.

6.22 El Encargado de Convivencia Escolar mantendrá una planilla de control y seguimiento de casos el cual deberá consignar y reportar su estado de avance de manera mensual a la Dirección.

CONSIDERACIONES PARA LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO

6.23 Para aplicar este procedimiento se deberá tener en cuenta lo siguiente

En virtud de la Ley de responsabilidad de los adolescentes (RPA) por infracción a la Ley Penal (N° 20.084), los adolescentes mayores de 14 y menores de 18 años, pueden ser responsables penalmente por los delitos que cometan, por lo tanto, son imputables.

Si existen agresiones o malos tratos al estudiante en el ámbito familiar, se puede aplicar este protocolo en consistencia a lo dispuesto en el párrafo II de la Ley N° 20.066 sobre violencia intrafamiliar. Si existen antecedentes suficientes, el caso se deriva en los Tribunales de Familia.

Si existen amenazas realizadas a los funcionarios del Colegio, el protocolo será activado considerando que este hecho es un delito consignado en el Código Penal Artículo297. BIS. Este artículo señala que “cuando las amenazas se hicieren contra los profesionales y funcionarios de establecimientos educacionales, públicos o privados, al interior de sus dependencias o mientras éstos se encontraren en el ejercicio de sus funciones o en razón, con motivo u ocasión de ellas, se impondrá el grado máximo de las penas previstas en los dos artículos anteriores en sus respectivos casos.

Si existen lesiones realizadas a los funcionarios del Colegio, el protocolo será activado considerando que este hecho es un delito consignado en el Código Penal, Artículo401 BIS. Este artículo señala que “las lesiones inferidas a los profesionales y funcionarios de establecimientos educacionales, públicos o privados, al interior de sus dependencias o mientras éstos se encontraren en el ejercicio de sus funciones o en razón, con motivo u ocasión de ellas serán sancionados.

Los Padres y Apoderados deben saber que el Colegio está facultado para interponer querellas respecto de los delitos perpetrados contra los profesionales y funcionarios del Colegio de acuerdo con lo indicado en el Artículo18 letra S, de la Ley 21.040, por ejemplo, cuando existen situaciones de injurias o calumnias realizadas contra los funcionarios o la imagen del Colegio.

Si existen hechos donde los funcionarios agreden o maltratan a los estudiantes, se activará el protocolo de actuación de acuerdo a la Ley 21.013, según lo indica el artículo 403 bis, el cual señala “el que de manera relevante, maltratare corporalmente a un niño, niña o adolescente menor de dieciocho años será sancionado. Frente a este tipo de situaciones el protocolo se activará según lo señalado en el punto 6 de este documento.

Si existen hechos donde el funcionario del Colegio maltrate a un estudiante, de acuerdo con la ley 21.013 es un delito, por lo mismo, se activará este protocolo considerando que la ley señala “el que teniendo un deber especial de cuidado o protección de un menor la maltratare corporalmente de manera relevante o no impidiere su maltrato debiendo hacerlo, será sancionado. De igual manera la misma Ley señala en el Artículo403 ter que “el que sometiere a un menor a un trato degradante, menoscabando gravemente su dignidad, será sancionado con la pena de presidio menor en su grado mínimo”

7. EQUIPOS Y HERRAMIENTAS.

7.1 Plataforma Virtual del Poder Judicial.

8. REGISTROS.

8.1 Denuncia.
8.2 Registro de entrevista del estudiante
8.3 Registro de entrevista del apoderado
8.4 Registro de entrevista del funcionario.
8.5 Informe de Convivencia Escolar.
8.5 Informe de Denuncia al Tribunal.
8.6 Hoja de vida del estudiante.

[bookmark: _Toc128048643]9. DISTRIBUCIÓN.

9.1 Dirección
9.2 Equipo Directivo
9.3 Docentes.
9.4 Padres y Apoderados.


[bookmark: _Toc167437555]Anexo 4 Protocolo de actuación en situaciones de consumo de alcohol y drogas.

1.OBJETIVO.

El objetivo de este protocolo es definir las acciones que adoptará el Colegio frente a situaciones de porte o consumo de alcohol y drogas en la Comunidad Educativa.

2.ALCANCE.

Este protocolo de actuación es aplicable a toda la Comunidad Educativa del Colegio Chovi San Juan.

3.DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

3.1 Reglamento Interno de Convivencia Escolar.
3.2 Circular 482/2018 ítem 5.9.6
3.3 Contrato académico del Colegio.
3.4 Decreto 327/2020 Derechos y Deberes del Apoderado.

4. DEFINICIONES.

4.1 SITUACIONES RELACIONADAS CON ALCOHOL O DROGAS: Son aquellas situaciones referidas al consumo o porte de dichas sustancias dentro del establecimiento, o fuera de este, cuando se trate de actividades curriculares o extracurriculares, en las que participan los estudiantes con uno o más adultos de la comunidad educativa como responsables.
	
5. RESPONSABILIDADES.

5.1 Funcionarios del Colegio: Son responsables de comunicar al Encargado de Convivencia Escolar situaciones de porte o consumo de sustancias en las que puedan verse involucrados estudiantes o personas adultas en la Comunidad Educativa.

5.2 Encargado de Convivencia Escolar: Es responsable de activar el protocolo de actuación para abordar este tipo de situaciones en la Comunidad Educativa. Entrevista a los involucrados, investiga y registra los hechos, realiza la citación de los apoderados, generan instancias de apoyo y contención emocional, derivan a organismo de apoyo, denuncian los hechos a la autoridad competente cuando son situaciones constitutivas de delitos previo desarrollo del informe de denuncia y reporta el estado de avance del caso a la Dirección.

5.3 Docentes: Recibe las denuncias para luego comunicar al Encargado de Convivencia Escolar; registra en la hoja de vida del estudiante la derivación al Encargado de Convivencia Escolar, apoya en la implementación del protocolo de actuación, genera acciones de contención con los estudiantes.

5.4 Dirección: En situaciones donde se realizará una denuncia a los tribunales competentes o fiscalía, deberá revisar el informe de denuncia con el apoyo del Equipo Directivo para luego formalizar la denuncia.


6. DESARROLLO DE ACTIVIDADES.

POLÍTICA DE PREVENCIÓN

6.1 Como política de prevención en Colegio implementa acciones pedagógicas orientadas a la educación de nuestros estudiantes a través de objetivos de aprendizaje transversales establecidos para la asignatura de orientación; de igual manera esta temática se refuerza en las reuniones de apoderados, actividades de capacitación, formación y visitas de parte de organizaciones externas al Colegio para materializar estas gestiones, las actividades se formalizarán en el Plan de Gestión de Convivencia Escolar.

RECEPCIÓN DE LOS HECHOS

6.2 Cualquier funcionario del Colegio puede informar por una posible situación de porte o consumo de sustancias por parte de un estudiante, docente, padre o apoderado u otra persona adulta de la Comunidad Escolar. Luego de recibido el requerimiento, se deberá informar de manera inmediata al Encargado de Convivencia Escolar en un plazo no mayor a 12 hrs. Con estos antecedentes, se activa el protocolo de actuación.

CONTACTO CON LOS INVOLUCRADOS

6.3 El Encargado de Convivencia Escolar deberá contactarse de manera inmediata, directa o telefónicamente con los involucrados en los hechos, este contacto será con los padres, apoderados titulares, estudiantes, docentes u otra persona asociada al hecho.

6.4 El contacto con los entrevistados deberá quedar formalizado según lo siguiente:

ENTREVISTADO	CONSIGNACIÓN	REGISTRO
	Estudiante			En la hoja de vida del estudiante	Hoja de entrevista del estudiante.
	Apoderado		Registro de llamadas, hoja de vida del estudiante	Hoja de entrevista del apoderado.
	Docente		Bitácora de entrevistas del Encargado de Convivencia Escolar.	Hoja de entrevista del funcionario.

 
NOTA 1: Si la situación es constitutiva de delito, el Encargado de Convivencia Escolar deberá desarrollar un informe detallado los hechos para luego enviar el documento a la Dirección para que sea revisado, luego se formalizará la denuncia a los organismos competentes en un plazo no mayor a 24 hrs, de conformidad al Artículo175 del Código Penal.

COMUNICACIÓN CON LOS PADRES Y APODERADOS.

6.5 En relación con la comunicación entre los padres, apoderado titular y el Colegio, se deberá respetar los conductos regulares establecidos en el RICE; las llamadas telefónicas del Encargado de Convivencia Escolar deberán ser registradas en el registro de llamadas del apoderado, a su vez, toda citación al apoderado deberá quedar consignada en la hoja de vida del estudiante. Por otra parte, el apoderado titular podrá contactarse con el Colegio respetando dicho conducto regular al solicitar entrevistas o información sobre el caso.



ENTREVISTA.

6.6 Para abordar la situación, el Encargado de Convivencia Escolar deberá entrevistarse con los alumnos, docentes o adultos involucrados en el hecho para conversar y registrar detalladamente sus relatos en la hoja de entrevista del estudiante, funcionario o apoderado según corresponda. 

6.7 En dicha entrevista, podrá participar el profesor jefe, algún miembro del equipo directivo o asesor técnico como apoyo a la implementación del protocolo de actuación. El registro de entrevista deberá contener la fecha, quién entrevistó, el curso, una descripción clara y objetiva de los hechos relatados, compromisos, fechas de seguimiento y firma de los participantes.

6.8 Paralelamente el Encargado de Convivencia Escolar deberá contactarse con el apoderado titular, para exponer la situación sobre la base de las entrevistas realizadas con el estudiante, docentes, funcionario que recibió la denuncia y la evidencia que activó el protocolo. En el registro de entrevista con el apoderado, deberá quedar claramente escritos, los hechos, compromisos, fechas de seguimientos, la posible derivación del caso, las fechas, firmas y nombre de las personas que participaron de la entrevista. En dicha entrevista, podrá participar el profesor jefe, algún miembro del equipo directivo o asesor técnico como apoyo a una mejor implementación del protocolo de actuación. 

6.9 Entendiendo que la situación de porte o consumo de sustancias es un hecho grave, el Padre o Apoderado deberá prestar todo el apoyo necesario para que el estudiante pueda volver al proceso educativo, por lo mismo, en el registro de entrevista deberá quedar señalado explícitamente cuales son las medidas de apoyo que adoptará el Apoderado.

PRONUNCIAMIENTO.

6.10 Luego de la entrevista con los Padres, Apoderados, Estudiantes o Funcionarios, el Encargado de Convivencia informará a los involucrados las medidas de apoyo, pedagógicas o de derivación que el Colegio adoptará en función de los hechos ocurridos según lo indicado en el RICE o la legislación vigente en el caso de que sean hechos constitutivos de delito.

6.11 El Encargado de Convivencia Escolar deberá informar a los Apoderados que, si los hechos son constitutivos de delitos, el Colegio está facultado para generar la denuncia a los tribunales competentes.

APLICACIÓN DE MEDIDAS DISCIPLINARIAS.

6.12 Respecto a las medidas disciplinarias establecidas en el RICE, el Inspector General informa a los Padres y Apoderados cuáles son las medidas que se adoptarán registrando esta decisión en la hoja de entrevista de los padres y apoderados y la hoja de vida del estudiante.

NOTA 3En la hoja de entrevista, el Inspector General podrá agregar como comentario la actitud de los padres respecto a las medidas adoptadas sobre todo cuando se niegan a aceptar la resolución del colegio, cuando actúan de manera agresiva contra los funcionarios del Colegio u otra situación relacionada.

MEDIDAS DE APOYO

6.13 De conformidad a la gravedad de la situación, el Colegio implementará las medidas de apoyos pedagógicos y de derivación a organizaciones externas con el objetivo de apoyar a los estudiantes afectados; entre estas medidas, se contempla las derivaciones a la O.P.D. programa de salud mental del CESFAM entre otras instituciones, situación que será evaluada caso a caso con los involucrados. En este caso, el Colegio dará las facilidades para que los estudiantes puedan asistir a todas las ayudas pertinentes.

6.14 Las medidas de apoyo pueden contemplar ajustes curriculares, cambio de fechas de evaluación, reforzamiento académico, entre otras gestiones que son acordadas con la U.T.P. del Colegio. Todas las medidas de apoyo deberán contar con la firma de aprobación de los Padres y Apoderados. En el caso de que los Padres y Apoderados no quieran aceptar las medidas de apoyo entregadas por el Colegio deberá quedar consignado en el registro de entrevista correspondiente y la hoja de vida del estudiante.

MEDIDAS PROTECTORAS

6.15 Si en los hechos está involucrado un funcionario del Colegio la Dirección puede contemplar medidas de alejamiento siempre y cuando exista una orden judicial de parte de un tribunal competente. 

6.16 Si en los hechos están involucrados estudiantes de varios cursos, como medidas de protección acordadas con los padres y apoderados, se pueden contemplar cambios de jornada escolar, clases diferenciadas, mayor supervisión en la sala de clases, patio cubierto, acompañamiento del profesor jefe u otra medida que no afecte la continuidad del servicio educativo de los estudiantes, estas medidas serán formalizadas en el registro de entrevista.

DENUNCIA EN EL TRIBUNAL 

6.17 En situaciones donde los hechos son constitutivos de delito, el Encargado de Convivencia Escolar realizará un informe detallando los hechos, considerando los elementos registrados en la recepción de la denuncia, las entrevistas con los estudiantes, padres, apoderados, funcionarios y medidas que adoptó el Colegio. Este informe es revisado de manera inmediata por el Equipo Directivo para luego ser validada por la Dirección.

6.18 La Dirección revisa el informe para corroborar la información y luego el Colegio envía al Tribunal respectivo a través de la plataforma virtual del poder judicial. 

6.19 El Encargado de Convivencia Escolar deberá hacer seguimiento del caso con el Tribunal de Familia u Organismos de Apoyo Externo e informar a la Dirección respecto de su estado de avance. A su vez, deberá estar atento a los requerimientos que el Tribunal indique mediante los oficios que lleguen al Colegio.

DEBER DE CONFIDENCIALIDAD.

6.20 Los miembros del Equipo Directivo y Docente, son responsables de mantener la confidencialidad de la información resultante de la aplicación de este procedimiento que involucra a los estudiantes y de adultos. Todo funcionario debe saber que la información que se maneja está sujeta a la Ley Sobre Protección de la Vida Privada 16.628 Artículo2 el cual define lo que significa un dato personal y sensible según lo siguiente

Datos de carácter personal, los relativos a cualquier información concerniente a personas naturales, identificadas o identificables.

Datos sensibles, aquellos datos personales que se refieren a las características físicas o morales de las personas o a hechos o circunstancias de su vida privada o intimidad, tales como los hábitos personales, el origen racial, las ideologías y opiniones políticas, las creencias o convicciones religiosas, los estados de salud físicos o psíquicos y la vida sexual.

6.21 Este deber de confidencialidad obliga a las personas responsables de aplicar este procedimiento a no divulgar ni entregar información a personas ajenas al Colegio o a organizaciones externas que solicitan información confidencial de los estudiantes, a menos que exista una orden expresa del Tribunal Competente. 

SEGUIMIENTO DEL CASO.

6.22 El Encargado de Convivencia Escolar mantendrá una planilla de control y seguimiento de casos el cual deberá consignar y reportar su estado de avance de manera mensual a la Dirección.

7. EQUIPOS Y HERRAMIENTAS.

7.1 Plataforma Virtual del Poder Judicial.

8. REGISTROS.

8.1 Denuncia.
8.2 Registro de entrevista del estudiante
8.3 Registro de entrevista del apoderado
8.4 Registro de entrevista del funcionario.
8.5 Informe de Convivencia Escolar.
8.5 Informe de Denuncia al Tribunal.
8.6 Hoja de vida del estudiante.

9. DISTRIBUCIÓN.

9.1 Dirección
9.2 Equipo Directivo
9.3 Docentes.
9.4 Padres y Apoderados.


[bookmark: _Toc167437556]Anexo 5 Protocolo de salidas pedagógicas.

1.OBJETIVO.

El objetivo de este protocolo es definir las acciones que adoptará el Colegio frente a las salidas pedagógicas con el objetivo de resguardar la seguridad e integridad de los estudiantes.

2.ALCANCE.

Este protocolo de actuación es aplicable a todas las salidas pedagógicas que realiza el Colegio Chovi San Juan.

3.DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

3.1 Reglamento Interno de Convivencia Escolar.
3.2 Circular 482/2018 ítem 5.7.4
3.3 Contrato académico del Colegio.
3.4 Decreto 327/2020 Derechos y Deberes del Apoderado.

4. DEFINICIONES.

4.1 SALIDAS PEDAGÓGICAS: Las salidas pedagógicas, constituyen una actividad organizada por el Colegio complementaria al proceso de enseñanza, en tanto permiten el desarrollo integral de los estudiantes.
	
5. RESPONSABILIDADES.

5.1 Docente: Son responsables de planificar la actividad, solicitar autorización a la UTP y a la Dirección y luego coordinar y solicitar con los Padres y Apoderados la autorización de salida correspondiente.

5.2 Padres y Apoderados: Entregar la autorización de salida pedagógica firmada a los Docentes. De igual manera, los apoderados voluntarios que acompañan la salida pedagógica son responsables de apoyar en el cuidado de la integridad física y psicológica de los estudiantes.

5.3 Dirección y U.T.P: Responsables de autorizar por escrito la actividad de salida pedagógica.

6. DESARROLLO DE ACTIVIDADES.

PLANIFICACIÓN DE LA SALIDA PEDAGÓGICA

6.1 Toda actividad de salida pedagógica deberá estar asociada a una actividad curricular del Colegio, por lo tanto, el Docente deberá planificarla como una experiencia de aprendizaje relacionada con las planificaciones anuales que tiene el Colegio. 

6.2 Para gestionar este tipo de actividades, el Docente deberá presentar su requerimiento y planificación de clases a la U.T.P. al menos 20 días antes con el propósito de verificar su consistencia con los objetivos de aprendizaje y la viabilidad de la actividad. La planificación deberá contemplar

Programa de trabajo con los objetivos de aprendizaje y el tipo de evaluación.
El lugar, apoderados acompañantes, horario de salida y retorno.
Medidas de seguridad.

6.3 Luego de validada la planificación de la actividad de parte de la Jefe de U.T.P. en conjunto con la docente se deberá solicitar la autorización a la Dirección. Con la autorización formalizada la docente deberá gestionar con los Padres y Apoderados la autorización formal de participación de los estudiantes.
	
AUTORIZACIÓN
	
6.4 El Profesor a cargo de la actividad pedagógica, deberá enviar el formulario de autorización de la actividad señalando entre otros aspectos la hora de salida y llegada, lugar de realización de la actividad y docente a cargo. Para que los estudiantes puedan participar de la actividad deberán venir con el registro de autorización firmado por parte de los Padres o Apoderados al menos 48 Hrs antes de la salida. Los registros de autorización deberán ser entregado a la U.T.P.

6.5 El Docente a cargo deberá pasar lista en libro de clases y luego junto con Inspectoría General deberá registrar la salida de los estudiantes en el libro de registros de salida de los estudiantes.

6.6 El profesor a cargo de la salida debe entregar 48 horas antes al Inspector General las colillas firmadas y el listado de los alumnos que asistirán. 

MEDIDAS DE SEGURIDAD

6.7 Como medida de seguridad, el Inspector General deberá dejar junto a los registros de autorización de los estudiantes, una fotocopia del permiso de circulación del vehículo que transporta a los estudiantes, la revisión técnica al día y copia del permiso de conducir del chofer, certificado de antecedentes para fines educativos, certificado de inhabilidad para trabajar con menores.

6.8 El profesor a cargo debe cautelar que la actividad se realice en condiciones que no impliquen riesgos para los estudiantes, previniendo la dispersión del grupo, para ello deberá coordinar con los padres o apoderados acompañantes y los inspectores a cargo.

6.9 El colegio no podrá autorizar a ningún alumno que salga del colegio si es que no cuenta con autorización firmada del apoderado. No es válida la autorización por correo electrónico ni telefónica que haga el apoderado, en este caso, el estudiante trabajará en una actividad pedagógica en la biblioteca del Colegio.

6.10 La Dirección del Colegio informará de estas salidas a la Dirección Provincial, a través de oficio, con 10 días de anterioridad de cada salida que el colegio efectúe. 
	
6.11 En caso de producirse la suspensión de alguna salida, el Docente a cargo deberá informar con anticipación de esta situación a la Dirección del Colegio, U.T.P e Inspector General, apoderados y alumnos, para realizar esta actividad podrá usar la mensajería de texto del Colegio.

6.12 El docente a cargo será el responsable de la salida a terreno desde su inicio hasta su término, en esta línea, deberá adoptar todas las medidas de seguridad pertinentes. 

NOTA: Las salidas pedagógicas se encuentran cubiertas por el Seguro Escolar de acuerdo con las disposiciones de la Ley N°16.744 y el D.S. N°313. En situaciones donde los estudiantes sufran un accidente se deberá completar el registro de accidentes para luego llevarlos al hospital.

INFORME FINAL

6.13 Luego de la actividad, el Docente deberá entregar un informe escrito con la evaluación de la salida pedagógica a la U.T.P.

NOTA 2: El Colegio se hará responsable solo de aquellas actividades que autorice la Dirección, otras actividades coordinadas por parte de los padres o apoderados y los estudiantes fuera del establecimiento que no cuenten con la aprobación formal de parte de la Directora, no serán consideradas como actividades del Colegio, siendo de exclusiva responsabilidad de los padres y apoderados.

7. EQUIPOS Y HERRAMIENTAS.

7.1 Plataforma Virtual del Poder Judicial.

8. REGISTROS.

8.1 Planificación de salida pedagógica.
8.2 Autorización del Padre y Apoderado de salida pedagógica.
8.3 Informe de salida pedagógica.
8.4 Registros de autorización del vehículo y el chofer.
8.5 Certificados de idoneidad del chofer.

9. DISTRIBUCIÓN.

9.1 Dirección
9.2 Equipo Directivo
9.3 Docentes.
9.4 Padres y Apoderados.


Anexo 6 Protocolo de actuación para la retención escolar y embarazo escolar.

1.OBJETIVO.
El objetivo de este protocolo es definir las acciones que adoptará el Colegio para gestionar la retención de estudiantes en la Comunidad Escolar con el propósito de apoyarlos con medidas académicas y administrativas velando por su permanencia en el sistema educativo.

2.ALCANCE.

Este protocolo de actuación es aplicable a todos los estudiantes del Colegio XXX.

3.DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

3.1 Reglamento Interno de Convivencia Escolar.
3.2 Circular 482/2018 ítem 5.7.3
3.3 Contrato académico del Colegio.
3.4 Decreto 327/2020 Derechos y Deberes del Apoderado.

4. DEFINICIONES.

4.1 Sobre situaciones de Embarazo: De acuerdo con el Artículo11 de la L.G.E. El embarazo y la maternidad en ningún caso constituirá un impedimento para ingresar y permanecer en los establecimientos de educación de cualquier nivel, debiendo estos últimos otorgar las facilidades académicas y administrativas que permitan el cumplimiento de ambos objetivos.
	
5. RESPONSABILIDADES.

5.1 Docente: Son responsables de planificar la actividad, solicitar autorización a la UTP y a la Dirección y luego coordinar y solicitar con los Padres y Apoderados la autorización de salida correspondiente.

5.2 Padres y Apoderados: Entregar la autorización de salida pedagógica firmada a los Docentes. De igual manera, los apoderados voluntarios que acompañan la salida pedagógica son responsables de apoyar en el cuidado de la integridad física y psicológica de los estudiantes.

5.3 Dirección y U.T.P: Responsables de autorizar por escrito la actividad de salida pedagógica.

6. DESARROLLO DE ACTIVIDADES.

PLANIFICACIÓN DE LA SALIDA PEDAGÓGICA

6.1 Todas las situaciones de paternidad o embarazo adolescente deberán ser certificadas por un documento médico que entregarán los Padres y Apoderados a la Jefe de U.T.P.

6.2 Considerando la situación de paternidad o embarazo adolescente para aquellos estudiantes que se vean impedidos de asistir regularmente a clases, sea durante el período de embarazo o durante el período de maternidad o paternidad, los padres y apoderados se entrevistarán con la U.T.P. con el objetivo de abordar medidas pedagógicas y administrativas en común acuerdo con el objetivo de asegurar la continuidad del servicio educativo.
	
6.3 Durante la entrevista entre la Jefe de U.T.P y los Apoderados deberá instruir que las alumnas madres y embarazadas no podrán estar en contacto con materiales nocivos, ni verse expuestas a situaciones de riesgo durante su embarazo o período de lactancia. Para ello, la Dirección deberán entregar las facilidades académicas pertinentes.

6.4 Entre las medidas pedagógicas y administrativas se podrá contemplar un ajuste en el calendario de evaluaciones, criterios de evaluación, guías de trabajo pedagógico, entre otras actividades que se vinculan con el cumplimiento de los planes y programas de estudio.

6.5 Entendiendo la situación académica de los estudiantes, los criterios de evaluación y promoción se ajustarán según lo indicado en el reglamento de evaluación y promoción del Colegio con el propósito de asegurar el cumplimiento efectivo de los aprendizajes y contenidos mínimos establecidos en los programas de estudio. Para asegurar esta gestión la Jefe de U.T.P. en conjunto con el Docente asignado realizará los seguimientos y ajustes académicos necesarios.

6.6 La U.T.P. mantendrá un calendario flexible y una propuesta curricular adaptada, que priorice aquellos objetivos de aprendizaje que permita a los estudiantes continuar con sus estudios y brindarles el apoyo pedagógico necesario mediante un sistema de tutorías con el Docente asignado, quién deberá supervisar la realización del programa.

6.7 Como consideración pedagógica, el Colegio respecto de las alumnas embarazadas y madres y padres estudiantes, no exigirá el 85% de asistencia durante el año escolar, siempre y cuando las inasistencias sean debidamente justificadas. Las inasistencias causadas directamente por situaciones derivadas del embarazo, parto, post parto, control del niño sano o enfermedades del hijo menor a un año, se considerarán justificadas cuando vayan acompañadas de la presentación de un certificado médico, carnet de salud, tarjeta de control u otro documento que indique los motivos o den cuenta de la inasistencia.

6.8 En el caso que la asistencia a clases durante el año escolar alcance menos de un 50%, la Jefe de U.T.P deberá entregar un informe de la situación a la Dirección quién resolverá de conformidad con las normas establecidas en el Decreto 67 y el reglamento de evaluación, calificación y promoción del Colegio.

6.9 En relación con los registros educativos, los documentos de registros de salida, libros de clases u otros documentos institucionales tales como la asistencia, permisos y horarios de ingreso y salida se deberá señalar la etapa de embarazo, maternidad o paternidad en que se encuentre el o la estudiante.

6.10 En relación con las estudiantes embarazadas, el Colegio darán las facilidades para que puedan asistir al baño las veces que lo requiera.

6.11 El Colegio dará las facilidades para que las alumnas embarazadas puedan utilizar durante los recreos las dependencias de la biblioteca o demás espacios que contribuyan a evitar accidentes o situaciones de estrés, asegurando de esta manera su seguridad e integridad física. 

6.12 El Colegio dará las facilidades para que la alumna en período de lactancia pueda elegir el horario de alimentación del hijo o hija. Este horario deberá ser como máximo una hora, sin considerar los tiempos de traslado y debe ser comunicado formalmente a la Dirección del Colegio durante la primera semana de ingreso o reingreso de la estudiante. 

NOTA: Las alumnas madres o embarazadas les será aplicable, sin distinción, lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 313, de 1972, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que reglamenta el Seguro Escolar.

6.13 El Colegio mantiene redes de apoyo para apoyar a las alumnas embarazadas, madres y padres estudiantes con el objetivo de apoyar su proceso durante y posterior a la situación de embarazo.

6.14 Ahora bien, reconociendo que las posibles consecuencias de una actividad sexual precoz sin protección pueden exponer a las y los estudiantes a situaciones de vulnerabilidad, tales como el embarazo adolescente y las infecciones de transmisión sexual, incluida la del virus de inmunodeficiencia humana (VIH), el apoyo preventivo del establecimiento se realizará en las clases de orientación.

6.15 Todas las facilidades que entregará el Colegio a los estudiantes deberán quedar formalizadas en los registros de entrevistas que se tengan con los Padres, Apoderados y Estudiantes.

6.16 De conformidad a lo señalado en la Circular 193 de la SUPEREDUC, se realizarán capacitaciones a los docentes en materia de educación sexual, pudiendo disponer para ello de las subvenciones especiales u otros aportes estatales, que así lo permitan.

7. EQUIPOS Y HERRAMIENTAS.

7.1 Plataforma Virtual del Poder Judicial.

8. REGISTROS.

8.1 Certificado médico que acredita el embarazo.
8.2 Entrevista con los Padres y Apoderados 
8.3 Entrevista con el Estudiante.
8.3 Informe del Jefe de U.T.P.

9. DISTRIBUCIÓN.

9.1 Dirección
9.2 Equipo Directivo
9.3 Docentes.
9.4 Padres y Apoderados.



[bookmark: _Toc167437558]Anexo 7 Protocolo de actuación frente a accidentes escolares.

1.OBJETIVO.

El objetivo de este protocolo es definir las acciones que adoptará el Colegio frente a accidentes escolares ocurridos en la Comunidad Escolar.

2.ALCANCE.

Este protocolo de actuación es aplicable a los accidentes escolares que ocurren en el Colegio o en el trayecto ocurridos a los estudiantes.

3.DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

3.1 Reglamento Interno de Convivencia Escolar.
3.2 Circular 482/2018 ítem 5.6.5
3.3 Contrato académico del Colegio.
3.4 Decreto 327/2020 Derechos y Deberes del Apoderado.

4. DEFINICIONES.

4.1 SEGURO ESCOLAR: De conformidad a lo señalado en la Ley 16.744 y el Decreto 313, los estudiantes que tengan la calidad de alumnos regulares de establecimientos fiscales o particulares, del nivel de transición de la educación parvularia, de enseñanza básica, media, normal, técnico, quedarán sujetos al seguro escolar contemplado en el artículo 3º de la ley N.º 16.744 por los accidentes que sufran durante sus estudios.

4.2 ACCIDENTE ESCOLAR: Un accidente escolar incluye todas aquellas lesiones que sufran los alumnos y las alumnas que produzcan incapacidad o muerte, y que ocurran dentro del establecimiento educacional durante la realización de la práctica profesional, o los sufridos en el trayecto (ida y regreso).


5. RESPONSABILIDADES.

5.1 Docentes, Inspectores, Personal de Aseo: Son responsables de dar la primera atención frente a accidentes escolares que puedan ocurrir dentro del recinto escolar.


5.2 Inspector General o Subinspector: Responsables de entregar el seguro escolar y contactar al servicio de urgencia en los casos que sean necesarios, se comunica con los padres y apoderados para informar respecto del hecho ocurrido.


6. DESARROLLO DE ACTIVIDADES.

CONSIDERACIONES

6.1 Los estudiantes que tengan la calidad de alumno regular en el Colegio, quedarán sujetos al seguro escolar por los accidentes que sufran durante sus estudios, durante su permanencia en las instalaciones o accidentes de trayecto ocurridos durante su traslado.

6.2 Los estudiantes gozarán del beneficio del Seguro Escolar de Accidentes, desde el instante en que se matriculen en el Colegio. Sin embargo, los padres tienen la libertad de contratar otro tipo de seguros, en este caso deberá informar a dirección, quién mantendrá una lista actualizada con los datos del estudiante, padre o apoderado.

6.3 Será responsabilidad de los padres y apoderados mantener actualizado en el Colegio sus N° de contactos, correos u otro medio de comunicación para poder contactarlos en situaciones de emergencia.

OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE ESCOLAR



	Escuela Particular Chovi San Juan.	Plan de Seguridad Escolar.		Protocolos de Primeros Auxilios y Teléfonos de Emergencias.		Teléfonos:	Posta Quetalco:                              967610463	CESFAM DALCAHUE:               652642314.	AMBULANCIA:                           131.	CARABINEROS TENENCIA 	DALCAHUE:                                952174824	BOMBEROS DALCAHUE:         652641315		Protocolo Accidente escolar		Asistente o profesor son responsables de asistir o auxiliar al afectado (a).	De inmediato se informará al encargado de salud del colegio, lo ocurrido, quien evaluará si el accidente es: leve, moderado o grave.	Si el accidente es leve se envía la declaración individual de accidente escolar al hogar, para que el apoderado lo tenga en caso de ser necesario concurrir a algún servicio de atención médica post – accidente. La secretaria del colegio o el profesor (a) jefe informará lo sucedido al apoderado (a).	Si el accidente es moderado y se decide el traslado del niño (a), éste estará en todo momento acompañado(a) de un funcionario responsable del establecimiento, hasta la llegada del apoderado.	Si el accidente es grave se espera la llegada de ambulancia en el lugar. Siempre acompañado de un funcionario del establecimiento o del apoderado (a) del estudiante.	Las personas responsables de llamar a los teléfonos de emergencia y llenado de Formulario de declaración individual de accidente escolar para estos casos, serán los encargados de salud o los profesionales designados en el apartado.	De igual modo la secretaria del colegio o el profesor jefe son los encargados de avisar en forma inmediata al apoderado (a) para coordinar su presencia en el lugar. (accidente grave).	En caso de ser posible brindar los primeros auxilios básicos en el lugar del accidente hasta la llegada del servicio de emergencia. (Manual de Primeros auxilios se encuentra en cada dependencia del colegio).		“CUIDARNOS ES TAREA DE TODOS,	LA SEGURIDAD ES NUESTRO DEBER”.		Encargados de salud:                        Llamado telefónico y llenado Formulario:	Sr: Mario Muñoz                          - Srta: Yohana Bustamante.        	Sra: Erika Muñoz.                        – Sra: Pamela Velásquez.	




7. EQUIPOS Y HERRAMIENTAS.

N/A

8. REGISTROS.

8.1 Lista de seguros escolares.
8.2 Lista actualizada de contacto con los padres y apoderados 

[bookmark: _Toc128215938]9. DISTRIBUCIÓN.

9.1 Dirección
9.2 Equipo Directivo
9.3 Docentes.
9.4 Padres y Apoderados.


[bookmark: _Toc167437559]Anexo 8 Protocolo de actuación conductas suicidas.

1.OBJETIVO. 

El objetivo de este procedimiento es definir las gestiones que realizará el Colegio con el propósito de generar instancias de identificación temprana y la derivación oportuna de estudiantes en riesgo de suicidio a la red de salud correspondiente. De la misma manera, se establecen los pasos para gestionar los apoyos internos ante situaciones de intento suicida o conductas auto lesivas por parte de los Estudiantes.

2.ALCANCE. 

Este procedimiento es aplicable a las gestiones que realiza el Colegio.

3.REFERENCIAS.

3.1 Circular 482/2018.

3.2 Guía de recomendaciones para la prevención de conductas suicidas en establecimientos educativos (MINSAL-MINEDUC)

4. DEFINICIONES.

4.1 Conducta Suicida: Las conductas suicidas abarcan un amplio espectro de conductas, conocido también como suicidalidad, van desde la ideación suicida, la elaboración de un plan, la obtención de los medios para hacerlo, hasta el acto consumado (MINSAL, 2013; Organización Panamericana de la Salud & Organización Mundial de la Salud, 2014). Es fundamental considerar el riesgo que cada una de estas manifestaciones conlleva pues todas estas conductas tienen un factor común que es urgente acoger y atender: un profundo dolor y malestar psicológico que impide continuar con la vida y del cual no se visualizan alternativas de salida o solución (OMS, 2001). Para efectos de este procedimiento se entenderán conductas suicidas la ideación suicida o intento de suicidio. 

4.2 Ideación Suicida: Abarca un continuo que va desde pensamientos sobre la muerte o sobre morir (“me gustaría desaparecer”), deseos de morir (“ojalá estuviera muerto”), pensamientos de hacerse daño (“a veces tengo deseos de cortarme con un cuchillo”), hasta un plan específico para suicidarse (“me voy a tirar desde mi balcón”).

4.3 Intento de suicidio: Implica una serie de conductas o actos con los que una persona intencionalmente busca causarse daño hasta alcanzar la muerte, no logrando su consumación.
4.4 Conducta Autolesiva: Las conductas autolesivas son actos intencionales y directos de daño sobre el propio cuerpo sin una clara intención de acabar con la vida. A través de la sensación provocada por las autolesiones se busca aliviar el intenso malestar psicológico vivido por la persona. Este tipo de conducta puede no provocar lesiones importantes, provocar lesiones o provocar la muerte de manera no intencional (Manitoba’s Youth Suicide Prevention Strategy & Team, 2014; OPS & OMS, 2014).

4.5 Suicidio consumado: Término que una persona, en forma voluntaria e intencional, hace de su vida. La característica preponderante es la fatalidad y la premeditación.

5. RESPONSABILIDADES.

5.1 Funcionarios del Colegio: Responsables de informar situaciones de conductas suicidas al Encargado de Convivencia Escolar o Inspector General quienes serán los responsables de activar el siguiente protocolo de actuación. 

5.2 Inspector General, Encargado de Convivencia: Responsables de gestionar las entrevistas con los padres y apoderados, así como los planes de apoyo pedagógicos, formativos y la derivación de casos a las organizaciones de ayuda externa del Colegio. 

5.3 Padres y Apoderados: Apoyar a los estudiantes para seguir los planes de ayuda pedagógica y psicosocial con el objetivo de resguardar la integridad física y psicológica de los estudiantes. 

6. DESARROLLO DE ACTIVIDADES

DETECCIÓN DE CONDUCTAS SUICIDAS O AUTOLESIVAS

6.1 Durante el proceso de matrícula, los Padres y Apoderados deberán señalar si los estudiantes se encuentran en proceso de atención psicológica, psiquiátrica, neurológica, tratamiento terapéutico u otro relacionado, además deberán indicar cuál es su diagnóstico para que el Colegio pueda adoptar los planes de acción pertinentes. 

6.2 Otra instancia de detección se encuentra en la entrevista que tenga el apoderado con el docente, durante el año lectivo, en esta entrevista deberá informar, si su pupilo se encuentra con algún tipo de tratamiento o afección psicológica que pudiera generar conductas suicidas o auto-  lesivas. Conocido el hecho, el Docente deberá informar por creo electrónico de manera inmediata al Encargado de Convivencia Escolar para gestionar los planes de apoyo pedagógico que se implementarán con el estudiante. 

6.3 El Colegio podrá realizar proceso de diagnóstico a través de instrumentos aplicados por organizaciones de ayuda externa con el objetivo de detectar preventivamente si los estudiantes se encuentran en riesgo de potenciales conductas suicidas o auto-lesivas.


DETECCIÓN DE CONDUCTAS AUTOLESIVAS.

6.4 En el caso de que los estudiantes sean sorprendidos autoinfligiéndose lesiones tales como: 

· Cortes en la piel: Utilización de objetos afilados para hacer cortes, comúnmente en brazos, piernas o abdomen.
· Golpes autoinfligidos: Golpearse a sí mismo, a menudo en la cabeza o las extremidades, con las manos u objetos contundentes.
· Quemaduras: Autoinfligirse quemaduras con objetos calientes o sustancias químicas.
· Rasguños severos: Rasguñarse la piel hasta causar heridas o sangrado.
· Arrancarse el cabello o las uñas: Tricotilomanía (arrancarse el cabello) y onicofagia severa (morderse y arrancarse las uñas hasta el punto de dañar la piel).
· Mordeduras autoinfligidas: Morderse a sí mismo hasta causar marcas o heridas.
· Ingesta de sustancias nocivas: Consumir intencionalmente sustancias tóxicas o no comestibles.
· Otro tipo de autolesiones.

6.5 En este caso, el Encargado de Convivencia Escolar o Inspector General llamará de manera inmediata a los Padres y Apoderados para generar las entrevistas de investigación de los hechos, de igual manera, se entrevistará al estudiante para luego gestionar las ayudas. Ambas entrevistas deberán ser registradas. 

6.6 Según los resultados de la entrevista, el Colegio gestionará las derivaciones externas previa consulta y aceptación de parte de los Padres y Apoderados. En el caso de que durante la investigación de los hechos se evidencian situaciones de negligencia parental, el Colegio tiene la facultad de realizar la denuncia al Tribunal de Familia.

MANEJO DE SITUACIONES DE INTENTO SUICIDA

6.7 Primera Respuesta: En el caso de que un funcionario identifique un intento suicida o que exista un riesgo alto, informará de manera inmediata al Encargado de Convivencia Escolar o Inspector General para activar inmediatamente el protocolo. En primera instancia se deberá asignar un funcionario que pueda acompañar de manera inmediata al estudiante, sin dejarlo solo en ningún momento, de preferencia el funcionario asignado, debe ser una persona en la cual el estudiante se encuentre cómodo y confiado. 

6.8 Comunicación con la Familia: Inspectoría deberá informar a los padres o apoderados de manera sensible y cuidadosa, la situación del estudiante solicitando su presencia en el Colegio para poder ayudar en el proceso de contención emocional, así como la gestión de entrevistas con el Encargado de Convivencia Escolar o Inspector General. El llamado telefónico, así como la entrevista quedarán registradas.

6.9 Derivación a la Red de Salud: Dependiendo de la situación emocional del estudiante, se le propondrá a los padres y apoderados derivar de manera inmediata al centro asistencial para lograr la estabilización, gestión a cargo de los padres y apoderados, en caso contrario también esta la posibilidad de llevar a su pupilo a la casa según sea el caso. Posterior al hecho, el Encargado de Convivencia Escolar gestionará la derivación en el programa de apoyo externo.

6.10 Seguimiento Postcrisis: Posterior a los hechos, el Encargado de Convivencia Escolar deberá coordinar reuniones de seguimiento con la familia y los servicios de salud involucrados. Ofrecer apoyo continuo al estudiante, adaptando el plan de apoyo pedagógico con la U.T.P.

6.11 Prevención y Educación: Implementar programas de educación y concienciación sobre la salud mental y la prevención del suicidio, fomentar un ambiente escolar inclusivo y de apoyo emocional.

CONVENIOS CON INSTITUCIONES EXTERNAS 

6.12 En la actualidad, el Colegio mantiene un convenio de colaboración con el Centro de Salud Familiar (CESFAM) de Alerce, a través del cual se implementa un programa de asistencia para los estudiantes. Este programa incluye procesos de apoyo personalizados para cada estudiante. En caso de que un apoderado no esté de acuerdo con la derivación al CESFAM, se documentará esta decisión en el registro de la entrevista. Al mismo tiempo se registrará donde llevará el Apoderado a su pupilo para recibir la ayuda necesaria y, en paralelo, se elaborará un plan de apoyo pedagógico específico.

NOTA: Los funcionarios deberán mantener siempre la privacidad y confidencialidad del estudiante afectado.






















[bookmark: _Toc167437560]Anexo 9 Protocolo de Desregulación Emocional y Conductual.

[bookmark: _Toc143689162][bookmark: _Toc167437561]1. OBJETIVO.

El propósito de este protocolo es definir las acciones y medidas de control que el Colegio implementará en respuesta a situaciones de desregulación o alteraciones emocionales de los estudiantes incluyendo los alumnos con diagnóstico T.E.A. – TDAH – OTROS TRASTORNOS.

[bookmark: _Toc143689163][bookmark: _Toc167437562]2. ALCANCE.

Este documento es aplicable a todas las actividades pedagógicas realizadas dentro del Colegio en el año lectivo y los horarios definidos en el RICE.

[bookmark: _Toc143689164][bookmark: _Toc167437563]3. RESPONSABLES

3.1 El Docente, educadora diferencial, psicopedagoga, psicóloga: Son los Encargados de brindar apoyo emocional a los estudiantes, llevar a cabo entrevistas con los padres y apoderados, registro anecdótico, proponer instancias de apoyo pedagógico en coordinación con la U.T.P. y, cuando sea apropiado, sugerir derivaciones a unidades de apoyo externos.

3.2 Padres y Apoderados: Tienen la responsabilidad de acudir al Colegio cuando se presentan situaciones de desregulación emocional que no le permiten al estudiante continuar con su labor educativa o cuando se generan acuerdos entre las partes.

3.3 El Inspector General o el Encargado de Convivencia Escolar: Encargado de establecer comunicación con los Padres y Apoderados en situaciones donde se generan situaciones de desregulación emocional de los estudiantes.

3.4 La Dirección: Encargada de gestionar apoyos, lineamientos pedagógicas y oportunidades de formación para asegurar que el Equipo Docente y Asistentes de la Educación cuenten con las habilidades necesarias para abordar eficazmente este tipo de situaciones.


[bookmark: _Toc143689165][bookmark: _Toc167437564]4. DEFINICIONES.

4.1 Personas con trastorno del espectro autista TEA: Se entenderá por personas con trastorno del espectro autista a aquellas que presentan una diferencia o diversidad en el neurodesarrollo típico, que se manifiesta en dificultades significativas en la iniciación, reciprocidad y mantención de la interacción y comunicación social al interactuar con los diferentes entornos, así como también en conductas o intereses restrictivos o repetitivos. (Ley 21.545 Art. N°2).

NOTA: El espectro de dificultad significativa en estas áreas es amplio y varía en cada persona, de igual manera, el trastorno del espectro autista corresponde a una condición del neurodesarrollo, por lo que deberá contar con un diagnóstico.

4.2 Desregulación conductual y emocional: Reacción motora y emocional a uno o varios estímulos o situaciones desencadenantes, en donde el niño/a, adolescente no logrará comprender su estado emocional ni logrará expresar sus emociones o sensaciones, presentando dificultades más allá de los esperado a su edad o desarrollo evolutivo para autorregularse y volver a un estado de calma y/o no logran desaparecer después de un intento de intervención del educador/a utilizado con éxito en otros casos; percibiéndose externamente por más de un observador como una situación de “descontrol” (Construcción colectiva mesa regional Autismo, mayo 2019).

4.3 Certificación TEA: De acuerdo a lo indicado en la Ley 21.415, Art. N°2, cuando el Trastorno del Espectro Autista genera algún grado de discapacidad generando un impacto funcional significativo en la persona a nivel familiar, social, educativo, ocupacional o de otras áreas y que, al interactuar con diversas barreras presentes en el entorno, impida o restrinja su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás deberá ser calificado y certificado conforme a lo dispuesto en la Ley 20.422 que establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad.

4.4 Persona cuidadora de una persona con trastorno del espectro autista: Se entenderá por cuidador o cuidadora a quien proporcione asistencia o cuidado a una persona diagnosticada con T.E.A.

4.5 Padres y Apoderados: Son responsables de informar al Colegio situaciones de enfermedades o condiciones emocionales que pueden poner el riesgo la integridad de los estudiantes en el establecimiento educativo con el propósito de que se adopten planes de apoyo. 
[bookmark: _Toc143689166][bookmark: _Toc167437565]5. ACTIVIDADES

[bookmark: _Toc143689167][bookmark: _Toc167437566]5.1 CARACTERÍSTICAS DE LOS ESTUDIANTES.

5.1.1 A lo largo de la jornada escolar el Equipo Directivo, así como el Docente deben mantener una vigilancia activa sobre el estado emocional de los estudiantes cuando ingresan o se desenvuelven durante la jornada escolar. En consistencia a su situación emocional, los estudiantes podrían enfrentar momentos de desregulación conductual o emocional, por lo que resulta esencial considerar determinadas características de los estudiantes con el objetivo de actuar de manera oportuna: A continuación, se detalla lo siguiente:

5.1.2 a) Estudiantes TEA: En el caso de estudiantes del espectro autista, suelen parecer ritualistas y tendientes a la inflexibilidad e invariancia, así como a presentar hipersensibilidades a nivel sensorial, acompañados de estados de ansiedad frecuentes. Por lo general son los que están a la base de una desregulación o su intensificación frente determinados contextos y situaciones; la cual puede ir desde conductas como el aumento de movimientos estereotipados, a expresiones de incomodidad o disgusto, agitación de la respiración, aumento de volumen en voz o lenguaje grosero.



5.1.3 b) Niño o Niñas severamente maltratados: Esta categorización pertenece a situaciones donde se han realizados todas las gestiones judiciales, podríamos encontrar dificultad en el contacto visual, tendencia a aislarse, generando la posibilidad de desregulación a partir de la cercanía física, sonidos, olores, imágenes que evoquen recuerdos de las situaciones traumáticas y que le generan gran malestar emocional.

5.1.4 c) Estudiantes que presentan trastornos destructivos: Este tipo de estudiantes tiene dificultades para el control de impulsos y la conducta, algunos de ellos significativamente prevalentes en población infantojuvenil, por ejemplo, en el trastorno negativista desafiante, donde el patrón de irritabilidad tiende a presentarse con frecuencia, su rápida identificación junto a la de los factores contextuales que se asocian a su aparición pueden ayudar en la planificación de las acciones preventivas. 

[bookmark: _Toc143689168][bookmark: _Toc167437567]5.2 IDENTIFICACIÓN DE ESTUDIANTES.

5.2.1 Con el objetivo de permitir al Colegio desarrollar planes de apoyo tanto pedagógicos como familiares, durante el proceso de matrícula o entrevistas con los Docentes, los Padres y Apoderados deberán notificar cualquier situación o diagnóstico que pueda estar afectando a los estudiantes. Esto puede incluir, entre otros:

· Síntomas de depresión.
· Crisis de agresividad o autolesiones.
· Trastorno del espectro autista (TEA). Otros.
· Trastorno por déficit de atención e hiperactividad.
· Tratamiento psicológico, psiquiátrico o neurológico.
· Otras enfermedades crónicas que afecten al estudiante.

5.2.2 Con el propósito de prevenir situaciones que puedan desencadenar desregulación conductual o emocional, el Colegio llevará a cabo un programa de sensibilización de esta temática diseñado específicamente para los Padres y Apoderados con el objetivo de dar a conocer las gestiones que realizará el Colegio, así como las responsabilidades que tienen los Padres y Apoderados en relación con el protocolo. El enfoque principal de este programa es brindar apoyo a los estudiantes que han sido diagnosticados con TEA, depresión, u otro tipo de situación que afecte las condiciones emocionales del estudiante. El programa de sensibilización se informará en las reuniones de apoderados, página web y redes sociales oficiales del Colegio.

[bookmark: _Toc143689169][bookmark: _Toc167437568]5.3 DETERMINACIÓN DE ZONAS DE TRANQUILIDAD

5.3.1 Es fundamental que todo el personal del Colegio esté plenamente informado sobre las áreas designadas como zonas de tranquilidad, así como las áreas de las aulas asignadas para el abordaje de situaciones de desregulación emocional o conductual. Esta información será compartida durante las reuniones del consejo de profesores, así como en las reuniones con los apoderados.

[bookmark: _Toc143689170][bookmark: _Toc167437569]5.4 ESTRATEGIAS DE CONTENCIÓN PARA ESTUDIANTES T.E.A. Y CON DIAGNÓSTICOS ASOCIADOS A OTROS TRASTORNOS.

5.4.1 Cuando un estudiante con Trastorno del Espectro Autista (TEA) o con otros diagnósticos asociados a algún trastorno que se encuentra desregulado emocionalmente en el Colegio es importante utilizar estrategias directas y específicas para ayudarles a recuperar la calma y el equilibrio emocional para ello, el personal debe actuar considerando lo siguiente: 

a) Redirige la atención: El Docente o Educadora deberá ayuda al estudiante a desviar su atención del desencadenante emocional hacia algo positivo o tranquilizador, por ejemplo, puede ocupar su objeto preferido, una actividad que les guste o una imagen relajante.

b) Ofrece un espacio seguro: El Docente o Educadora proporciona un espacio tranquilo y cómodo donde el estudiante pueda retirarse temporalmente para autorregularse, siempre con la supervisión de un adulto responsable, en este caso es importante tener a mano un espacio equipado con herramientas sensoriales y elementos reconfortantes que puedan ayudar a los estudiantes. (Oficina de la encargada de convivencia escolar, psicóloga, oficina de la fonoaudióloga, aula de recursos, espacio sensorial).

c) Usa comunicación visual: Utiliza tarjetas visuales con imágenes que representen emociones, necesidades y opciones para ayudar al estudiante a expresar cómo se siente y lo que necesita.

d) Proporciona apoyo físico: Algunos estudiantes pueden beneficiarse de abrazos ligeros o presiones suaves para proporcionarles sensación de seguridad y confort.

e) Técnicas de respiración: Enseña técnicas de respiración profunda y lenta. La respiración consciente puede ayudar a calmar la ansiedad y reducir la intensidad emocional.

f) Uso de herramientas sensoriales: Ofrece una variedad de herramientas sensoriales, como pelotas antiestrés, masajeadores, mantas pesadas o juguetes de texturas diversas. Estas herramientas pueden ayudar a distraer al estudiante y proporcionar estimulación calmante.

g) Tiempo de descanso: Permítele al estudiante tomar un breve tiempo de descanso para reagruparse. Esto puede ser especialmente útil cuando están sintiendo una sobrecarga sensorial o emocional.

h) Utiliza intereses especiales: Si el estudiante tiene un interés especial, utiliza ese interés como una forma de distraerlo y ayudar a reducir la ansiedad. Puedes hablar sobre ese interés o permitir que se involucre en una actividad relacionada.

i) Proporciona instrucciones claras y simples: Utiliza instrucciones claras y directas para ayudar al estudiante a comprender lo que se espera de él en ese momento. Evita lenguaje figurado o ambiguo.

j) Modela la autorregulación: Muestra al estudiante cómo manejar las emociones al modelar la autorregulación tú mismo. Puedes narrar en voz alta tus propias estrategias para que el estudiante pueda aprender de tu ejemplo.

k) Comunicación calmada: Habla en un tono de voz calmado y tranquilo. Una voz suave puede ayudar a reducir la agitación emocional.

l) Validación y empatía: Valida los sentimientos del estudiante y demuéstrales que entiendes que están pasando por un momento difícil. La empatía puede ayudar a crear un vínculo de confianza.

NOTA: Recuerda que cada estudiante es único, por lo que es importante adaptar estas estrategias según las necesidades y preferencias individuales. Además, las estrategias de prevención y el trabajo en equipo con otros profesionales y los padres también son fundamentales para proporcionar un ambiente de apoyo y comprensión.

[bookmark: _Toc143689171][bookmark: _Toc167437570]5.5 ESTRATEGIAS DE REFORZAMIENTO EN EL AULA

5.5.1 Reforzamiento positivo en el aula: Como parte de la estrategia de fortalecimiento de conductas, el Docente o Educadora deberá implementar el refuerzo conductual positivo como respuesta a comportamientos que se han aprendido con apoyos iniciales y que son adaptativos y alternativos a la desregulación emocional y conductual, las estrategias de reforzamiento deben considerar lo siguiente: 

a) Para diseñar este refuerzo positivo, es necesario obtener conocimiento acerca de los intereses, preferencias, pasatiempos y elementos de apego del estudiante, para la implementación de 

b) Es altamente recomendable que los profesionales que planifiquen estos apoyos y refuerzos compartan momentos con el estudiante en contextos fuera del ámbito académico, donde puedan interactuar, divertirse, conversar y jugar juntos. 

c) En el caso de estudiantes que no utilizan lenguaje oral, se podrá emplear pictogramas, gestos, lengua de señas chilenas y consultar a personas cercanas y significativas para identificar refuerzos. 

d) Es fundamental recordar que el refuerzo debe aplicarse inmediatamente después del comportamiento deseado para evitar reforzar otros comportamientos y que debe ser coherente y consistente entre todos los involucrados, evitando variaciones en su aplicación.

5.5.2 Normas en el Aula: Otra estrategia que se implementará es la preparación de normas específicas para el aula con el objetivo de mejorar la efectividad de las instrucciones pedagógicas cuando existan situaciones donde se sienta particularmente incómodo, frustrado o angustiado durante la clase. 

a) Estas normas deberán adaptarse a la edad de los estudiantes y pueden incluir apoyos visuales u otros métodos apropiados para la diversidad del grupo. 

b) Es importante definir previamente una forma en que el estudiante comunicará su malestar al docente o a los asistentes de la educación en el aula. Por ejemplo, se podría usar tarjetas de alerta preestablecidas o señas consensuadas que el estudiante pueda mostrar al docente, lo que activará el procedimiento descrito en este protocolo. 

c) Para casos específicos, como estudiantes con diagnóstico de Trastorno del Espectro Autista, se sugiere desarrollar protocolos de contingencia previos, detallando por escrito cómo el estudiante comunicará su situación y cómo los profesionales de la institución responderán. 

d) Además, se debe estar atento a adaptar las normas generales del aula para favorecer un ambiente de convivencia positiva, dado que "no se puede solucionar un problema de conducta si ocurre en un entorno problemático". 

e) En ciertas circunstancias, con la colaboración de los estudiantes, podrían exhibirse en las paredes de la sala reglas generales con diseños creativos e inclusivos, que representen los 
f) comportamientos esperados y funcionen como recordatorios visuales.


[bookmark: _Toc143689175][bookmark: _Toc167437574]5.6   DEL REGISTROS DE SITUACIONES.

5.6.1 Después de los acontecimientos, el Docente o Educadora deberá registrar en la hoja de vida una descripción precisa de los sucesos, considerando los relatos de los padres, apoderados y estudiantes (siempre y cuando sea factible), se deberá investigar las causas subyacentes de la desregulación. Esto permitirá al Colegio implementar medidas de apoyo pedagógico o gestionar derivaciones externas, según corresponda.

5.6.2 Es relevante tener en mente que si ocurren episodios repetidos de desregulación emocional (mínimo dos ocasiones), el Colegio deberá coordinar una reunión con los Padres y Apoderados con el fin de formalizar planes de apoyo internos o externos, según sea necesario. Además, el Docente o Educadora a cargo llevará a cabo seguimientos regulares para evaluar la efectividad del plan de apoyo acordado con la familia, y también recomendará evaluaciones de especialistas médicos externos, como neurólogos, psicólogos o psiquiatras, según corresponda.

5.6.3 En caso de que el estudiante que experimenta la desregulación emocional esté bajo tratamiento con especialistas externos al Colegio, se solicitarán informes que detallen el progreso del estudiante, así como las indicaciones o estrategias que el Colegio deberá implementar.

[bookmark: _Toc143689176]5.6.4 Si mediante las entrevistas del Colegio se evidencia que los padres no están cumpliendo o abandonan los tratamientos de los estudiantes, el Colegio estará autorizado para informar dicha situación al Tribunal de Familia.


[bookmark: _Toc167437575]5.7 DEBER DE DIFUSIÓN Y FORMACIÓN EN EL COLEGIO.

5.7.1 Siguiendo lo estipulado en el Artículo 20, de la Ley 21.545 se llevarán a cabo actividades de formación dirigidas a todos los funcionarios del Colegio. El propósito de estas actividades es garantizar la protección integral tanto física como psicológica de las personas con diagnóstico de TEA y diversos diagnósticos P.I.E., favorecer un trato digno y respetuoso de los miembros de la comunidad escolar así como la correcta aplicación del protocolo.

5.7.2 En consonancia con lo dispuesto en el Artículo 24 de la Ley TEA 21.545, el Colegio implementará la exhibición de carteles u otros medios de comunicación que indiquen claramente que las personas con trastorno del espectro autista merecen un trato digno y respetuoso en todas las circunstancias.

[bookmark: _Toc143689177][bookmark: _Toc167437576]5.8 SOBRE FUNCIONARIOS QUE TIENEN HIJOS TEA

5.8.1 De acuerdo con el Art. 25 de la Ley 21.545, los funcionarios de menores de edad debidamente diagnosticados con trastorno del espectro autista o con diversos diagnósticos P.I.E. estarán facultados para acudir a emergencias respecto a su integridad en los establecimientos educacionales en los cuales cursen su enseñanza parvularia, básica o media. Para dar cumplimiento a este requerimiento, debe presentar dicho diagnóstico a la Dirección o al Sostenedor del Colegio.

[bookmark: _Toc143689178][bookmark: _Toc167437577]5.9 DERIVACIÓN DE CASOS.
De acuerdo a lo señalado en el artículo 12 de la Ley 21.545, referido a la derivación de casos con sospecha de trastorno del espectro autista, el Colegio podrá derivar a sus redes de apoyo previa entrevista con los Padres y Apoderados cuya decisión quedará formalizada en el registro de entrevistas. Al respecto el Encargado de Convivencia Escolar será responsable de hacer seguimiento e informar al Equipo Docente el estado de avance del estudiante. 


[bookmark: _Toc143689172][bookmark: _Toc167437571]6.0 ABORDAJE DE SITUACIONES DE DESREGULACIÓN

6.0.1 Para abordar este tipo de situaciones los Docentes deben evaluar las conductas observables de desregulación emocional y conductual, evitar inferir o categorizar anticipadamente, registrando en la hoja de vida la observación de lo que hacen las personas que lo/a rodean antes y después de su aparición, además en la medida de lo posible identificar estímulos externos o internos (sensaciones, recuerdos, emociones) que podrían desencadenarla, aumentarla o disminuirla. 
 
6.0.2 En algunos casos será posible identificar etapas de evolución de la desregulación emocional y conductual, o sólo la aparición en diversos niveles de intensidad.  Para efectos de organización de los apoyos pedagógicos se describen 3 grados de intensidad de la desregulación: 


6.0.3 Etapa Inicial Previo haber intentado la regulación emocional sin resultados positivos y sin que se visualice riesgo para sí mismo/a o terceros el Docente a cargo podrán solicitar ayuda al Asistente de Aula, inspectora, encargada de convivencia escolar, para implementar lo siguiente:

a) Cambiar la actividad, la forma o los materiales en la que se está llevando a cabo la actividad (por ejemplo, cuando reacciona con frustración en alguna actividad artística con témpera, se le permite utilizar otros materiales para lograr el mismo objetivo). 

b) En los más pequeños pueden usarse rincones de tranquilidad del establecimiento, donde pueda permanecer un momento al detectarse fase inicial de la desregulación y antes de su amplificación en intensidad. En este sector, puede ser atendido y monitoreado por un adulto hasta se reestablezca a su estado inicial, permitir llevar objetos de apego si los tiene. 

c) Utilizar el conocimiento sobre cuáles son sus intereses, cosas favoritas, hobbies, para ayudar a la regulación emocional con aquellos objetos o personas con la que tiene apegos el estudiante afectado.

d) Si es posible, permitirle salir un tiempo corto y determinado a un lugar seguro que le faciliten el manejo de la ansiedad y autorregularse emocionalmente, por ejemplo, la Biblioteca CRA, lo importante es que siempre este acompañado por un adulto. (Tía Cecilia, encargada de convivencia escolar o de cualquier adulto de confianza del niño – a).

e) Para la aplicación del apoyo, se debe considerar la edad del /la estudiante, situaciones de discapacidad física y/o intelectual, trastornos de salud mental u otro relacionado. 

f) Contención emocional-verbal: Se deberá intentar mediar verbalmente en un tono que evidencie tranquilidad, haciéndole saber al estudiante que está ahí para ayudarle y que puede relatar lo que le sucede, dibujar, mantenerse en silencio o practicar algún ejercicio. 

g) Algunos otros ejemplos de acciones que puede desarrollar la persona a cargo, adaptables conforme edades y características del estudiante, podrían ser: Motivarlo a Tirarse al piso boca arriba: “respira profundo por la nariz y bota por la boca”; “cuenta del 1 al 20 mentalmente descansando y repetirlo varias veces”, si el estudiante se siente incómodo de cerrar los ojos, no insistir. 

h) Indicarle algunas alternativas: “Podemos poner un poco de música. ¿qué música te gusta?”; “Si quiere podemos dibujar en la pizarra o en una hoja lo ocurrido… no te preocupes tenemos un tiempo, y podemos conseguir más si se necesita; “Quieres tu muñeco/juguete/foto/” (procurar tener un objeto de apego del estudiante en el colegio cuando es pertinente conforme edad o diagnóstico conocido) 

i) En todos los casos, intentar dar más de una alternativa, desde la cual la/el estudiante pueda elegir, como primer paso hacia el autocontrol.   

Paralelamente, analizar información que exista o pueda obtenerse sobre el estado del estudiante antes de la desregulación, por ejemplo, si durmió mal, si sucedió algún problema en su casa o traslado, que aporten al manejo por parte de las/os profesionales. 

Gestión de la reparación Etapa Inicial: Una vez que el estudiante haya recuperado el autocontrol y haya superada la situación, obteniendo la capacidad de participar en las actividades de la sala de clases, el niño (a) se incorpora nuevamente a sus actividades. De lo ocurrido se dejará constancia en la bitácora y se tomará contacto telefónico con el apoderado para informar la DEC.
· Responsables de la contención del DEC. de la Etapa Inicial: Docente aula, asistente, Equipo Pie (educadora, psicóloga, Fonoaudióloga), cuando se requiera y de acuerdo a su PAEC.
· Responsable del registro de la Bitácora: Equipo PIE.

· Responsable del contacto telefónico con el apoderado: Equipo PIE., docente de aula.
         Plazos: Durante la etapa inicial de la desregulación.




6.0.4 Etapa de Aumento de la Desregulación (Etapa 2): Cuando se generan situaciones de aumento de emocional y conductual, con ausencia de autocontroles inhibitorios cognitivos y riesgo para sí mismo/a o terceros el Docente deberá solicitar ayuda de la Asistente de Sala, Inspector General, Director o encargada de convivencia escolar, de la misma manera si la situación es muy compleja, se llamará a los Padres y Apoderados para que puedan asistir al Colegio, sin embargo, antes de gestionar el llamado se debe considerar lo siguiente:

a) No responde a las órdenes de voz, ni a miradas o intervenciones de terceros, al mismo tiempo se evidencia que aumenta la agitación motora sin lograr conectar con su entorno de manera adecuada. 

b) Se sugiere “acompañar” y no interferir en su proceso de manera invasiva, con acciones como ofrecer soluciones, o pidiéndole que efectúe algún ejercicio, pues durante esta etapa de una desregulación, no está logrando conectar con su entorno de manera esperable. Al mismo tiempo si el estudiante se encuentra muy intenso y no se puede regular y está con sus pares, se sugiere sacar a los demás niños y llevarlos a otra dependencia, hasta que el estudiante se encuentre en calma.

c) Algunos ejemplos de acciones adaptables conforme edades y características del estudiante, para esta etapa podrían ser: 

· Permitirle ir a un lugar que le ofrezca calma o regulación sensorio motriz (por ejemplo, una sección de la sala que tenga algunos implementos que le faciliten volver a la calma, espacio sensorial). 

· Permitir, cuando la intensidad vaya cediendo, la expresión de lo que le sucede o de cómo se siente, con una persona que represente algún vínculo para él/ella, en un espacio diferente al aula común, a través de conversación, dibujos u otra actividad que para el/la NNAJ sea cómoda.

· Conceder un tiempo de descanso cuando la desregulación haya cedido. 

Etapa de Regulación (etapa 2): Tras el episodio, es importante demostrar afecto y comprensión, hacerle saber al estudiante que todo está tranquilo y que es importante que podamos hablar de lo ocurrido para entender la situación y poder ayudarlo, así como evitar que se repita; en este sentido es necesario considerar lo siguiente:

a) En la medida de lo posibles es necesario tomar acuerdos con el/la estudiante, para prevenir en el futuro situaciones que pudiesen desencadenar en una desregulación, a la vez de informar que dispondrá de profesionales de apoyo para ayudarle a poner en práctica estos acuerdos, que le permitan expresar lo que le molesta o requiere. Si es posible tomar acuerdos, deben quedar en un registro de entrevista o la hoja de vida del estudiante.

b) En la medida de lo posible, es necesario conversar con el estudiante y hacerlo consciente, de que todos los estudiantes tienen los mismo derecho y deberes, y en caso de haber efectuado destrozos u ofensas se debe hacer cargo y responsabilizarse, ofreciendo las disculpas correspondientes, ordenando el espacio o reponiendo los objetos rotos, conforme a las normas de convivencia del aula y establecimiento. 

c) Es importante trabajar la empatía y teoría mental en este proceso, la causa-consecuencia, el reconocimiento y expresión de emociones. Para ello, se pueden utilizar apoyos visuales, como dibujos de lo ocurrido o historias sociales, tipo comics, otras adecuadas a cada individuo.  

-Gestión de la reparación Etapa 2
 Una vez que el estudiante vuelve a la calma, al día siguiente, el Docente, educadora o encargada de convivencia escolar, deben conversar con el estudiante, así como a los padres y apoderados del Colegio respecto de la responsabilidad y necesidad de la reparación hacia terceros, (docentes o estudiantes golpeados o insultados, reparación de infraestructura u otro relacionado) cuando estos son afectados por la situación vivida, a modo de ejemplo, una forma de reparación es ayudar al estudiante a pedir las disculpas y en el caso de los apoderados a verificar si el estudiante continua con su tratamiento.

Ante situaciones de desregulación emocional graves, el Docente deberá conversar pedagógicamente los hechos para sacar lecciones, formas de actuar, hablar sobre las emociones u otra actividad relacionada para poder contener a los otros estudiantes que vieron los hechos. 

Independientemente de la situación de gravedad de la desregulación el Docente, equipo PIE, deberá comunicarse con los Padres y Apoderados para informar sobre la circunstancia que está afectando al estudiante. Dependiendo de la situación, se evaluará si es necesario solicitar la presencia de los Padres y Apoderados en la institución. El Profesor, Equipo PIE, deberá registrar la hora del llamado, motivo de la comunicación con los padres y apoderados, registrar si contestan o no el teléfono, si acudirá o no entre otras observaciones correspondientes.

 En caso de que el Colegio determine que es necesario contactar a los Padres y Apoderados, se designará a una persona responsable de cuidar al estudiante hasta la llegada de los tutores.

-Responsables de la contención del DEC. de la Etapa 2: 
Apoyo dentro del aula: Docente aula, asistente, encargado de la actividad, realizando las primeras atenciones de contención e información al equipo de apoyo.
Apoyo fuera del aula:  Equipo Pie (educadora, psicóloga, Fonoaudióloga), cuando se requiera y de acuerdo a su PAEC. En caso de que exista afectación física para el estudiante desregulado o para otros miembros de la actividad se deberá evaluar la activación del protocolo de accidente escolar.

· Responsable del registro de la Bitácora: Equipo PIE.

· Responsable del contacto telefónico con el apoderado: Equipo PIE., docente de aula.


· Plazos: Durante del desarrollo de la etapa 2 de la desregulación.


6.0.5 Etapa de alta intensidad de Disregulación (Etapa 3): Cuando se generan situaciones en las cuales la desregulación involucra una situación de descontrol y alto riesgo para sí mismo o terceros y se requiera la contención física del estudiante, es que nos encontramos en la etapa 3 denominada “Disregulación”.
EL Docente deberá solicitar ayuda de la Asistente de Sala, Inspector General, Director o encargada de convivencia escolar, en esta etapa se llamará a los Padres y Apoderados para que puedan asistir al Colegio, sin embargo, antes de gestionar el llamado se debe considerar lo siguiente:
Se realizarán acciones en la sala o lugar en que se desarrolla la disregulación, se realizará la acción de la contención física, como último recurso que consiste en la aplicación de algunas de las siguientes técnicas: - acción de mecedora, abrazo profundo y primeros auxilios sicológicos, con el objetivo de evitar que se produzca daño así mismo o a terceros, habiendo sido ofrecida por el adulto responsable al estudiante.
La acción de contención se realizará dado a que se cuenta con la debida autorización del apoderado.
En caso de disregulación dentro de una sala y el estudiante se encuentre con actitud disruptiva, y no quiera salir, se procederá a sacar a los otros estudiantes del lugar para así resguardar su integridad física y sicológica. (Cuando esto sea necesario).
Esta medida se describirá en el PAEC, de cada estudiante, de modo que se identifique su necesidad, con respecto a su dignidad.
Este PAEC, será elaborado en conjunto con todas las personas que intervengan por cada estudiante, generando criterios consensuados, acompañado por una bitácora para mantener un registro de la evolución de la conducta, en el tiempo conforme a la intervención planificada.



En caso de desregulación en el transporte escolar:
Jornada Mañana; si antes de subir al transporte la apoderada o la tía asistente se da cuenta que comenzó el estudiante con la primera etapa de desregulación, la madre debe informar el motivo que desencadenó la crisis. Entonces se deben tomar las siguientes opciones:
· El estudiante no puede viajar en el transporte escolar, hasta que se regule.
· Luego de regularse el apoderado lo transporta por sus propios medios.
· El apoderado puede acompañar al estudiante en el transporte escolar hasta llegar al establecimiento. (En caso de desregulación).
· El apoderado siempre debe responsabilizarse del estudiante hasta que llegue el furgón del colegio.

En el trayecto: 

· Si ocurre una desregulación en el furgón, éste debe detenerse, se revisa el PAEC, y se procede a contener al estudiante. Si esto va en aumento, se llama al apoderado para acercarse al lugar.

Jornada de la tarde:

· En caso de desregulación en la salida del transporte escolar, el apoderado debe retirar al estudiante del establecimiento.


· Responsable de la contención: Tía Asistente del furgón, apoderado.

· Responsable del contacto telefónico con el apoderado: Tía Asistente del furgón.
· Responsable del registro de la Bitácora: Tía Asistente, Equipo PIE.

· Plazos: Durante del desarrollo de la etapa 2 de la desregulación.


Activación Protocolo Accidente Escolar (Etapa 2 y 3): Disposiciones. Se entiende que la activación del protocolo de accidente escolar, se produce cuando, un estudiante sufre una lesión a causa o en el desarrollo de actividades escolares que, por su gravedad, traigan como consecuencia incapacidad o daño.
Dentro de esta categoría se considera también los accidentes que puedan sufrir los estudiantes en el trayecto desde y hasta el colegio. En caso de accidente escolar todos los estudiantes, estarán afectos al seguro escolar estatal, desde el instante que es matriculado en el establecimiento. Los accidentes según la naturaleza de las lesiones se clasifican en leves, moderado y graves, ya sean provocados por autolesiones, o lesiones de terceros, o accidentes mismos dentro del contexto educativo.
Por lo anterior descrito es que en caso de que la situación amerite la presencia del padre, la madre o tutor legal, con motivo de una emergencia respecto de la integridad del estudiante, se establecerá el procedimiento de contacto telefónico con la familia, llevado por los encargados de salud del establecimiento. Si por la intensidad del accidente sea necesario el traslado a un centro asistencial más cercano al colegio, luego se pondrá en contacto con el apoderado para su retiro o coordinación, para el encuentro en el CESFAM de la comuna. (Activándose de inmediato el “seguro escolar”). El niño o niña en todo momento estará acompañado de un adulto responsable del establecimiento.
Responsables de acciones de apoyo y acompañamiento: Docente aula y o de asignatura, asistente de aula, equipo PIE.
Responsables del contacto con la familia: Equipo de salud del establecimiento, descritos en el protocolo de accidente escolar. ( N° 10).
Plazo: Mientras se desarrolle la situación de emergencia o desregulación y de acuerdo a la intensidad.


Etapa de Regulación (etapa 3): Tras el episodio, es importante demostrar afecto y comprensión, hacerle saber al estudiante que todo está tranquilo y crear un ambiente de contención. En este sentido es necesario considerar lo siguiente:


a) En la medida de lo posible es necesario otorgar espacio y mucho tiempo para buscar el proceso de regulación del estudiante.
b) La persona adulta que acompañe al estudiante debe ser con el cual, haya generado vínculos positivos.
c) Tener en el momento apoyos de acuerdo a su PAEC, que al estudiante lo ayude a regularse como, por ejemplo: mantas de peso, audífonos, juguetes y cajas sensoriales.

-Gestión de la reparación Etapa 3. Para esta etapa se incluyen los apoyos a todos los involucrados que presenciaron el episodio, a los demás estudiantes que estuvieron presentes en la disregulación y a los adultos.

a) Apoyo y contención al grupo de estudiantes, se realiza contención inicial en el grupo curso, con la sicóloga del colegio y encargada de convivencia escolar, con el objetivo de tranquilizar a los estudiantes, evitando así situaciones de ansiedad y explicando la situación vivida. Retomando las actividades.

b) Explicar en un lenguaje sencillo y claro, sobre todo si hay estudiantes TEA, apoyando con contención personalizada y focalizada verbalmente y para verbal en caso de ser necesario, para evitar desregulaciones.

c) Si existe necesidad se puede replantear la rutina de clases o jornada escolar, acciones consensuadas con el equipo directivo del establecimiento.

d) Apoyo y contención a los adultos responsables, involucrados directamente en la situación a través de talleres realizados por la psicóloga del colegio o por otra entidad. Además de contar con el espacio de la oficina de la encargada de convivencia escolar para; la contención en forma personalizada, otorgando un momento de calma.

e) La forma en que se certificará la presencia del padre, madre o apoderado tutor al establecimiento, para que estos puedan acreditar dichas circunstancias, ante su empleador: El director certificará la asistencia al establecimiento, para que estos puedan acreditar dicha circunstancia ante su empleador.

f) Cuando se debe activar el protocolo DEC, en las etapas 2 y 3, será obligatorio completar la información en la bitácora, para así registrar y evaluar el proceso evolutivo.

g) Una vez superada la crisis se deberá realizar la evaluación y seguimiento de las acciones que se llevarán a cabo, las que quedarán registradas en la bitácora, además se incluirán en el PAEC. 

h) Dentro de las acciones reparativas a considerar: madurez, autonomía, conciencia de responsabilidad, etc.  Se deberán tomar acuerdos con el estudiante, para prevenir en el futuro inmediato situaciones que pudiesen desencadenar en una desregulación y comprometer cambios. Se le informará que dispondrá de profesionales de apoyo dentro del colegio, par ayudarle a poner en practica estos acuerdos y anticipar las alertas necesarias que le permitan expresar lo que le molesta o requiere sin la DEC, o logrando un mayor autocontrol de la situación.  Se sugiere enfatizar que el objetivo será evitar las desregulaciones dado que son situaciones que lo perjudican y que debe ir superando con a ayuda de todos. 

i) Se reflexiona con el estudiante, que como cualquier otro estudiante tiene los mismos derechos y deberes y que en caso de cometer alguna falta, conforme lo dispone el reglamento del colegio, deberá asumir su responsabilidad, pudiendo ser sancionado. Así mismo en caso de haber efectuado destrozos o realizado ofensas, se debe responsabilizarse, ofreciendo las disculpas correspondientes y realizando acciones reparatorias tales como: orden de espacios, reponiendo objetos rotos, etc, conforme a las normas de convivencia del aula y del establecimiento.

j) Una vez que el estudiante ya se encuentre en fase de regulación es importante trabajar la empatía y teoría mental en este proceso, la causa-consecuencia, el reconocimiento y expresión de emociones. Para ello, se pueden utilizar apoyos visuales, como dibujos de lo ocurrido o historias sociales, tipo comics, otras adecuadas a cada individuo.  

k) En situaciones que el mismo día de la desregulación no se pueda realizar estas estrategias, se deberá abordar en los días siguientes si la situación lo permite.

l) Una vez superada la situación, el equipo de apoyo con la familia y los profesionales externos que trabajan con el estudiante, realizarán las modificaciones al PAEC, que sean necesarias desde la experiencia de este episodio. (Tiempo para modificar 2 semanas)

m) Acciones post – protocolo, las acciones y monitoreo se realizarán de acuerdo a lo indicado en el PAEC. (Cada 30 días Hábiles).

· Responsables de la Contención de la disregulación: Persona con vínculo positivo con el estudiante, Equipo P.IE.
· Responsable del contacto con la familia: Equipo PIE.
· Responsable de la emisión de Certificado de Asistencia por la emergencia: Director.
· Responsable del registro de la Bitácora: Equipo PIE y o docente.
· Responsables de la modificación PAEC: Equipo PIE y familia.
· Plazos: Durante del desarrollo de la etapa 3 de la desregulación y de acuerdo a la intensidad.
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ANEXO 10: Protocolo de funcionamiento y seguridad Transporte Escolar Colegio Chovi San Juan

El servicio de transporte escolar prestado por el Colegio Chovi San Juan está formado por un grupo de personas dedicadas exclusivamente a satisfacer la necesidad de transporte para los alumnos del colegio que lo requieran. Este servicio es TOTALMENTE GRATUITO Y DE ACCESO VOLUNTARIO POR LOS PADRES Y APODERADOS Y FINANCIADO POR RECURSOS PROPIOS DEL ESTABLECIMIENTO. Para estos fines son controlados periódicamente por el colegio.
El siguiente documento ha sido elaborado para establecer una normativa que permita resguardar la seguridad de los niños y hacer más eficiente el sistema de transporte. Para esto se han precisado consideraciones acerca de todos aquellos aspectos involucrados en este servicio, con el objetivo de minimizar los riesgos de cualquier naturaleza que pudieran presentarse.

I.- El Vehículo
Todo vehículo que preste servicios como Transporte para este colegio, deberá cumplir con las siguientes exigencias, que serán revisadas en terreno y certificadas mediante la copia de los documentos que acrediten dichas especificaciones, de los cuales se llevará un registro que podrá ser consultado por los interesados cuando lo estimen conveniente.

· La antigüedad máxima para estos vehículos es de 15 años
· Contar con extintor de incendios vigente y cargado al nivel adecuado.
· Tener revisión técnica y certificado de análisis de gases al día.
· Contar con seguro obligatorio de accidentes.
· Contar con Botiquín de primeros Auxilios.


II.- El Transportista
La persona encargada del transporte de los menores, deberá cumplir con los siguientes requisitos:
· Contar con licencia de conducir profesional clase A1 (Ley N°18.290) o A3 (Ley n°19710) que lo habilita especialmente para conducir este tipo de vehículos.
· Mantener en su poder toda la documentación vigente del vehículo.
· Presentar cada año el Certificado de antecedentes personales, Hoja de vida del conductor, certificado que lo habilite para trabajar con menores de edad (consulta de inhabilidades para trabajar con menores de edad, obtenido en el Registro civil) 
· Serán obligaciones del transportista:
Respetar los horarios, tanto de ingreso como de salida de los alumnos.





.
Las funciones del ayudante serán:
· Acompañar y facilitar el retiro de los niños desde sus salas de clases.
· Ayudar a ubicar a los niños dentro del bus.
· Estar atento al comportamiento de los niños durante el trayecto y velar por un clima de tranquilidad y buena conducta dentro del bus.
· Estar a cargo del manejo de la puerta y de ayudar a descender con seguridad a los menores para ser entregados en sus Paraderos

III.-Pasajeros
Los menores usuarios del Servicio de transporte Escolar, deberán comprometerse a:
· Presentarse puntualmente para ser recogidos por su bus, tanto en el trayecto desde sus casas como desde el colegio. Para estos efectos deberán dirigirse a su bus inmediatamente después de terminadas las clases (una vez que toquen el timbre).
· Mantener una conducta adecuada dentro del bus, procurando mantener una actitud de respeto tanto con el adulto como con sus compañeros.
· Mantener un vocabulario adecuado y respetuoso dentro del bus.
· Los alumnos no podrán sacar la cabeza, brazos u objetos por las ventanillas.
· Cuidar el bus siendo limpios (no botar basura) y cuidadosos en su trato (no maltratar el vehículo).

IMPORTANTE: El no cumplimiento de las normas básicas de comportamiento de los estudiantes señalados en la sección anterior puede generar la anulación del beneficio.


IV.- Los Apoderados
Los apoderados deberán.
· Conocer y firmar este documento a modo de aceptación de lo que aquí se plantea.
· Apoyar la puntualidad en el retiro de sus hijos para no provocar tardanzas en el Recorrido.
· Orientar a su hijo/a respecto al buen comportamiento y respeto dentro del bus.
· Dar aviso oportunamente al transportista, en caso de ausencia, enfermedad o cualquier circunstancia que implique que no se utilizará el servicio.
· Dar aviso, en forma clara y oportuna cualquier variación en cambio en la dirección de entrega del estudiante. En caso de cambio de domicilio se deberá avisar también a la coordinadora (tía Johana), de modo de reasignarla en el bus que corresponda a su nuevo sector, si fuese necesario. (cambio de paradero)

IMPORTANTE: En caso de que el apoderado lo requiera se firmara un compromiso en donde se señala que el paradero entregado al establecimiento será el único lugar en que su hijo/a deberá subir y bajar, y esto quedara firmado por el establecimiento y el apoderado en la hoja de vida del estudiante.

VI.- El Recorrido
· Se ha determinado el funcionamiento por cuadrantes determinados por el establecimiento que faciliten el trayecto organizado y permitan dar cumplimiento a la exigencia de tiempo máximo que los niños deberían pasar en viaje hacia sus domicilios.


VII.- Horarios
Los recorridos se realizarán en los siguientes horarios:
Ingreso: Cada transportista deberá adecuar su horario de recorrido dependiendo del número de niños que transporte en la mañana, de modo de llegar al colegio con oportunidad en el horario de entrada, que se extiende hasta las 9.00 horas.
Salida general: Los alumnos serán esperados por los Transportistas en sus respectivos buses al toque del timbre de salida a las 16:20 horas. 
(*) Sin perjuicio de lo anterior cada apoderado podrá consultar a su transportista por horarios intermedios, no siendo obligación de él realizarlos.

VIII.- Condiciones Especiales
Se presentarán ciertas situaciones especiales que requerirán de consideraciones especiales:
Invitados: Para poder llevar invitados, se deberá consultar al transportista, de modo de verificar el cupo disponible en el bus para ese día y no afectar la seguridad y comodidad de los demás pasajeros usuarios.
Enfermedad del conductor: si se presentara esta eventualidad el transportista deberá poner a disposición del grupo, un chofer de reemplazo que este acreditado por el colegio.
Desperfecto técnico del vehículo: en caso de presentarse una situación que imposibilite el funcionamiento del vehículo, el transportista deberá hacerse cargo del transporte seguro y responsable del grupo dando aviso tanto a los padres como a la coordinadora.

Cualquier duda, consulta o reclamo, deberá hacerlo llegar por escrito a la coordinadora al teléfono del colegio +5690055333 , para poder darle la atención y respuesta adecuada. Si deseara coordinar una reunión personal podrá hacerlo por la misma vía.
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